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I. Introducción. 

 

Contextualizar el problema de la violencia de género y los feminicidios en la Ciudad 

de México implica abordar una problemática compleja arraigada en factores 

sociales, culturales y estructurales. Actualmente, la Ciudad de México, como una 

metrópolis vibrante y diversa, también enfrenta desafíos significativos en términos 

de violencia de género y feminicidios. A pesar de los avances en la lucha por la 

equidad de género, persisten dinámicas que generan vulnerabilidad y violencia 

contra las mujeres en diferentes contextos de su vida cotidiana.  

En el espacio público de la Ciudad de México, las mujeres a menudo experimentan 

formas de violencia de género que van desde el acoso callejero hasta agresiones 

físicas. La falta de iluminación adecuada, la inseguridad en algunas áreas urbanas 

y la presencia de grupos que perpetúan estereotipos de género contribuyen a un 

ambiente hostil para las mujeres. 

El fenómeno de los feminicidios, definido como el asesinato de mujeres por razones 

de género, es una realidad alarmante en la Ciudad de México. A pesar de los 

esfuerzos para abordar este problema, persisten desafíos en la identificación, 

prevención y sanción de estos crímenes. La falta de recursos, la impunidad y la 

negligencia institucional son barreras que dificultan la erradicación de esta violencia 

extrema. En el Código Penal Federal, la tipificación del feminicidio se encuentra 

detallada en el artículo 325, el cual establece lo siguiente: 

"Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de 

género. Se considera que existen razones de género cuando concurra alguna de 

las siguientes circunstancias: 

• La víctima presenta signos de violencia sexual de cualquier índole. 

• Se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, ya 

sea antes o después de la privación de la vida, así como actos de necrofilia. 
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• Existen antecedentes o datos que indiquen cualquier forma de violencia por 

parte del sujeto activo en el ámbito familiar, laboral o escolar, dirigida hacia 

la víctima. 

• Ha existido una relación sentimental, afectiva o de confianza entre el autor y 

la víctima. 

• Se tienen pruebas de amenazas vinculadas al hecho delictuoso, acoso o 

lesiones perpetradas por el sujeto activo contra la víctima. 

• La víctima ha sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la 

privación de la vida. 

• El cuerpo de la víctima es expuesto o exhibido en un lugar público" (Artículo 

325, Código Penal Federal, 2024). 

 

En este contexto, la esfera privada no escapa a esta problemática. El hogar, que 

debería ser un espacio seguro, a menudo se convierte en el escenario de violencia 

doméstica y abuso hacia las mujeres. Factores culturales, como la normalización de 

roles de género y la persistencia de actitudes machistas, contribuyen a la 

perpetuación de la violencia en el ámbito familiar. 

Por ello, analizar la violencia de género y los feminicidios desde la perspectiva del 

espacio es fundamental. Los lugares específicos, ya sean calles, vecindarios o 

incluso hogares, influyen en la dinámica de estos problemas. Comprender cómo el 

entorno físico y social contribuye a la vulnerabilidad de las mujeres permite diseñar 

estrategias más efectivas de prevención, intervención y justicia. 

Esta obra representa una contribución personal e intransferible a la exigencia de 

justicia frente al flagelo de los feminicidios en la Ciudad de México. A través de un 

análisis profundo y crítico, se busca arrojar luz sobre las complejidades arraigadas 

en la violencia de género, destacando la urgencia de abordar este problema desde 

diversas perspectivas interrelacionadas. 

En primer lugar, se pretende resaltar la importancia de considerar la realidad 

cotidiana de las mujeres en la metrópolis. Este análisis no solo se enfoca en los 
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eventos extremos de feminicidios, sino que también se sumerge en las 

manifestaciones más sutiles, pero igualmente dañinas de violencia de género 

presentes en el espacio público. Este enfoque integral busca capturar las diversas 

formas en que las mujeres enfrentan desafíos en su vida diaria, contribuyendo así 

a una comprensión más completa de la problemática. 

Asimismo, se aborda la esfera privada como un terreno crucial para la comprensión 

de la violencia de género. Este libro destaca la necesidad de reconocer y desafiar 

las normas culturales que perpetúan la violencia doméstica, transformando el hogar 

en un espacio seguro y libre de abuso. Al subrayar la importancia de desmantelar 

actitudes machistas arraigadas en la sociedad, se propone una visión integral que 

va más allá de la mera identificación de casos de feminicidio, aspirando a erradicar 

las raíces mismas de la violencia de género. 

En este sentido, esta obra no solo identifica problemas, sino que también propone 

soluciones. Se insta a la reflexión sobre cómo el entorno físico y social influye en la 

vulnerabilidad de las mujeres, abogando por estrategias de prevención y justicia que 

tengan en cuenta la complejidad de estos factores. Esta contribución original se 

erige como un llamado a la acción, un recordatorio de la responsabilidad colectiva 

de abogar por un cambio significativo y duradero en la lucha contra la violencia de 

género y los feminicidios en la Ciudad de México. 

Realizar una investigación sobre los feminicidios en Ciudad de México es de suma 

importancia debido a la gravedad y complejidad del problema. Estos crímenes 

representan una violación flagrante de los derechos humanos, especialmente los 

derechos a la vida y a vivir libre de violencia. Entender las causas y patrones detrás 

de los feminicidios es esencial para abogar por la justicia y desarrollar estrategias 

de prevención efectivas. 

La investigación también desempeña un papel crucial en la formulación de políticas 

públicas. Al analizar a fondo los factores subyacentes que contribuyen a la violencia 

de género, se pueden diseñar medidas específicas para abordar las raíces del 

problema. Este enfoque informado puede tener un impacto significativo en la 
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seguridad de las mujeres en la sociedad y contribuir a la construcción de 

comunidades más seguras e inclusivas. 

Además, la investigación sobre feminicidios contribuye a la conciencia y 

sensibilización social. Proporciona datos objetivos que pueden ayudar a combatir la 

normalización de la violencia de género y fomentar una cultura de respeto y 

solidaridad. Al entender la magnitud del problema, se puede trabajar para cambiar 

percepciones culturales y desafiar estereotipos que perpetúan la violencia. 

La investigación también empodera a las mujeres al proporcionar información sobre 

los riesgos y medidas de seguridad. Con una comprensión clara de la situación, las 

mujeres pueden tomar decisiones informadas y participar activamente en la lucha 

contra la violencia de género. Asimismo, la investigación puede fortalecer la voz de 

las mujeres, brindándoles una base sólida para abogar por sus derechos y 

demandar un cambio en las políticas y prácticas vigentes. 

Finalmente, la investigación puede internacionalizar el problema, atrayendo la 

atención global sobre la gravedad de los feminicidios en Ciudad de México. Este 

enfoque internacional puede generar colaboración global y presionar a las 

autoridades para que tomen medidas concretas. En conjunto, la investigación es 

una herramienta valiosa para impulsar el cambio, crear conciencia y trabajar hacia 

una sociedad más justa y equitativa. 

El estudio de los feminicidios en México tiene una relevancia significativa que puede 

influir en la asignación de recursos en el gasto público y en la formulación de 

soluciones legislativas efectivas. A continuación, se presenta un análisis de dicha 

relevancia: 

1. Justificación del Gasto Público: Prioridad en la Seguridad Ciudadana. 

La investigación sobre feminicidios resalta la importancia de abordar la seguridad 

de las mujeres como una prioridad en la agenda pública. Esto justifica la asignación 

de recursos específicos para fortalecer las capacidades de las fuerzas del orden y 

mejorar la prevención de la violencia de género. 

2. Diseño de Políticas Públicas: Enfoque Preventivo. 
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El análisis de las causas subyacentes de los feminicidios puede orientar políticas 

preventivas. La inversión en programas educativos, de sensibilización y de apoyo a 

víctimas puede ser fundamental para cambiar patrones culturales y prevenir la 

violencia de género desde sus raíces. 

3. Sistema Legal y Judicial: Fortalecimiento de la Legislación. 

La investigación puede respaldar la necesidad de revisar y fortalecer la legislación 

relacionada con los feminicidios. Esto puede incluir la implementación de leyes más 

estrictas, protocolos de investigación especializados y medidas para garantizar la 

rendición de cuentas. 

4. Empoderamiento y Participación Ciudadana: Programas de 

Empoderamiento. 

La comprensión de los factores que contribuyen a la violencia de género puede 

respaldar la implementación de programas de empoderamiento para mujeres. Esto 

puede incluir iniciativas que promuevan la participación activa de las mujeres en la 

toma de decisiones y en la defensa de sus derechos. 

5. Dimensiones Internacionales: Cooperación Internacional. 

La relevancia del tema puede extenderse a la cooperación internacional. Datos y 

análisis sólidos pueden facilitar la colaboración con organismos internacionales y la 

adopción de mejores prácticas globales para abordar la violencia de género. 

6. Evaluación de Impacto: Medición de Resultados. 

Un análisis continuo de la problemática permitirá evaluar la efectividad de las 

medidas implementadas. Esto proporcionará datos valiosos para ajustar 

estrategias, asignar recursos de manera más eficiente y medir el impacto real en la 

reducción de los feminicidios. 

En resumen, el estudio de los feminicidios en México no solo tiene implicaciones en 

términos de derechos humanos y justicia social, sino que también ofrece una base 

sólida para la toma de decisiones en el ámbito del gasto público y la legislación. Al 

abordar este tema de manera integral, se puede trabajar hacia soluciones más 
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efectivas y sostenibles que contribuyan a la construcción de una sociedad más 

segura e igualitaria. 

El análisis del fenómeno de los feminicidios en la Ciudad de México se presenta 

como una necesidad imperante, considerando la complejidad y gravedad de este 

problema social. Al centrarse específicamente en esta localidad, se permite una 

comprensión más detallada de los patrones, factores subyacentes y características 

únicas asociadas a los casos de feminicidio en la región. Este enfoque localizado 

se convierte en una herramienta valiosa para diseñar estrategias y políticas públicas 

adaptadas a las dinámicas específicas de la Ciudad de México, optimizando así la 

eficacia de las respuestas gubernamentales y comunitarias. 

La identificación de patrones y tendencias específicas a nivel local proporciona una 

visión más completa de la magnitud del problema. Esto no solo es crucial para 

visibilizar la dimensión del fenómeno en la Ciudad de México, sino que también 

permite entender las causas subyacentes que contribuyen a la violencia de género 

en ese contexto particular. La adaptación de estrategias y políticas preventivas a 

estas realidades locales garantiza una respuesta más efectiva y contextualizada, 

abordando de manera directa las raíces del problema. 

Además, el análisis del objeto de estudio facilita el involucramiento activo de la 

comunidad en la identificación de desafíos y en la co-creación de soluciones. 

Fomentar la participación ciudadana y establecer canales efectivos de 

comunicación entre las autoridades y la sociedad civil son aspectos cruciales para 

construir respuestas integrales y sostenibles. Esta colaboración puede fortalecer la 

confianza en las instituciones y empoderar a la comunidad en la lucha contra la 

violencia de género. 

La evaluación de los recursos disponibles para abordar los feminicidios en la Ciudad 

de México se convierte en un elemento esencial del análisis. Optimizar la asignación 

de recursos garantiza que las medidas implementadas sean eficientes y sostenibles 

a largo plazo. La identificación de áreas de mejora y la evaluación constante de la 

efectividad de las intervenciones permiten ajustar las estrategias según sea 

necesario, asegurando así una respuesta adaptativa y eficaz. 



 11 

En resumen, el análisis del objeto de estudio, los feminicidios en la Ciudad de 

México, no solo es relevante sino también necesario para desarrollar respuestas 

efectivas, sostenibles y adaptadas a las complejidades locales. Esta comprensión 

detallada del fenómeno proporciona la base para construir soluciones integrales que 

aborden las causas subyacentes y promuevan una sociedad más segura e 

igualitaria en la Ciudad de México. 

El estudio de los feminicidios en la Ciudad de México conlleva beneficios 

sustanciales que trascienden el ámbito académico, permeando en diversas esferas 

de la sociedad. En primer lugar, proporciona una comprensión más profunda de la 

violencia de género en una localidad específica, permitiendo identificar patrones y 

factores de riesgo únicos que contribuyen a estos crímenes. Este conocimiento 

detallado sienta las bases para el diseño de estrategias y políticas específicas que 

aborden las causas subyacentes y promuevan la seguridad de las mujeres. 

Además, el estudio de los feminicidios contribuye a visibilizar la gravedad del 

problema y sensibilizar a la sociedad. Al destacar la magnitud de la violencia de 

género, se promueve la conciencia pública sobre la urgencia de abordar este 

fenómeno. Esta sensibilización es esencial para desafiar y cambiar las 

percepciones culturales arraigadas que perpetúan la violencia de género, 

fomentando así una cultura de respeto y equidad. 

Otro beneficio importante radica en el empoderamiento de las mujeres. Al entender 

las dinámicas que rodean los feminicidios, las mujeres pueden tomar decisiones 

más informadas sobre su seguridad y participar activamente en la defensa de sus 

derechos. Este conocimiento puede servir como base para programas de 

empoderamiento que fortalezcan la posición de las mujeres en la sociedad y 

promuevan su participación en todos los ámbitos de la vida. 

Asimismo, el estudio de este tema proporciona datos valiosos que respaldan la 

formulación de políticas públicas. La información detallada sobre la problemática de 

los feminicidios es esencial para que las autoridades puedan desarrollar e 

implementar estrategias efectivas de prevención, así como mejorar los sistemas 
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legales y judiciales para garantizar una respuesta adecuada y la rendición de 

cuentas. 

Finalmente, el estudio de los feminicidios en la Ciudad de México tiene un impacto 

internacional. Al compartir datos y hallazgos con la comunidad global, se fomenta la 

colaboración internacional en la lucha contra la violencia de género. Esta 

cooperación puede traducirse en el intercambio de mejores prácticas, recursos y 

apoyo mutuo para abordar el problema a nivel mundial. 

En resumen, el estudio de los feminicidios en la Ciudad de México no solo enriquece 

el conocimiento académico, sino que también desencadena beneficios tangibles 

que afectan positivamente a la sociedad en su conjunto, contribuyendo a la 

construcción de comunidades más seguras, equitativas y conscientes.  

El objetivo principal de esta investigación es comprender a fondo las causas y 

patrones de los feminicidios en la Ciudad de México. Nos proponemos identificar los 

factores subyacentes que contribuyen a estos crímenes, así como examinar las 

circunstancias específicas que los rodean. El objetivo esencial es proporcionar una 

visión clara y detallada de la problemática para informar la toma de decisiones y 

facilitar la implementación de medidas preventivas y de intervención. 

En conjunto, trabajaremos para analizar la información recopilada y extraer 

conclusiones significativas que ayuden a comprender la dinámica de los feminicidios 

en la Ciudad de México. Nos proponemos identificar áreas clave que requieran 

intervenciones específicas y proponer recomendaciones basadas en la evidencia 

para abordar este problema de manera efectiva. El objetivo último es contribuir a la 

mejora de las políticas públicas y la promoción de la seguridad de las mujeres en la 

ciudad. 

Además, nos proponemos concientizar a la sociedad sobre la gravedad de los 

feminicidios y su impacto en la comunidad. Buscamos crear un mayor entendimiento 

y empatía respecto a este problema, promoviendo así la participación ciudadana en 

la búsqueda de soluciones y generando un cambio cultural hacia la erradicación de 

la violencia de género. 
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En resumen, el objetivo de esta investigación es profundizar en el fenómeno de los 

feminicidios en la Ciudad de México, identificar causas y patrones, y proponer 

recomendaciones concretas para abordar este problema de manera efectiva y 

sostenible. El enfoque es claro, alcanzable y tiene el propósito de contribuir 

positivamente a la comprensión y prevención de los feminicidios en la región. 

¿Cuál es el propósito fundamental de esta investigación sobre los feminicidios en la 

Ciudad de México y qué objetivos específicos se buscan lograr para contribuir a una 

comprensión más profunda, a la prevención efectiva y a la mejora de las políticas 

públicas en relación con este fenómeno? 

El propósito fundamental de esta investigación sobre los feminicidios en la Ciudad 

de México es comprender a fondo las causas y patrones de estos crímenes con el 

objetivo de informar y mejorar las políticas públicas y la prevención efectiva de la 

violencia de género. Buscamos identificar los factores subyacentes que contribuyen 

a los feminicidios en la región y proponer recomendaciones concretas basadas en 

la evidencia para abordar este problema de manera efectiva y sostenible. Además, 

aspiramos a concientizar a la sociedad sobre la gravedad de los feminicidios, 

promoviendo la participación ciudadana y generando un cambio cultural hacia la 

erradicación de la violencia de género en la Ciudad de México. 

El problema a tratar en esta investigación es la prevalencia de feminicidios en la 

Ciudad de México, una problemática que afecta gravemente a las mujeres y plantea 

desafíos significativos para la seguridad y el bienestar en la sociedad. El feminicidio, 

como forma extrema de violencia de género, es un fenómeno complejo con raíces 

sociales, culturales y estructurales. 

El estudio puede ayudar a resolver este problema de varias maneras. Primero, al 

identificar y comprender a fondo las causas y patrones subyacentes de los 

feminicidios, se sienta una base para el diseño de estrategias y políticas más 

efectivas de prevención. La información recopilada puede contribuir a la 

implementación de medidas específicas dirigidas a abordar los factores que 

contribuyen a la violencia de género, promoviendo así un entorno más seguro para 

las mujeres. 
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Además, al generar conciencia y sensibilización sobre la gravedad de los 

feminicidios, el estudio puede tener un impacto directo en la cultura y las actitudes 

sociales. Al desafiar y cambiar las percepciones arraigadas que perpetúan la 

violencia de género, se allana el camino para un cambio cultural más amplio que 

promueva el respeto y la igualdad de género. 

La investigación también puede contribuir a empoderar a las mujeres 

proporcionándoles información sobre los riesgos y fomentando su participación 

activa en la prevención y en la defensa de sus derechos. Asimismo, al proponer 

recomendaciones basadas en la evidencia, la investigación puede influir en la 

formulación de políticas públicas más efectivas y en la asignación de recursos para 

abordar este problema de manera integral. 

En resumen, el estudio sobre los feminicidios en la Ciudad de México busca abordar 

y resolver el problema de la violencia de género a través de la identificación de 

causas, la sensibilización social, el empoderamiento de las mujeres y la formulación 

de políticas públicas efectivas. Su impacto se extiende a múltiples niveles, 

contribuyendo a la construcción de una sociedad más segura e igualitaria. 

 

 

 

II. El problema de los feminicidios en la Ciudad de México. 

La Ciudad de México enfrenta una problemática urgente y alarmante relacionada 

con la violencia de género y los feminicidios, fenómeno que trasciende las fronteras 

de lo individual para arraigarse en la estructura misma de los espacios urbanos. A 

pesar de los esfuerzos por abordar este grave problema, persisten desafíos 

significativos en la identificación, prevención y sanción de los feminicidios en la 

metrópolis. La falta de recursos, la impunidad y la negligencia institucional se erigen 

como barreras insuperables que obstaculizan la erradicación efectiva de esta 

violencia extrema. 
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La relación entre el espacio urbano y la violencia de género se manifiesta de manera 

multifacética, abarcando desde el acoso callejero hasta la vulnerabilidad de ciertas 

zonas ante la perpetración de feminicidios. La esfera pública, con sus calles, plazas 

y transportes, se convierte en un escenario donde las mujeres experimentan una 

constante amenaza, mientras que la esfera privada, que debería ser un refugio 

seguro, a menudo se ve empañada por la violencia doméstica y los feminicidios. 

Este complejo entramado de factores demanda una investigación exhaustiva que, 

desde una perspectiva espacial, analice las causas, patrones y consecuencias de 

la violencia de género y los feminicidios en la Ciudad de México. La comprensión 

profunda de cómo el espacio influye en estos fenómenos es crucial para desarrollar 

estrategias efectivas que no solo aborden las manifestaciones visibles de la 

violencia, sino que también atiendan sus raíces estructurales. En este contexto, la 

investigación se propone explorar detalladamente la intersección entre el espacio 

urbano y la violencia de género, contribuyendo así a la construcción de un entorno 

más seguro y equitativo para todas las personas en la Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

III. Antecedentes históricos y estado de la cuestión.  

Antecedentes históricos. 

 

Los antecedentes históricos del problema de violencia de género y feminicidios en 

la Ciudad de México son fundamentales para comprender la complejidad y 

persistencia de esta problemática. A continuación, se proporciona una breve 

descripción de algunos hitos históricos relevantes. 
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a) Movimientos Feministas en México: 

A lo largo del siglo XX, México ha sido testigo de movimientos feministas que 

lucharon por los derechos de las mujeres, incluido el derecho a una vida libre de 

violencia. Estos movimientos han abogado por cambios legales y sociales para 

abordar la discriminación de género y la violencia contra las mujeres. 

b) Reconocimiento Legal de la Violencia de Género: 

En las últimas décadas, se han implementado leyes en México que reconocen y 

penalizan la violencia de género, incluyendo el feminicidio. La Ciudad de México ha 

adoptado medidas legales específicas para abordar este problema, como la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

c) Feminicidios y Alarmantes Estadísticas: 

A medida que avanzó el siglo XXI, las estadísticas de feminicidios en la Ciudad de 

México y otras partes del país se volvieron alarmantes. La visibilidad de estos 

crímenes aumentó, generando conciencia pública sobre la gravedad del problema 

y la necesidad de acciones concretas. 

d) Protestas y Movilización Social: 

Eventos trágicos, como el feminicidio de Ciudad Juárez en los años 90, así como 

casos más recientes en la Ciudad de México, han desencadenado protestas y 

movilización social. Las mujeres y activistas han salido a las calles para exigir 

justicia, visibilizar la violencia de género y presionar por cambios estructurales. 

e) Desafíos Institucionales y de Implementación: 

A pesar de los avances legales, persisten desafíos en la implementación efectiva 

de las leyes y en la respuesta institucional. La falta de recursos, la corrupción y la 

impunidad han sido obstáculos que han dificultado la erradicación de la violencia de 

género. 

f) Investigaciones y Estudios Académicos: 
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En los últimos años, investigadores y académicos han realizado estudios y análisis 

en profundidad sobre la violencia de género y los feminicidios en la Ciudad de 

México. Estas investigaciones han proporcionado una comprensión más detallada 

de los factores que contribuyen a este fenómeno y han señalado la necesidad de 

enfoques multidisciplinarios. 

Estos antecedentes históricos subrayan la complejidad de la problemática de la 

violencia de género y los feminicidios en la Ciudad de México, destacando la 

importancia de abordarla desde una perspectiva histórica y estructural para 

implementar soluciones efectivas.  

Estado de la cuestión. 

 

El artículo de Izabel Solyszko Gomes (2013) aborda reflexiones cruciales sobre el 

concepto de feminicidio y su relevancia para identificar la muerte violenta de mujeres 

debido a su género. Este término ha sido fundamental para visibilizar y comprender 

la complejidad de este fenómeno, siendo incluso reconocido penalmente en algunos 

países latinoamericanos, incluido México. El ensayo se propone demostrar diversas 

perspectivas sobre el fenómeno, examinando distintos intereses y enfoques teóricos 

que convergen en la comprensión de los asesinatos misóginos a nivel global. 

En la trayectoria del feminismo, marcada por la lucha, indignación y subversión, no 

sigue un curso lineal ni evolutivo, sino que está caracterizada por avances y 

discontinuidades. Es una historia de conquistas y cambios impulsados por mujeres 

que defienden sus derechos, su valía y la posibilidad de un mundo diferente, sin 

explotación ni dominación (Solyszko Gomes, 2013) 

La violencia contra la mujer ha sido un tema de intensas reivindicaciones desde la 

década de 1970, con feministas argumentando que las mujeres son asesinadas 

debido a su condición de género. De acuerdo con Solyszko Gomes (2013), en los 

años noventa, la noción de feminicidio o femicidio ganó fuerza y visibilidad en 

América Latina.  
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Por otra parte, el análisis de la violencia contra las mujeres redactado por Christian 

Ibeth Huerta Dávila (2014), se centra en la perspectiva del derecho internacional de 

los derechos humanos. Específicamente, se examina el contenido de la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, también conocida como “Convención Belém do Pará”. 

Además, se aborda la influencia de la reforma constitucional de derechos humanos 

de 2011 en la armonización e implementación de los estándares internacionales de 

derechos de las mujeres. 

Según los planteamiento de Huerta Dávila (2014), la realidad de la violencia contra 

las mujeres en todo el país es innegable y subraya la urgencia de que el Estado 

adopte medidas eficaces para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia. 

En caso necesario, deben existir mecanismos de protección y defensa contra sus 

agresores. 

En este sentido, las acciones para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia no deben limitarse a políticas públicas, sino que también deben incluir 

mecanismos jurídicos como las órdenes de protección. Estas deben asegurar la 

integridad física y psicológica de la víctima, evitando la repetición y agravamiento 

de la violencia (Huerta Dávila, 2014). 

Por ello, uno de los principales desafíos del sistema de procuración e impartición de 

justicia en México consiste en generar un ambiente de confianza que fomente la 

denuncia y evite la revictimización. Se necesita un sistema de justicia que actúe de 

manera rápida, responsable y eficaz, garantizando el acceso igualitario a la justicia 

y eliminando cualquier forma de discriminación por razón de género (Huerta Dávila, 

2014). 

De acuerdo con Macarena Iribarne (2015), en México, el término "feminicidio" fue 

propuesto inicialmente, pero no tipificado como delito. Costa Rica fue el primer país 

en tipificar el femicidio en abril de 2007, seguido por Guatemala en mayo de 2008 y 

El Salvador en noviembre de 2010. En diciembre de 2010, Chile incorporó el 

femicidio en su Código Penal, y un año después, en diciembre de 2011, Perú hizo 
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lo mismo, pero como feminicidio. Nicaragua tipificó el femicidio en febrero de 2012. 

En el caso de México, organismos internacionales, como el Comité de la CEDAW 

en 2006, recomendaron la tipificación del feminicidio, siendo Guerrero el primer 

estado en hacerlo en diciembre de 2010.  

Posteriormente, todas las entidades federativas tipificaron el feminicidio, y en abril 

de 2012, se incluyó en el Código Penal Federal. Sin embargo, la tipificación federal, 

aunque relevante simbólicamente, presenta desafíos prácticos en su aplicación, 

especialmente en la acreditación de los supuestos y la dificultad para probar casos. 

La impunidad, junto con la falta de protección y condena a los culpables, sigue 

siendo un problema persistente en México, según la Corte IDH que condenó al país 

en 2009. La efectividad real de las leyes de feminicidio está en entredicho, y la 

necesidad de una transformación profunda en el sistema de justicia es evidente para 

abordar adecuadamente esta problemática (Iribarne, 2015). 

Los autores Angélica Lucía Damián Bernal y José Alfredo Flores (2018), en su 

trabajo examinan el proceso de solicitud de la alerta de violencia de género en 

contra de las mujeres en México. La investigación busca identificar temporal y 

espacialmente la aceptación o negación por parte del Estado y la implementación 

de políticas públicas en áreas con mayor prevalencia de violencia. Adoptando una 

perspectiva de geografía feminista, que considera la transformación del espacio 

mediante acciones sociales, se identifican grupos feministas como agentes de 

cambio en la vida de las mujeres. La metodología descriptiva se utiliza para conocer 

procesos, personas y demandas de la sociedad civil, así como situaciones y 

actitudes predominantes, identificando relaciones entre variables como la actividad 

política de sujetos civiles, formas de actuación, motivaciones y oposición del Estado. 

Entre los resultados significativos encontrados por Damían Bernal y Flores (2018), 

destaca que la media de duración de los procesos de alerta de violencia de género 

fue de dos años y dos meses. Se observa que el 37.5% de las entidades federativas 

tuvo la alerta aprobada, el 21.8% fue negada, otro 21.8% se encontraba en proceso, 

y un 18.7% no había sido solicitada al momento de la redacción del artículo. Estos 
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hallazgos contribuyen al entendimiento de los hechos y resaltan la dificultad para 

que la violencia feminicida sea reconocida como un problema público. 

El artículo subraya la gravedad de que, en promedio, el proceso de la alerta de 

violencia de género tome dos años y dos meses, cuando debería ser considerada y 

promovida como una medida de emergencia nacional. También destaca el 21.8% 

de alertas negadas, con un promedio de 1.3 años para concluir el proceso, sin 

evaluar avances reales más allá de la implementación de políticas públicas sin 

sustento o meras declaraciones de intenciones. La alerta de género debería ser 

vista como una oportunidad para desarrollar una política integral de prevención, 

atención y sanción de la violencia contra las mujeres, no como una ofensa (Damían 

Bernal y Flores, 2018) 

En este contexto, Damían Bernal y Flores (2018) resaltan la necesidad de estudios 

y evaluaciones más profundas en cada municipio donde se ha decretado la alerta, 

junto con la importancia del trabajo académico y de las organizaciones feministas 

para abordar estos temas. El artículo evidencia cómo el Estado mexicano, inmerso 

en una cultura patriarcal, dilata la respuesta a las solicitudes de alerta, dificultando 

el cumplimiento de los objetivos de detener y eliminar el feminicidio a nivel nacional. 

La declaración de alertas es fundamental en la lucha por el reconocimiento de la 

violencia de género, pero requiere seguimiento y presión de la sociedad para 

garantizar que el Estado actúe y cumpla con las acciones necesarias. Desde la 

perspectiva de la geografía feminista, se enfatiza la importancia de políticas públicas 

con perspectiva de género, considerando las especificidades del espacio municipal-

local y escuchando las voces y experiencias de las mujeres afectadas. Se aboga 

por un enfoque profesional, sensible y ético, basado en los marcos jurídicos de los 

derechos humanos de las mujeres (Damían Bernal y Flores, 2018) 

En un trabajo reciente, Blanca Ivonne Olverza Lezama (2020) indentifió que los 

actos delictivos de naturaleza sexual, en la mayoría de los casos, reflejan la 

manifestación de un poder de dominio ejercido por hombres sobre mujeres, dando 

origen a una marcada diferencia de género. En el pasado, las mujeres fueron 

catalogadas como el "sexo débil", lo que condujo a una histórica lucha por eliminar 
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estas disparidades de género, traducidas en desigualdades de oportunidades. A lo 

largo de la historia, los hombres han tenido el privilegio de estudiar, trabajar, elegir 

matrimonio, votar y ocupar cargos públicos, mientras que las mujeres han tenido 

que enfrentarse a manifestaciones y verdaderas batallas para obtener esos mismos 

derechos. 

Asimismo, la autora concluye que en pleno 2020, las mujeres continúan luchando 

por alcanzar igualdad de oportunidades en roles de liderazgo tanto en el ámbito 

laboral como político. La superación del "techo de cristal" y la adquisición de 

derechos legítimos son metas desafiantes. En ocasiones, estas desigualdades 

desembocan en conductas violentas por parte de los hombres hacia las mujeres, 

manifestándose en delitos como el acoso. La persistencia de estas desigualdades 

de género implica la continuidad de diversos tipos de violencia hacia las mujeres, 

incluido el feminicidio (Olverza Lezama, 2020). 

La discriminación y la falta de igualdad de oportunidades para las mujeres en la 

educación y el acceso a roles de liderazgo, tanto en lo político como en lo laboral, 

son consecuencias directas de la desigualdad entre hombres y mujeres. Aunque el 

papel de las mujeres en la sociedad actual ha evolucionado, la erradicación del 

feminicidio dependerá de un cambio en la cultura patriarcal. Este cambio debe ser 

impulsado por políticas públicas integrales que aborden aspectos económicos, 

sociales, culturales y de salud. Además, es esencial implementar políticas que 

promuevan la prevención, investigación y persecución del feminicidio (Olverza 

Lezama, 2020). 

Lamentablemente, en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024, no se incluyeron 

estrategias específicas en relación con la violencia de género, lo que impide la 

asignación de recursos necesarios para la creación de políticas públicas, 

programas, acciones y apoyos, así como para los refugios de mujeres maltratadas. 

Esta carencia contribuye al continuo aumento del feminicidio en el país. Por lo tanto, 

resulta imperativo replantear la forma en que abordamos el feminicidio, 

centrándonos en investigaciones orientadas a las víctimas, expeditas y con 

perspectiva de género basada en protocolos, respaldadas por recursos adecuados, 
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con el fin de erradicar institucionalmente el feminicidio en México (Olverza Lezama, 

2020). 

Por otra parte, Ana Claudia Orozco Reséndiz (2020)  menciona que en la actualidad, 

México se encuentra en la octava posición a nivel mundial y en el segundo lugar en 

América Latina en cuanto a feminicidios, según datos proporcionados por el 

Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe (Cepal, 2020). 

Este alarmante posicionamiento refleja un aumento preocupante en la tasa de 

violencia contra las mujeres. Las estadísticas muestran un incremento constante, 

como lo evidencian los datos recopilados por el medio de comunicación Animal 

Político, que reporta 16,777 muertes ocurridas entre 2015 y abril de 2020 en México. 

De acuedo con Orzoco Reséndiz (2020), estas cifras son inquietantes y demandan 

una profunda reflexión sobre este fenómeno social y sus implicaciones. Comprender 

el problema nos lleva a reflexionar sobre el significado concreto del término 

"feminicidio", que a menudo se ve envuelto en confusiones. La necesidad de una 

reflexión filosófica, íntimamente ligada a la vida, no se limita a exponer ideas 

abstractas, sino que nos ayuda a comprender nuestra realidad circunstancial. Hoy 

en día, esta reflexión implica un replanteamiento no solo de los contextos, sino 

también de las formas en que habitamos el mundo y de cómo nos despojan de él. 

Por ello, es imperativo desmantelar los discursos que muestran indicios de violencia, 

transformar las estructuras mentales de las comunidades y romper con los prejuicios 

que cosifican a las personas, interfiriendo en su desarrollo integral. En última 

instancia, los planteamientos presentados en el texto de Orozco Reséndiz (2020) 

buscan ser una invitación a explorar los diversos problemas relacionados con el 

feminicidio.  

Otra autora que se suma a las investigaciones relacionadas a este tema es Laura 

Ariana Aparicio Ruiz (2020), quien opina que el feminicidio es un fenómeno atroz, 

representado por el asesinato de mujeres motivado por el odio y el poder sobre 

ellas. Aunque esta forma extrema de violencia se manifiesta en diversas partes del 

mundo, en México alcanza cifras inimaginables, siendo Ciudad Juárez un epicentro 
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donde se documenta desde hace casi tres décadas, con un aumento alarmante 

anual. 

Este análisis de Aparicio Ruiz (2020), aborda el feminicidio como una perturbadora 

forma de tortura que involucra tres procesos. En primer lugar, está la tortura ejercida 

directamente en el cuerpo de las mujeres asesinadas. Luego, el camino doloroso, a 

veces mortal, que las familias recorren en la búsqueda de sus hijas para exigir 

justicia. Finalmente, el tercer proceso es el mensaje de terror inherente al ejercicio 

desmedido de violencia generalizada contra las mujeres en México, utilizado como 

medio de control. 

De acuerdo con Aparicio Ruiz (2020), la trágica realidad se hace palpable con la 

noticia de nuevos feminicidios, como el de Joselín, de 17 años, cuyo cuerpo fue 

hallado en el canal de Cartagena en Tultitlán, y el de Fátima Cecilia, una niña de 

siete años reportada como desaparecida cuatro días antes de encontrar su cuerpo. 

Estos eventos se suman al dolor persistente de miles de mujeres, madres y 

organizaciones que claman por justicia. 

A pesar de acciones políticas, como la tipificación del feminicidio y propuestas de 

leyes con sanciones para funcionarios que difundan información sobre delitos contra 

mujeres, la realidad contradice estas medidas. Aunque los gobiernos promulguen 

leyes y fortalezcan instituciones, la justicia punitiva por sí sola no erradicará el 

feminicidio. Este llamado a la acción señala la necesidad de un cambio estructural 

y un compromiso genuino para abordar las raíces profundas de la violencia de 

género, y no solo medidas superficiales que no cumplen su propósito (Aparicio Ruiz, 

2020). 

Recientemente, Luz María Salazar Cruz y Tania Chávez (2022) examinaron el 

fenómeno del feminicidio en México, abordando su definición, tipología e incidencia 

en el período comprendido entre 2015 y 2021. El estudio de las autoras se basa en 

datos proporcionados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública (SESNSP), específicamente en la incidencia delictiva del fuero 

común. En este sentido, Salazar y Chávez (2022) realizaron análisis detallado a 

nivel estatal y municipal con el objetivo de identificar las entidades y municipios con 
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mayor cantidad de reportes durante el periodo examinado. Su enfoque se centró en 

la incidencia del feminicidio intencional, vinculándolo a motivaciones y acciones 

perpetradas desde presupuestos sexistas y misóginos, tal como lo indican las 

tipologías asociadas al feminicidio en México. 

El feminicidio se concibe como un delito que emerge de un continuum de violencias, 

ya sea permanente o intermitente, dirigido hacia una mujer. Estas violencias pueden 

tener lugar en el contexto de relaciones conyugales, la pareja actual, expareja, la 

familia o la vida doméstica. Además, el feminicidio puede manifestarse como el 

último eslabón de un evento de violencia contra la mujer, que puede abarcar desde 

la desaparición, secuestro, torturas durante el plagio hasta llegar a la muerte 

violenta (Salazar y Chávez, 2022). 

En México, uno de los avances normativos significativos en este ámbito se logró en 

2012, con la inclusión del delito de feminicidio íntimo en el Código Penal Federal. 

Este delito inicialmente clasifica cualquier muerte violenta de una mujer como 

feminicidio, a pesar de que la posterior investigación por parte de la fiscalía 

especializada pueda confirmarla como tal o reclasificarla como homicidio culposo o 

doloso  (Salazar y Chávez, 2022). 

Los resultados obtenidos por Salazar y Chávez (2022) a partir del análisis de los 

registros del SESNSP confirman que, entre 2015 y 2020, los estados de México, 

Veracruz y la Ciudad de México son las entidades federativas con mayor incidencia 

de feminicidio en el país en términos absolutos. Sin embargo, en términos relativos, 

se observan cambios notables, destacando un aumento en la incidencia de Morelos 

y Nuevo León. Asimismo, se identifica una distribución municipal significativa en 

estados como Jalisco y Veracruz, sugiriendo que, a pesar de la alta concentración 

estatal, estos estados también presentan una mayor distribución a nivel municipal 

de eventos de feminicidio. 

En última instancia, en el trabajo de Salazar y Chávez (2022) se destaca que el 

aumento y la distribución del feminicidio a nivel estatal y municipal revelan la 

magnitud de un fenómeno que previamente se encontraba oculto y que emerge a 

partir de los registros públicos. La clasificación jurídica de la muerte violenta de una 
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mujer como feminicidio ha sido fundamental para visibilizar esta problemática, 

sirviendo como base para el registro estadístico y público y permitiendo un inicio en 

la comprensión de la magnitud del fenómeno. 

Por otra parte, Lizbeth García Montoya (2022) también realizó un estudio  del 

problema del feminicidio en México, revelando algunas de las brechas que 

obstaculizan el logro de los objetivos de las estrategias implementadas por el 

gobierno mexicano a lo largo de la historia para abordar este fenómeno. El artículo, 

elaborado por García Montoya en 2022, utiliza una metodología documental de nivel 

descriptivo. Concluye que los feminicidios en México representan un problema 

grave y complejo de erradicar, destacando factores sociales que potencian el 

problema, como la impunidad, la normalización de la violencia, la corrupción y la 

falta de empatía y perspectiva de género en la administración de justicia en casos 

de violencia de género. 

La violencia contra las mujeres es un fenómeno condenable no solo por su 

frecuencia y variedad, sino también por las consecuencias individuales y sociales 

que conlleva, convirtiéndose en una problemática que demanda atención urgente. 

Aunque el feminicidio no es exclusivo de México, las circunstancias particulares de 

muchos casos en el país involucran impunidad y corrupción, lo que contribuye a la 

revictimización. Además, la tecnología y la sofisticación de la delincuencia 

organizada han exacerbado la violencia de género, dañando el tejido social y 

minando la credibilidad en un gobierno que no aborda eficazmente el problema 

(García Montoya, 2022). 

De acuerdo con García Montoya (2022), en la mayoría de los casos de feminicidio 

en México, las víctimas nunca dejan de serlo, ya que, como se señala en el artículo 

de su autoría, el culpable suele ser desconocido, no hay detenidos ni sentencias. 

Esto no solo viola el derecho de acceso a la justicia, sino también el derecho a la 

verdad, ya que los familiares de las víctimas quedan en la oscuridad sobre las 

razones detrás de estos crímenes y, de manera aún más dolorosa, no logran 

encontrar los cuerpos de las víctimas. 
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En conclusión, el análisis y la exposición realizados por García Montoya (2022) 

subrayan la necesidad de desarrollar estrategias más efectivas a través de estudios 

detallados, con un impacto medible y supervisado por personal competente, 

eficiente y, lo más importante, sensible y empático ante el sufrimiento de los 

familiares y las mujeres que enfrentan diariamente la violencia. Sin embargo, se 

reconoce que la empatía y la sensibilidad son escasas en una sociedad fracturada 

y afectada por la naturalización de la violencia. 

La revisión de la literatura en el estado de la cuestión revela el extraordinario 

compromiso y los notables esfuerzos realizados por diversos académicos, 

investigadores y activistas en el estudio de los feminicidios. Estos estudios nos 

proporcionan un panorama detallado y multifacético de la complejidad de este 

fenómeno, permitiéndonos apreciar la dedicación que ha sido invertida para 

comprender sus causas, consecuencias y posibles estrategias de prevención. 

Al explorar las distintas perspectivas y enfoques en la literatura revisada, nos damos 

cuenta de que la investigación sobre feminicidios no solo se limita a la identificación 

y documentación de casos, sino que también aborda aspectos más profundos, como 

las raíces culturales, sociales y estructurales que contribuyen a la persistencia de 

esta violencia de género. La diversidad de voces en la literatura refleja una riqueza 

de conocimientos que ilumina la complejidad y la interconexión de factores que 

rodean los feminicidios. 

Este conocimiento adquirido a través de la revisión literaria nos insta a valorar y 

admirar los grandes esfuerzos realizados por aquellos que han contribuido al 

avance del campo. Desde investigaciones empíricas hasta teorías críticas, la 

literatura revisada muestra la amplitud y la profundidad del trabajo que se ha llevado 

a cabo para arrojar luz sobre esta problemática. El reconocimiento de estas 

contribuciones nos motiva a valorar la importancia de abordar los feminicidios como 

un fenómeno complejo que requiere enfoques interdisciplinarios y colaborativos. 

Además de inspirarnos a reconocer y valorar los esfuerzos ya realizados, la revisión 

literaria también nos ofrece la oportunidad de abrir la puerta al diseño de políticas 

públicas más efectivas. Las conclusiones y recomendaciones derivadas de la 
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literatura pueden servir como base sólida para la formulación e implementación de 

estrategias gubernamentales. Este paso hacia la acción política es esencial para 

transformar el conocimiento acumulado en medidas tangibles que contribuyan a la 

reducción de las tragedias de feminicidios a nivel nacional. 

En última instancia, la revisión de la literatura en el estado de la cuestión no solo 

nos brinda una visión clara de los desafíos asociados con los feminicidios, sino que 

también nos impulsa a adoptar una postura activa en la búsqueda de soluciones. La 

combinación de admiración por los esfuerzos existentes y la apertura a la 

formulación de políticas basadas en la evidencia nos coloca en una posición 

estratégica para abordar este grave problema social y contribuir significativamente 

a la construcción de un entorno más seguro y justo para las mujeres a nivel nacional. 

 

Imagen 1. Mexico Feminicida, REGIONMX (2021). Recuperado de: 

https://regionmx.com/index.php/noticia/20-cdmx/2642-vallas-anti8m-son-

tranformadas-en-muro-de-feminicidios 

IV. Hablemos sobre feminicidios. 

Abordar el tema de los feminicidios en México constituye una empresa compleja 

que demanda una atención sumamente delicada. Esta situación no solo representa 

https://regionmx.com/index.php/noticia/20-cdmx/2642-vallas-anti8m-son-tranformadas-en-muro-de-feminicidios
https://regionmx.com/index.php/noticia/20-cdmx/2642-vallas-anti8m-son-tranformadas-en-muro-de-feminicidios
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una crisis social, sino también una herida profunda que sigue causando un dolor 

constante en la sociedad mexicana. Es difícil enfrentar la realidad de que numerosas 

familias no han encontrado resolución para esta problemática que, lejos de ser solo 

estadísticas, es una trágica realidad que afecta a comunidades enteras. Es crucial 

comprender que el feminicidio no es solo un número en las cifras, sino una realidad 

que impacta de manera directa la vida de individuos y comunidades en México. 

En el contexto mexicano, el tema de los feminicidios es una realidad que no puede 

ser ignorada ni minimizada. La herida que representa no solo afecta a las víctimas 

directas, sino que se extiende a sus familias y a la sociedad en su conjunto. Más 

allá de las estadísticas frías y distantes, este trabajo se compromete a explorar la 

dimensión humana de los feminicidios, buscando comprender el impacto emocional 

y psicológico que deja a su paso. Es un llamado a la empatía y al reconocimiento 

de la necesidad de abordar este fenómeno con un enfoque que vaya más allá de 

los números. 

La importancia de este trabajo radica en la necesidad de entender los feminicidios 

con amor, reconociendo la humanidad detrás de cada estadística. Este enfoque 

busca resaltar la necesidad de emprender acciones desde la compasión y la 

solidaridad, reconociendo el sufrimiento de las víctimas y sus seres queridos. Tratar 

este tema con amor implica no solo analizar fríamente los datos, sino también 

abogar por cambios significativos en la sociedad y en las políticas públicas para 

prevenir y erradicar esta violencia de género. Es un recordatorio de que, al enfrentar 

los feminicidios, debemos hacerlo con sensibilidad, respeto y la firme convicción de 

construir un futuro donde la igualdad y la seguridad sean una realidad para todas 

las mujeres en México. 

El rol de un hombre cisgénero en la contribución al estudio de los 

feminicidios: un compromiso colectivo por la justicia de género. 

La cuestión de los feminicidios, una realidad lacerante que ha marcado 

profundamente la sociedad, no debería limitarse a ser una problemática abordada 

exclusivamente por mujeres. La participación activa de hombres cisgénero en el 

estudio de los feminicidios es esencial para comprender la complejidad de esta crisis 
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social y para forjar soluciones efectivas. Mi reflexión parte de la convicción de que, 

como individuo perteneciente al género masculino, tengo la responsabilidad y el 

deber de contribuir a la erradicación de esta violencia de género. 

La importancia de mi participación radica en la idea de que los feminicidios no son 

solo un problema que afecta a las mujeres, sino que tiene repercusiones para toda 

la sociedad. La inclusión de hombres en la investigación de este fenómeno no 

implica robar la voz a las mujeres, sino más bien abrir un diálogo colaborativo y 

empático que permita entender las causas y consecuencias desde diversas 

perspectivas. La presencia de un hombre en este ámbito no debería restar 

importancia a las voces femeninas, sino fortalecer la lucha por la igualdad de 

género. 

Mi participación se fundamenta en el reconocimiento de que todos tenemos mujeres 

en nuestras vidas: madres, hermanas, amigas, compañeras. La violencia de género 

nos afecta a todos, y como hombre cisgénero, puedo contribuir a crear conciencia 

y fomentar la empatía entre los miembros de mi género. Al comprender los 

feminicidios como un problema colectivo, podemos trabajar juntos para desmantelar 

los estereotipos dañinos y las estructuras de poder que perpetúan la violencia contra 

las mujeres. 

Mi intención no es solo ser un observador pasivo, sino un aliado activo y consciente. 

Apoyar incondicionalmente implica no solo condenar la violencia cuando ocurre, 

sino también trabajar activamente para prevenirla. Asumir la responsabilidad social 

de abogar por la igualdad de género implica desafiar las normas patriarcales y 

promover un cambio cultural que erradique la tolerancia hacia la violencia de 

género. Es comprometerse a educar a otros hombres sobre los problemas 

inherentes al machismo y a abogar por políticas que promuevan la equidad y la 

justicia de género. 

En conclusión, la participación de un hombre cisgénero en el estudio de los 

feminicidios es un paso necesario hacia la construcción de una sociedad justa e 

igualitaria. No se trata de apropiarse de la voz de las mujeres, sino de complementar 

y fortalecer sus esfuerzos en la lucha contra la violencia de género. Todos somos 
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agentes de cambio en esta batalla y, al reconocer la interconexión de nuestras 

vidas, podemos construir un futuro donde la igualdad y el respeto sean los cimientos 

de una sociedad más justa y segura para todas las personas. 

La necesidad imperativa del Estado de empatizar con el movimiento 

feminista: construyendo un futuro de igualdad y justicia. 

En la lucha por la igualdad de género, la empatía se erige como un puente 

fundamental entre el Estado y el movimiento feminista. Este ensayo aborda la 

imperiosa necesidad de que el Estado empatice con las demandas del movimiento 

feminista, entendiendo que esta conexión empática es esencial para construir un 

futuro de igualdad y justicia. 

El movimiento feminista, a lo largo de la historia, ha sido un motor de cambio social, 

desafiando las normas establecidas y exigiendo derechos básicos para las mujeres. 

Sin embargo, este viaje hacia la equidad de género no puede ser alcanzado 

plenamente sin la empatía y el apoyo efectivo del Estado. La empatía 

gubernamental implica no solo la comprensión de las demandas feministas, sino 

también la acción efectiva para abordar las estructuras patriarcales arraigadas que 

perpetúan la desigualdad. 

En la actualidad, el feminismo no es solo un movimiento, sino una necesidad 

apremiante que requiere una respuesta activa del Estado. El reconocimiento de la 

violencia de género como un problema sistémico y la comprensión profunda de las 

desigualdades estructurales son pasos fundamentales que el Estado debe dar para 

empatizar verdaderamente con el movimiento feminista. La empatía no debe 

limitarse a declaraciones retóricas, sino que debe traducirse en políticas públicas 

concretas que aborden la discriminación de género en todas sus formas. 

La empatía estatal es crucial para entender las experiencias cotidianas de las 

mujeres y para abordar las brechas sistémicas que persisten en áreas como la 

educación, la participación política y el acceso a la atención médica. En este sentido, 

el Estado debe comprometerse a crear un entorno legislativo que proteja los 

derechos de las mujeres y a implementar medidas que desafíen la discriminación y 

la violencia de género en todas sus formas. 
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Es necesario destacar que la empatía estatal no implica la suplantación de las voces 

feministas, sino más bien la creación de un espacio donde las demandas feministas 

sean escuchadas y respaldadas de manera genuina. El Estado debe actuar como 

un aliado activo, reconociendo la importancia de la diversidad de perspectivas 

dentro del movimiento feminista y trabajando en conjunto para construir soluciones 

inclusivas y efectivas. 

La empatía estatal también implica el reconocimiento de la interseccionalidad, 

comprendiendo que las experiencias de las mujeres son diversas y que las 

desigualdades se entrelazan con factores como la raza, la clase y la orientación 

sexual. Al internalizar esta complejidad, el Estado puede elaborar políticas públicas 

que aborden las intersecciones de la opresión y promuevan una justicia 

verdaderamente equitativa. 

En suma, la empatía del Estado hacia el movimiento feminista es un paso vital hacia 

la construcción de un futuro donde la igualdad y la justicia de género sean pilares 

fundamentales de la sociedad. Este llamado a la empatía no es solo una cuestión 

de moralidad, sino una necesidad urgente para abordar las persistentes 

desigualdades de género. La empatía estatal es la base sobre la cual podemos 

edificar un camino hacia un futuro donde todas las personas, independientemente 

de su género, vivan libres de discriminación y violencia. 

En la Ciudad de México, el activismo feminista ha adoptado formas contundentes y 

visibles, incluyendo la destrucción de monumentos emblemáticos como expresión 

de la indignación ante la inacción gubernamental frente a los feminicidios. Este acto 

radical, aunque reflejo de la desesperación y la urgencia de ser escuchadas, plantea 

preguntas cruciales sobre la efectividad de las acciones extremas en la búsqueda 

de justicia y cambios sistémicos. Este ensayo aborda la complejidad de estas 

manifestaciones y sostiene que, si bien la fuerza judicial no es la solución, se 

requiere una transformación integral en la atención de los feminicidios para abordar 

las causas profundas de esta violencia de género. 

La destrucción de monumentos por parte de activistas feministas es un grito 

desgarrador de angustia y una manifestación visible de la frustración acumulada 
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ante la falta de respuesta significativa por parte del Estado. Este acto radical, 

aunque impactante, pone de manifiesto la desesperación de las mujeres que buscan 

desesperadamente llamar la atención hacia una realidad que ha cobrado 

demasiadas vidas sin recibir la debida justicia. Sin embargo, la solución no debe 

residir en la fuerza judicial, sino en una revisión profunda y transformadora de las 

políticas y enfoques institucionales que rigen la atención de los feminicidios. 

La violencia como respuesta a la violencia no es la senda para una sociedad justa 

y equitativa. La fuerza judicial, aunque atractiva como medio para imponer castigos, 

no aborda las raíces sistémicas del problema. La solución radica en una reforma 

integral que aborde la violencia de género desde sus cimientos. Esto implica un 

cambio en la mentalidad institucional, la implementación de políticas públicas que 

prevengan la violencia, y la garantía de que las instancias judiciales estén equipadas 

para abordar los casos de feminicidio de manera justa y eficiente. 

La atención de los feminicidios debe ir más allá de simplemente castigar a los 

culpables; debe centrarse en la prevención, la educación y el cambio cultural. Esto 

implica un fortalecimiento de los sistemas de apoyo a las víctimas, la promoción de 

la educación de género en las escuelas y la creación de espacios seguros para que 

las mujeres denuncien y busquen ayuda. Una reforma integral también requiere la 

capacitación de profesionales de la salud, la policía y el sistema judicial para abordar 

la violencia de género de manera sensible y efectiva. 

La transformación de la atención a los feminicidios debe ser una colaboración entre 

el Estado y el movimiento feminista. La participación activa y la empatía estatal son 

esenciales para comprender las demandas y necesidades del movimiento. La 

reforma integral, en lugar de medidas represivas, es la clave para garantizar que las 

mujeres en la Ciudad de México vivan libres del temor constante de la violencia de 

género. 

En resumen, la destrucción de monumentos por parte de activistas feministas en la 

Ciudad de México destaca la urgencia y la desesperación en torno a la atención de 

los feminicidios. Sin embargo, la solución no radica en la fuerza judicial, sino en una 

transformación integral que aborde las raíces sistémicas de la violencia de género. 
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La colaboración entre el Estado y el movimiento feminista es fundamental para 

lograr cambios significativos y construir un futuro donde la igualdad y la justicia sean 

las bases de la sociedad. 

La importancia de una agenda feminista: más allá del género de la 

presidenta. 

 

La posibilidad de tener a una mujer como próxima presidenta es, sin duda, un hito 

significativo en la historia de la lucha por la igualdad de género. Sin embargo, es 

imperativo comprender que la mera elección de una presidenta no garantiza 

automáticamente avances significativos en la lucha por los derechos de las mujeres. 

Este ensayo explora la crucial importancia de que la próxima presidenta adopte una 

política pública feminista para lograr un progreso real y sostenible en la igualdad de 

género. 

La elección de una presidenta mujer es un paso en la dirección correcta, pero no es 

suficiente por sí sola. La experiencia de género de la presidenta no garantiza 

automáticamente que sus políticas y acciones beneficiarán a las mujeres de manera 

significativa. La adopción de una política pública feminista, basada en la 

comprensión profunda de las desigualdades sistémicas, es esencial para abordar 

los desafíos que enfrentan las mujeres en la sociedad actual. 

Una presidenta comprometida con una política pública feminista no solo debe 

abogar por la igualdad salarial y la representación equitativa en los cargos de 

liderazgo, sino también trabajar incansablemente para abordar la violencia de 

género, promover la educación de género y garantizar el acceso igualitario a 

oportunidades económicas. Esto implica la creación de políticas específicas que 

atiendan las necesidades de las mujeres en áreas como la salud, la maternidad, y 

el acceso a recursos y servicios esenciales. 

Es fundamental que la presidenta reconozca la diversidad de experiencias dentro 

de la categoría "mujeres" y adopte un enfoque interseccional en su política 

feminista. Esto implica considerar las intersecciones de género con factores como 
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la raza, la clase y la orientación sexual para garantizar que las políticas sean 

inclusivas y no perpetúen desigualdades adicionales. 

La implementación de medidas concretas, como la creación de programas de apoyo 

a mujeres emprendedoras, la promoción de una cultura empresarial equitativa y la 

mejora de la representación femenina en los órganos de toma de decisiones, son 

aspectos clave de una política pública feminista. Además, se debe priorizar la 

erradicación de la violencia de género mediante la implementación de leyes más 

estrictas y la mejora de los sistemas de apoyo a las víctimas. 

La elección de una presidenta mujer no debe ser vista como un logro en sí misma, 

sino como una oportunidad para un cambio significativo. La falta de una política 

pública feminista puede resultar en una administración que, a pesar de tener una 

presidenta mujer, no aborda eficazmente las desigualdades de género. La 

importancia de adoptar una política feminista es garantizar que las acciones del 

gobierno contribuyan activamente a la construcción de una sociedad más equitativa 

y justa para todas las mujeres. 

En conclusión, la elección de una presidenta mujer es solo el primer paso hacia la 

igualdad de género. La adopción de una política pública feminista es esencial para 

transformar este hito simbólico en un progreso tangible y sostenible. Solo a través 

de políticas que aborden las desigualdades sistémicas y promuevan la equidad de 

género, la presidencia de una mujer puede convertirse en un catalizador significativo 

para la lucha por los derechos de las mujeres. 

Si la próxima presidenta de México está verdaderamente comprometida con la 

erradicación de los feminicidios, su mandato debe ir más allá de la retórica y abordar 

de manera efectiva las causas profundas de esta epidemia de violencia de género. 

A continuación, se detallan acciones cruciales que una presidenta comprometida 

podría emprender para avanzar hacia la erradicación de los feminicidios en México. 

1. Implementación de Políticas de Prevención: 

• Diseñar y ejecutar campañas educativas integrales que aborden las raíces 

culturales y sociales que perpetúan la violencia de género. 
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• Incorporar la educación de género en los programas escolares para fomentar 

la conciencia desde una edad temprana. 

• Establecer programas de prevención en comunidades vulnerables, 

involucrando a líderes comunitarios y organizaciones de la sociedad civil. 

2. Fortalecimiento del Sistema Judicial: 

• Garantizar la aplicación eficaz de las leyes existentes relacionadas con la 

violencia de género. 

• Mejorar la capacitación de jueces, fiscales y agentes de la ley en asuntos de 

género para garantizar un enfoque sensible y eficiente en la atención de 

casos de feminicidio. 

• Establecer tribunales especializados en violencia de género para abordar 

específicamente los casos de feminicidio. 

3. Creación de Refugios y Apoyo a Víctimas: 

• Aumentar la inversión en refugios para mujeres víctimas de violencia, 

garantizando su acceso y disponibilidad en todo el país. 

• Desarrollar programas integrales de apoyo a víctimas, que incluyan 

asesoramiento psicológico, asistencia legal y servicios médicos 

especializados. 

• Colaborar con organizaciones de la sociedad civil para fortalecer la red de 

apoyo a mujeres en situación de riesgo. 

4. Establecimiento de Protocolos de Seguridad: 

• Desarrollar y aplicar protocolos de seguridad específicos para mujeres en 

riesgo, con énfasis en la protección de aquellas que han denunciado 

situaciones de violencia. 

• Implementar medidas de protección efectivas, como botones de pánico y 

seguimiento policial, para garantizar la seguridad de las mujeres 

amenazadas. 

5. Promoción de la Participación Ciudadana: 
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• Fomentar la participación activa de la sociedad civil y organizaciones 

feministas en la creación y evaluación de políticas relacionadas con la 

violencia de género. 

• Establecer mecanismos de retroalimentación y diálogo continuo con la 

sociedad para evaluar la efectividad de las medidas implementadas y realizar 

ajustes según sea necesario. 

6. Colaboración Internacional: 

• Colaborar con organismos internacionales y gobiernos extranjeros para 

compartir mejores prácticas y estrategias exitosas en la lucha contra la violencia 

de género. 

• Participar activamente en iniciativas globales que promuevan la igualdad de 

género y la erradicación de la violencia contra las mujeres. 

7. Compromiso en la Investigación: 

• Establecer una comisión de investigación independiente para analizar las 

causas subyacentes de los feminicidios en México y proponer soluciones 

basadas en evidencia. 

• Financiar y apoyar estudios académicos sobre la violencia de género para 

informar políticas públicas basadas en datos y análisis objetivos. 

8. Rendición de Cuentas y Transparencia: 

• Implementar medidas para garantizar la rendición de cuentas de las 

instituciones encargadas de abordar la violencia de género. 

• Establecer sistemas transparentes de monitoreo y evaluación de las políticas 

implementadas, con informes regulares a la sociedad sobre los avances y 

desafíos. 

Una presidenta comprometida con la erradicación de los feminicidios en México 

debe abordar este problema con un enfoque integral y sostenible. Estas acciones 

representan un camino hacia adelante, reconociendo la urgencia de la situación y 

la necesidad de medidas concretas para proteger y empoderar a las mujeres en 
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todo el país. La verdadera transformación requerirá valentía, determinación y la 

voluntad política de enfrentar las desigualdades de género arraigadas en la 

sociedad mexicana. 

Erradicar el feminicidio en México: más allá de los esfuerzos estatales. 

 

México se enfrenta a una epidemia devastadora: el feminicidio. A pesar de los 

esfuerzos del Estado por abordar esta violencia de género, los resultados siguen 

siendo desalentadores. Este ensayo explora la premisa de que los esfuerzos del 

Estado serán inútiles si no hay un cambio en el mindset de la población mexicana, 

especialmente de los hombres. Se argumenta que la violencia contra las mujeres, 

que a menudo culmina en feminicidios, tiene sus raíces en el hogar y que la 

erradicación del machismo arraigado en nuestra cultura es esencial para una 

verdadera transformación. 

El Estado, a través de leyes y políticas, ha intentado abordar la violencia de género. 

Sin embargo, estos esfuerzos son insuficientes si no van acompañados de un 

cambio profundo en la mentalidad de la sociedad. La violencia contra las mujeres 

comienza en el hogar, en las actitudes y creencias arraigadas que perpetúan el 

machismo. La normalización de la desigualdad de género y la tolerancia hacia 

comportamientos violentos hacia las mujeres son síntomas de un problema cultural 

más amplio que no puede resolverse solo con medidas legislativas. 

La violencia que termina en feminicidios tiene su origen en la normalización del 

machismo en la vida cotidiana. Desde una edad temprana, a los hombres se les 

enseña a adoptar roles de poder y a ejercer control sobre las mujeres. Esta 

mentalidad patriarcal se perpetúa en la sociedad y crea un caldo de cultivo para la 

violencia de género. Cambiar esta realidad implica desafiar las estructuras de poder 

arraigadas en la cultura mexicana y fomentar una mentalidad de respeto y equidad 

desde la infancia. 

El hogar se convierte en la primera escuela donde se aprenden las dinámicas de 

poder que alimentan la violencia de género. Es esencial que se implementen 
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programas educativos desde la infancia para desmontar las nociones de 

superioridad masculina y promover la igualdad de género. Los hombres deben ser 

educados sobre la importancia de relaciones saludables basadas en el respeto 

mutuo y la equidad, y las mujeres deben ser empoderadas desde jóvenes para 

reconocer y rechazar la violencia en todas sus formas. 

Eliminar el machismo arraigado en nuestra cultura no es solo tarea del Estado, sino 

de toda la sociedad. La responsabilidad recae en la educación, los medios de 

comunicación, las instituciones religiosas y las comunidades. Los hombres, en 

particular, deben ser aliados en esta lucha, reconociendo que el machismo no solo 

daña a las mujeres, sino que también perpetúa un ciclo de violencia que afecta a 

toda la sociedad. 

Es crucial destacar que la eliminación del machismo no significa debilitar a los 

hombres, sino liberarlos de las expectativas tóxicas de la masculinidad que los 

obligan a reprimir emociones y recurrir a la violencia. La construcción de una 

masculinidad saludable es esencial para crear una sociedad donde todos puedan 

vivir libres de violencia y discriminación. 

En conclusión, los esfuerzos del Estado para abordar el feminicidio en México serán 

ineficaces si no hay un cambio en el mindset de la población, especialmente de los 

hombres. La violencia contra las mujeres comienza en el hogar y tiene raíces 

profundas en el machismo cultural. Solo a través de la transformación de estas 

mentalidades arraigadas se puede lograr una sociedad donde todas las mujeres 

vivan libres del miedo a la violencia. Es hora de unir fuerzas y desafiar 

colectivamente las estructuras de poder que perpetúan la desigualdad de género en 

México. 

El desafío de erradicar los feminicidios en México va más allá de las políticas 

gubernamentales y requiere un cambio fundamental en el pensamiento arraigado 

en la sociedad, especialmente entre los hombres. La violencia que culmina en 

feminicidios a menudo tiene sus raíces en el hogar, donde el machismo persistente 

encuentra terreno fértil. Este ensayo aborda la necesidad crítica de cambiar el 
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mindset de la población mexicana, destacando que los esfuerzos del Estado serán 

ineficaces sin una transformación cultural profunda. 

La realidad actual es innegable: las mujeres en México enfrentan una violencia 

sistemática que culmina en feminicidios. Sin embargo, es esencial reconocer que 

esta violencia no surge de la nada; tiene sus raíces en un sistema de creencias 

arraigado en la cultura, donde el machismo se manifiesta en diversas formas. El 

hogar, lejos de ser un refugio seguro para muchas mujeres, a menudo se convierte 

en el caldo de cultivo para actitudes machistas que luego se traducen en violencia 

extrema. 

Los esfuerzos del Estado por abordar esta problemática son valiosos, pero deben ir 

acompañados de una campaña masiva para cambiar el pensamiento arraigado en 

la sociedad. La educación es la clave para esta transformación cultural. Se necesita 

una revisión profunda del currículo educativo para inculcar valores de igualdad y 

respeto desde una edad temprana. Los programas escolares deben abordar no solo 

la igualdad de género, sino también desafiar activamente las nociones de 

masculinidad tóxica y roles de género restrictivos. 

La violencia contra las mujeres, que a menudo desemboca en feminicidios, 

comienza en casa. Es imperativo que se aborden las dinámicas familiares que 

perpetúan el machismo. Las campañas de concientización deben llegar a los 

hogares, desafiando las actitudes sexistas arraigadas y fomentando relaciones 

basadas en el respeto mutuo. La figura paterna juega un papel crucial en este 

proceso; es esencial que los padres actúen como modelos positivos, rechazando la 

violencia y promoviendo relaciones basadas en la igualdad. 

La eliminación del machismo en la sociedad mexicana no es una tarea fácil, pero 

es un objetivo que debemos abrazar con determinación y esperanza. Imaginemos 

una Ciudad de México donde hombres y mujeres conviven en paz y armonía, sin 

miedo ni desigualdades. Este sueño puede hacerse realidad si trabajamos juntos 

para lograrlo. La colaboración entre el Estado, la sociedad civil, las instituciones 

educativas y los medios de comunicación es esencial. 
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La transformación cultural no sucede de la noche a la mañana, pero cada pequeño 

paso cuenta. Las campañas de sensibilización deben ser constantes y abordar 

directamente las actitudes machistas arraigadas. Los medios de comunicación 

tienen un papel crucial en este proceso, desafiando estereotipos de género y 

promoviendo narrativas que empoderen a las mujeres y cuestionen las nociones 

patriarcales. 

Mi esperanza es que, a medida que avanzamos hacia una Ciudad de México sin 

feminicidios, también nos embarquemos en un viaje hacia una sociedad libre de 

machismo. Imaginemos un lugar donde las mujeres no teman por sus vidas y donde 

los hombres se unan en la construcción de relaciones basadas en el respeto y la 

equidad. Este sueño no es utópico; es una visión alcanzable si abordamos la raíz 

del problema y trabajamos colectivamente para cambiar las mentalidades 

arraigadas. Juntos, podemos construir un futuro donde hombres y mujeres convivan 

en paz y armonía, contribuyendo a una sociedad más justa y equitativa para las 

generaciones venideras. 

La Generación Z y la emergente Generación Alpha representan una esperanza 

tangible para lograr el México que las feministas han soñado durante décadas. 

Estas generaciones, marcadas por una mentalidad más inclusiva y progresista, 

tienen el potencial de impulsar un cambio cultural significativo. Sin embargo, para 

que este cambio sea duradero y transformador, es imperativo que el Estado 

desempeñe un papel crucial en proteger a estas nuevas generaciones de la 

influencia tóxica de ideales machistas arraigados en el pasado. 

La Generación Z, nacida entre mediados de los años 90 y principios de los 2010, ha 

crecido en un entorno globalizado con acceso ilimitado a la información. Esta 

generación, caracterizada por su capacidad para desafiar las normas establecidas 

y su conciencia social, tiene el potencial de ser una fuerza motriz en la lucha contra 

el machismo. No obstante, el Estado debe asegurarse de proporcionarles un 

entorno educativo que fomente la igualdad de género y promueva la diversidad. 

La Generación Alpha, nacida a partir de mediados de la década de 2010, está aún 

en sus primeros años de vida. Sin embargo, su formación se produce en un contexto 



 41 

donde la conversación sobre igualdad de género y derechos de las mujeres está 

más presente que nunca. El desafío radica en garantizar que esta generación 

crezca en un entorno que no solo proclame la igualdad, sino que también la 

practique de manera genuina. 

El papel del Estado es crucial en este proceso. La reforma educativa debe incluir 

currículos que desafíen los estereotipos de género y promuevan la diversidad en 

todas sus formas. La inclusión de perspectivas feministas en los planes de estudio 

contribuirá a crear una base sólida para una mentalidad más equitativa. Además, 

se deben implementar políticas que fomenten la participación activa de las mujeres 

en todos los sectores de la sociedad, desde el ámbito académico hasta el 

profesional. 

La protección de estas generaciones también implica abordar de manera efectiva la 

presencia de machismo arraigado en las instituciones y la cultura. Las leyes deben 

ser reforzadas para castigar de manera ejemplar los actos de violencia de género. 

Campañas de concientización dirigidas a jóvenes deben abordar la importancia del 

respeto mutuo y la igualdad desde una edad temprana, desafiando cualquier 

vestigio de machismo que pueda persistir. 

La Generación Z y la Generación Alpha pueden ser agentes de cambio, pero 

necesitan un entorno propicio que nutra su naturaleza más noble y les brinde 

herramientas para desafiar el status quo. El Estado debe ser el defensor de estas 

generaciones, estableciendo políticas y leyes que fomenten la igualdad y protejan 

contra la propagación de ideales machistas. 

En este viaje hacia un México sin machismo, la colaboración entre el Estado, las 

instituciones educativas, las organizaciones de la sociedad civil y los líderes de 

opinión es esencial. Construir una sociedad justa y equitativa para las generaciones 

futuras requiere un compromiso colectivo para romper con los patrones de 

pensamiento del pasado y crear un ambiente donde la igualdad de género sea la 

norma, no la excepción. La esperanza radica en que la Generación Z y la 

Generación Alpha lideren este cambio, y el Estado tiene la responsabilidad de 

allanar el camino hacia un futuro más igualitario y libre de machismo. 
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Si bien las generaciones más jóvenes, como la Generación Z y la Generación Alpha, 

pueden liderar el camino hacia un México sin machismo, es crucial reconocer que 

el cambio cultural debe abarcar a todas las generaciones. Ignorar a las 

generaciones más viejas no solo sería injusto, sino que también limitaría la 

efectividad de cualquier esfuerzo por erradicar el machismo arraigado en la 

sociedad mexicana. La inclusividad, por lo tanto, debe ser el pilar de cualquier 

estrategia de transformación cultural. 

Es innegable que las generaciones más viejas, que han sido testigos de un México 

con patrones culturales y sociales más arraigados en el machismo, presentan 

desafíos adicionales. Sin embargo, esto no implica que sea imposible cambiar sus 

perspectivas y actitudes. La educación emerge como la herramienta más poderosa 

para desafiar y transformar las creencias arraigadas. 

La implementación de campañas educativas específicas para las generaciones más 

viejas es una necesidad apremiante. Estas campañas deben abordar directamente 

los mitos y estereotipos de género arraigados, proporcionando información 

actualizada sobre la igualdad de género y los derechos de las mujeres. Es esencial 

comunicar de manera efectiva cómo el machismo no solo afecta negativamente a 

las mujeres, sino que también perpetúa un ciclo de violencia y desigualdad que 

afecta a toda la sociedad. 

Un aspecto crucial de estas campañas educativas es conectar la transformación 

cultural con valores fundamentales que resuenen en las generaciones más viejas. 

Esto puede implicar resaltar la importancia de la familia, la unidad y la armonía 

social. Mostrar cómo la igualdad de género fortalece, en lugar de amenazar, estos 

valores puede ser un enfoque persuasivo. 

Además, es fundamental abordar los aspectos culturales y tradicionales que a 

menudo se utilizan para justificar el machismo. La promoción de un diálogo abierto 

y respetuoso sobre estas cuestiones puede ayudar a las generaciones más viejas 

a comprender que el cambio cultural no implica la pérdida de identidad, sino la 

evolución hacia una sociedad más justa y equitativa. 
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La colaboración entre el Estado, organizaciones de la sociedad civil y líderes 

comunitarios es esencial para el éxito de estas campañas. La diversidad de 

enfoques y la adaptabilidad a contextos específicos son clave para garantizar que 

el mensaje resuene con diferentes audiencias. Establecer espacios de diálogo 

intergeneracionales puede facilitar la comprensión mutua y allanar el camino para 

la transformación cultural. 

En última instancia, el objetivo es construir puentes de entendimiento entre las 

generaciones, fomentando un diálogo que trascienda las diferencias 

generacionales. La inclusividad en la lucha contra el machismo no solo es ética, 

sino también práctica para lograr un cambio duradero en la sociedad mexicana. Al 

educar a todas las generaciones, estamos sentando las bases para un México 

donde hombres y mujeres convivan en paz y armonía, libre de las cadenas del 

machismo. 

Ciudad de México: encrucijada entre el estancamiento y la transformación. 

 

La Ciudad de México, como epicentro de la vida cultural, política y social del país, 

se encuentra en una encrucijada crítica en su abordaje de los feminicidios. El 

machismo arraigado en la sociedad ha dejado una marca indeleble, pero ahora se 

presenta una elección definitoria: ¿seguir sin atender el problema o tomar los lazos 

que nos conducirán al cambio y, finalmente, poner fin a los feminicidios en México? 

La primera opción, la de continuar sin abordar de manera efectiva el problema, solo 

prolongaría el sufrimiento de las mujeres y perpetuaría una realidad indignante. 

Ignorar la urgencia de la situación no solo es un desatino moral, sino también una 

amenaza para la paz social. La persistencia de los feminicidios desgarraría aún más 

el tejido social, generando desconfianza en las instituciones y desesperanza en la 

población. 

La segunda opción implica tomar los lazos que nos conducirán al cambio. Esto 

implica un compromiso integral y decidido por parte del Estado, la sociedad civil y 

cada individuo en la Ciudad de México. No podemos permitirnos más dilaciones ni 
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indiferencia. La transformación hacia un México sin feminicidios requiere acciones 

audaces y decisiones contundentes. 

El primer paso es el fortalecimiento de las leyes y su aplicación efectiva. Las leyes 

deben ser un reflejo claro de la sociedad que aspiramos a ser: justa, igualitaria y 

libre de violencia de género. La impunidad no puede tener cabida; los perpetradores 

deben ser llevados ante la justicia de manera rápida y ejemplar. Además, es 

esencial implementar medidas preventivas y programas educativos que desafíen 

las raíces culturales del machismo. 

La Ciudad de México tiene el potencial de convertirse en un faro de cambio para 

todo el país. A través de la colaboración entre el gobierno, la sociedad civil, las 

instituciones educativas y los medios de comunicación, podemos construir una 

ciudad donde las mujeres vivan sin miedo, donde la igualdad sea una realidad y 

donde los feminicidios sean solo un oscuro recuerdo del pasado. 

El cambio no ocurrirá de la noche a la mañana, pero cada acción cuenta. La 

participación ciudadana activa, las marchas, los debates y la presión constante son 

fundamentales para mantener este tema en la agenda pública y exigir respuestas 

efectivas. La resistencia al cambio puede ser fuerte, pero la fuerza de la 

determinación y la justicia es aún más poderosa. 

En última instancia, la Ciudad de México se encuentra en una encrucijada donde la 

elección entre la inacción y la transformación define su futuro. La magnitud de los 

feminicidios exige una respuesta a la altura del desafío. Tomar los lazos que nos 

conducirán al cambio implica reconocer la responsabilidad colectiva de construir 

una sociedad justa y equitativa. El camino hacia la erradicación de los feminicidios 

está ante nosotros; ahora, es el momento de caminar hacia un México donde todas 

las mujeres vivan sin temor y la justicia prevalezca. 

La crisis de feminicidios en la Ciudad de México no puede ser ignorada ni 

subestimada. En este punto crucial, es esencial reconsiderar la estrategia y la 

respuesta del Estado ante esta situación alarmante. Mientras algunos claman por 

una fuerza más brutal contra las feministas cuyas acciones reflejan la desesperación 
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y el hartazgo de una sociedad, la verdadera brutalidad debe dirigirse de manera 

enfocada y contundente hacia los criminales responsables de los feminicidios. 

Es comprensible que los actos de vandalismo y destrucción generen preocupación 

y malestar en la sociedad. Sin embargo, debemos analizar estos actos como 

manifestaciones visibles de una crisis más profunda en la Ciudad de México. Las 

feministas recurren a estas acciones extremas como último recurso para ser 

escuchadas en medio de la indiferencia sistémica hacia sus demandas de justicia y 

seguridad. La clave no radica en responder con más fuerza cruel hacia ellas, sino 

en abordar las raíces del problema y atender las demandas legítimas que han 

llevado a estas manifestaciones extremas. 

Por otro lado, la brutalidad del Estado debe ser redirigida hacia los criminales 

responsables de los feminicidios. Esto implica la implementación de procesos más 

eficientes y rápidos para la aprehensión y enjuiciamiento de aquellos que perpetran 

estos crímenes atroces. La impunidad no puede ser tolerada; se necesita una 

justicia que sea rápida, efectiva y que envíe un mensaje claro de que los feminicidios 

no serán tolerados en la Ciudad de México. 

Las penas también deben ser revisadas y ajustadas para reflejar la gravedad de los 

feminicidios. La violencia de género no puede seguir tratándose con indulgencia. Se 

requieren penas más duras que sirvan como disuasión efectiva y como respuesta a 

la magnitud de estos crímenes que han dejado cicatrices imborrables en la 

sociedad. La justicia debe ser una fuerza que proteja a las mujeres y disuada a 

aquellos que contemplen la posibilidad de cometer feminicidios. 

Es crucial abordar las demandas subyacentes de las feministas para evitar que los 

actos de protesta escalen a niveles de violencia más extremos. La implementación 

de políticas públicas que atiendan la violencia de género y el machismo, junto con 

procesos judiciales justos y eficientes, puede contribuir significativamente a reducir 

la necesidad de manifestaciones desesperadas. 

En este punto, la violencia dirigida hacia las feministas solo perpetúa un ciclo de 

antagonismo y distracción de la verdadera urgencia: erradicar los feminicidios. En 
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lugar de focalizar la brutalidad hacia aquellas que buscan ser escuchadas, la 

energía debe concentrarse en transformar el sistema judicial y social que ha 

permitido que la crisis alcance estas proporciones alarmantes. 

En conclusión, el camino hacia una transformación efectiva implica una revisión 

profunda de nuestras prioridades. Menos fuerza cruel contra las manifestaciones de 

desesperación y más brutalidad contra los criminales es la dirección correcta. La 

Ciudad de México necesita una respuesta integral y determinada para poner fin a la 

crisis de feminicidios, reconociendo que la verdadera brutalidad radica en la pérdida 

constante de vidas de mujeres y en la perpetuación de la impunidad. 

Hacia una reflexión profunda: mi perspectiva sobe la pena de muerte como 

posible solución a los feminicidios en Ciudad de México. 

La discusión sobre la pena de muerte como medida para abordar los feminicidios 

en la Ciudad de México nos sumerge en un terreno ético y moral complejo. Si bien 

la brutalidad de los crímenes contra mujeres es innegable, la consideración de la 

pena de muerte exige una reflexión profunda y un análisis crítico de sus 

implicaciones en una sociedad que lucha por la justicia. 

Es comprensible el llamado a una respuesta más contundente frente a los criminales 

que perpetran feminicidios. La indignación y el dolor ante cada caso nos empujan a 

buscar soluciones que brinden un sentido de justicia a las víctimas y prevengan 

futuros actos de violencia. Sin embargo, la pena de muerte plantea preguntas 

cruciales sobre el valor de la vida, la eficacia como disuasivo y la posibilidad de 

errores judiciales irreversibles. 

La cuestión moral también juega un papel fundamental en este debate. ¿Qué 

mensaje envía una sociedad que responde a la violencia con más violencia? 

¿Estamos dispuestos a asumir la responsabilidad colectiva de quitar la vida a otro 

ser humano, incluso en el contexto de crímenes tan atroces como los feminicidios? 

Estas preguntas nos llevan a considerar la profundidad de nuestra comprensión 

sobre el valor intrínseco de cada vida. 
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Asimismo, la posibilidad de errores judiciales plantea una amenaza constante en el 

contexto de la pena de muerte. En un sistema judicial susceptible de fallas y 

prejuicios, la ejecución de una persona inocente es una tragedia irreversible. Este 

riesgo, junto con la preocupación ética de quitar la vida, exige una evaluación 

exhaustiva de la viabilidad de la pena de muerte como opción. 

Sin embargo, reconocemos que la crueldad de los feminicidios en Ciudad de México 

nos coloca ante una realidad angustiante. La frustración y el enojo son respuestas 

humanas comprensibles, pero la solución no puede basarse únicamente en la 

emotividad del momento. Es imperativo que, en medio de la rabia, se realicen 

diálogos profundos con expertos en criminología, psicología forense y derechos 

humanos para evaluar todas las opciones. 

La implementación de medidas más severas contra los criminales, tales como 

procesos judiciales simplificados y penas más duras, debe ser considerada dentro 

del marco legal existente. Esto implica fortalecer los procedimientos legales, 

garantizando una justicia rápida y efectiva que responda a la gravedad de los 

feminicidios sin recurrir a la pena de muerte. 

En este proceso de reflexión y toma de decisiones, la participación ciudadana es 

esencial. Las voces de aquellos directamente afectados por la violencia de género, 

así como las organizaciones feministas y defensores de derechos humanos, deben 

ser escuchadas para garantizar que cualquier medida adoptada refleje una 

comprensión integral de la problemática y considere todas las perspectivas. 

En conclusión, el debate sobre la pena de muerte como solución a los feminicidios 

en Ciudad de México es un asunto complejo que requiere un enfoque equilibrado y 

una deliberación cuidadosa. La necesidad de una respuesta más contundente no 

debe nublar nuestra capacidad de reflexión ética y moral. Más bien, instamos a la 

sociedad a considerar todas las opciones dentro del marco legal existente, 

priorizando la justicia, la prevención y el respeto por los derechos humanos en la 

búsqueda de una solución duradera a esta tragedia. 
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Imagen 2. Marchamos porque es urgente, Pinterest (2024). Recuperado de: 

https://www.pinterest.com.mx/pin/41095415342333214/ 

 

V.  Hablemos sobre violencia: ensayos para reflexionar. 

La violencia hacia las mujeres: un mal que se gestiona en el hogar. 

 

La violencia hacia las mujeres es un problema profundamente arraigado en la 

sociedad, y, sorprendentemente, su origen a menudo se encuentra en el seno 

https://www.pinterest.com.mx/pin/41095415342333214/
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mismo de los hogares. Este ensayo se adentrará en la compleja realidad de cómo 

la violencia contra las mujeres comienza en el entorno doméstico, manifestándose 

como una sombra oscura que se proyecta sobre la vida de muchas. 

En primer lugar, la familia, que debería ser un refugio seguro, lamentablemente, se 

convierte en el caldo de cultivo para la violencia. Las actitudes y comportamientos 

machistas, transmitidos de generación en generación, establecen un patrón que 

normaliza la desigualdad de género y perpetúa la idea errónea de que las mujeres 

son inferiores. En este contexto, la violencia física, verbal y psicológica se gesta 

silenciosamente, convirtiendo el hogar en un campo de batalla invisible. 

La falta de conciencia y educación sobre la equidad de género también contribuye 

al inicio de la violencia en el hogar. La reproducción de roles tradicionales asigna a 

las mujeres la responsabilidad de tareas domésticas y cuidado, mientras que los 

hombres asumen un papel dominante. Este desequilibrio de poder se convierte en 

un caldo de cultivo propicio para el surgimiento de la violencia, ya que se establece 

una dinámica de control y sumisión desde una edad temprana. 

Además, la influencia de modelos masculinos agresivos en la familia puede llevar a 

la normalización de la violencia. Los niños que son testigos de comportamientos 

violentos, ya sea hacia sus madres u otros miembros de la familia, pueden 

internalizar estas conductas como normales, creando un ciclo perpetuo de agresión 

que se traslada a generaciones futuras. 

Es esencial reconocer que la violencia no siempre se manifiesta de manera física; 

la violencia psicológica y emocional es igualmente perjudicial. Las palabras 

hirientes, la manipulación emocional y el control excesivo son formas sutiles pero 

destructivas de abuso que pueden tener su origen en el ambiente doméstico, 

dejando cicatrices invisibles en el alma de las mujeres. 

En este contexto, la falta de denuncia y apoyo a las víctimas dentro de la familia 

contribuye a la perpetuación de la violencia. El miedo al estigma, la dependencia 

económica y el temor a represalias mantienen a muchas mujeres en silencio, 

convirtiendo el hogar en una prisión emocional. 
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La responsabilidad de abordar este problema recae en la sociedad en su conjunto. 

Es crucial implementar programas educativos que fomenten la igualdad de género 

desde una edad temprana y promover la conciencia sobre la violencia doméstica. 

Asimismo, se deben fortalecer los sistemas de apoyo a las víctimas y crear entornos 

seguros donde puedan buscar ayuda sin miedo a represalias. 

En última instancia, comprender cómo la violencia hacia las mujeres comienza en 

casa es fundamental para desentrañar este tejido de dolor y sufrimiento. Solo 

mediante un cambio cultural profundo y un compromiso colectivo podemos erradicar 

esta violencia arraigada en los cimientos de nuestra sociedad, construyendo un 

futuro donde todos los hogares sean refugios seguros y libres de violencia. 

La construcción de la violencia masculina: un legado heredado. 

 

La familia, tradicionalmente considerada como el núcleo amoroso y protector, 

lamentablemente, se convierte en un terreno fértil para la transmisión de 

comportamientos violentos. Específicamente, la observación del trato que los 

padres dan a las madres tiene un impacto profundo en la formación de la mentalidad 

de los niños, especialmente de los varones. Este proceso de aprendizaje, a menudo 

sutil pero poderoso, contribuye a la construcción de una mentalidad que devalúa a 

las mujeres y perpetúa la violencia de género. 

Desde temprana edad, los niños absorben información sobre el mundo que los 

rodea, y la familia es su principal fuente de referencia. Si un niño presencia a su 

padre tratando a su madre con desprecio, control o violencia, internaliza este 

comportamiento como un modelo aceptable. La noción de que las mujeres son 

objetos de control y que la violencia es una forma legítima de expresar poder se 

siembra en la mente del niño, creando las bases de una mentalidad violenta. 

El hogar, entonces, se convierte en una suerte de escuela informal donde los niños 

aprenden nociones sobre la masculinidad y la feminidad. La observación de un 

padre dominante y una madre sumisa establece roles de género rígidos, enseñando 

que la agresión y el control son características deseables en los hombres. La 
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construcción de esta mentalidad crea una dicotomía entre los géneros, fomentando 

una percepción desigual y jerárquica que lleva a la devaluación de las mujeres. 

La normalización de la violencia en el hogar también se refleja en la relación que los 

niños varones establecen con sus hermanas. La cosificación y el menosprecio hacia 

las mujeres, heredados del entorno familiar, pueden llevar a la reproducción de 

comportamientos violentos en sus futuras relaciones. La conexión entre la vivencia 

temprana y la manifestación de violencia en la adultez subraya la importancia crítica 

de abordar este problema desde la raíz. 

El daño causado por la exposición a la violencia doméstica va más allá de la esfera 

familiar. Los niños que crecen con la idea de que las mujeres son inferiores están 

más propensos a replicar estas actitudes en sus relaciones personales y sociales. 

Esta mentalidad arraigada se convierte en una semilla que germina y florece en la 

sociedad, contribuyendo a la persistencia de la violencia de género en todas sus 

formas. 

Es imperativo desafiar y transformar estos patrones de conducta desde la infancia. 

La implementación de programas educativos que promuevan la igualdad de género 

y la empatía desde una edad temprana es esencial para contrarrestar las nociones 

destructivas inculcadas en el hogar. Asimismo, fomentar modelos de masculinidad 

positivos que no estén basados en el control y la agresión es crucial para 

desmantelar la construcción de la violencia masculina. 

En última instancia, la violencia aprendida en el hogar no solo afecta la dinámica 

familiar inmediata, sino que tiene repercusiones en toda la sociedad. La 

responsabilidad recae en la sociedad en su conjunto para desafiar estas normas 

tóxicas y crear un ambiente donde los niños crezcan sin la carga de la violencia de 

género, construyendo un futuro donde la equidad y el respeto sean los cimientos de 

todas las relaciones. 

Sanando las heridas del pasado: la necesidad urgente de apoyo terapéutico. 
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La exposición a la violencia en el hogar durante la infancia deja cicatrices 

emocionales profundas que, sin el apoyo terapéutico adecuado, pueden convertirse 

en un legado pernicioso que se transmite de generación en generación. La 

necesidad de intervenir a nivel terapéutico se vuelve esencial para romper el ciclo 

de violencia aprendida y fomentar la sanación emocional que permita a los 

individuos construir relaciones basadas en el respeto y la igualdad. 

En muchos casos, los niños que han sido testigos de violencia doméstica llevan 

consigo un peso emocional significativo. El miedo, la ansiedad y la confusión 

resultantes de tales experiencias pueden moldear sus respuestas emocionales y 

sus patrones de comportamiento en la adultez. El apoyo terapéutico se convierte en 

una herramienta crucial para abordar estas heridas profundas y proporcionar a los 

individuos las habilidades necesarias para procesar y superar el trauma. 

La terapia ofrece un espacio seguro donde los individuos pueden explorar y 

comprender las complejidades de su experiencia infantil. Los terapeutas 

especializados en trauma infantil pueden guiar a los individuos a través de un 

proceso de introspección, ayudándoles a identificar y procesar las emociones 

reprimidas que pueden estar contribuyendo a patrones de comportamiento 

destructivos. 

Además, la terapia proporciona herramientas prácticas para la gestión del estrés, la 

comunicación efectiva y el establecimiento de límites saludables en las relaciones. 

Estas habilidades son fundamentales para que las personas rompan con los 

patrones de comportamiento aprendidos en la infancia y construyan nuevas formas 

de interactuar con los demás. 

El apoyo terapéutico también es esencial para interrumpir la transmisión 

intergeneracional de la violencia. Al abordar las heridas emocionales de la infancia, 

se reduce la probabilidad de que los individuos reproduzcan patrones de 

comportamiento violento en sus relaciones personales y familiares. La terapia se 

convierte así en una herramienta poderosa para romper con el ciclo de violencia y 

construir un futuro donde la equidad y el respeto sean los pilares fundamentales. 
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Es importante destacar que el acceso a servicios terapéuticos debe ser inclusivo y 

libre de estigmatización. La sociedad debe trabajar hacia la eliminación de barreras 

que impidan a las personas buscar ayuda, ya sea debido a prejuicios culturales, 

falta de recursos económicos o desconocimiento sobre la importancia de la terapia 

en la recuperación emocional. 

En resumen, el apoyo terapéutico se erige como una herramienta crucial en la lucha 

contra la violencia aprendida en el hogar. Al proporcionar a los individuos las 

herramientas necesarias para sanar las heridas emocionales de la infancia, la 

terapia se convierte en un catalizador para la construcción de relaciones saludables 

y la prevención de la transmisión intergeneracional de la violencia. La inversión en 

recursos terapéuticos accesibles y culturalmente competentes es esencial para 

crear un camino hacia la sanación y la transformación de vidas marcadas por la 

violencia doméstica. 

Violencia aprendida en las aulas: un germen de odio hacia las mujeres en la 

Ciudad de México. 

La violencia de género en la Ciudad de México no solo se limita a los hogares, sino 

que también encuentra un terreno propicio en las aulas, donde los niños y jóvenes 

absorben nociones distorsionadas sobre la feminidad y la masculinidad. Este 

ensayo explorará la preocupante realidad de la violencia aprendida en las escuelas, 

un fenómeno que contribuye al crecimiento de actitudes y comportamientos 

misóginos en la sociedad capitalina. 

Desde una edad temprana, los niños son expuestos a estereotipos de género en el 

entorno escolar. Los roles asignados tradicionalmente a hombres y mujeres se 

refuerzan a través de currículos, interacciones en el aula y prácticas educativas que 

perpetúan la desigualdad. Esta exposición constante a patrones de género rígidos 

sienta las bases para la construcción de una mentalidad que desvaloriza a las 

mujeres y valida la agresión masculina. 

La violencia entre pares, tanto verbal como física, es una manifestación directa de 

la violencia aprendida en las escuelas. El acoso sexual y las burlas sexistas se 
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convierten en herramientas para reforzar la jerarquía de género, creando un 

ambiente hostil para las mujeres que perpetúa la normalización de la violencia. 

La falta de educación integral sobre la equidad de género en las escuelas contribuye 

a la perpetuación de actitudes discriminatorias. La ausencia de conversaciones 

abiertas y formativas sobre el respeto mutuo y la igualdad crea un vacío que es 

llenado por estereotipos dañinos y prejuicios arraigados. 

La influencia de las redes sociales amplifica la violencia aprendida en las aulas, ya 

que los estudiantes pueden ser víctimas de ciberacoso basado en género. Los 

comentarios denigrantes y la difusión de contenido sexista refuerzan nociones 

erróneas sobre el valor y la dignidad de las mujeres, perpetuando la cultura de la 

violencia en los entornos virtuales. 

Es esencial destacar el papel crucial de los docentes en la prevención de la violencia 

de género en las escuelas. La falta de capacitación y conciencia por parte del 

personal educativo puede contribuir a la tolerancia de comportamientos 

discriminatorios y al fracaso en la intervención adecuada. 

La violencia aprendida en las escuelas tiene un impacto duradero en la vida de los 

estudiantes, ya que moldea sus percepciones y actitudes hacia el género opuesto. 

La normalización de la violencia en la juventud contribuye a la persistencia de la 

violencia de género en la edad adulta, creando un ciclo perpetuo de agresión y 

discriminación. 

Es fundamental implementar programas educativos que aborden directamente la 

violencia de género en las escuelas. Estos programas deben ir más allá de 

simplemente condenar la violencia e involucrarse activamente en la deconstrucción 

de estereotipos de género, fomentando una cultura escolar basada en el respeto y 

la igualdad. 

La responsabilidad también recae en los padres y cuidadores, quienes deben ser 

aliados en la lucha contra la violencia aprendida en las escuelas. La comunicación 

abierta en el hogar sobre la importancia de la igualdad y el respeto puede 
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contrarrestar las influencias negativas que los niños pueden encontrar en el entorno 

escolar. 

En conclusión, la violencia aprendida en las escuelas es un factor significativo que 

contribuye al odio hacia las mujeres en la Ciudad de México. Abordar este problema 

requiere un esfuerzo conjunto de la sociedad, los educadores y los padres para 

desmantelar estereotipos dañinos, fomentar la empatía y construir un entorno 

educativo que promueva la igualdad y el respeto mutuo. La inversión en la formación 

y concientización de todas las partes involucradas es esencial para erradicar la 

violencia de género desde sus raíces en las aulas. 

La influencia de la fe católica en México: una mirada crítica a los prejuicios 

de género. 

La fe católica, arraigada en la cultura mexicana, ha sido una influencia formativa en 

la vida de millones de personas. Sin embargo, este ensayo busca explorar cómo la 

interpretación de la doctrina católica ha contribuido a la perpetuación de prejuicios 

de género, limitando el papel y la autonomía de las mujeres en la Iglesia. 

Desde sus cimientos, la Iglesia católica ha sostenido una estructura patriarcal que 

ha moldeado la posición de las mujeres dentro de la institución. La exclusión de las 

mujeres del sacerdocio, restringiéndolas a roles secundarios como monjas, refleja 

un sistema que, en lugar de celebrar la diversidad de vocaciones, perpetúa la idea 

de la inferioridad de las mujeres en lo que respecta al liderazgo religioso. 

El dogma de la Iglesia católica en torno a la Virgen María, aunque reverenciada, 

también ha sido interpretado de maneras que refuerzan estereotipos de género. La 

idealización de la Virgen como una figura pura y sumisa ha llevado a expectativas 

similares para las mujeres católicas, limitando su libertad y autonomía bajo la 

sombra de un ideal inalcanzable. 

El patriarcado presente en la Iglesia se manifiesta no solo en la exclusión de las 

mujeres del sacerdocio, sino también en las estructuras de toma de decisiones. La 

falta de representación femenina en roles de liderazgo eclesiástico contribuye a una 
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dinámica donde las voces de las mujeres son subestimadas y sus perspectivas 

marginadas. 

La enseñanza católica sobre la anticoncepción y la planificación familiar también ha 

tenido implicaciones significativas para las mujeres mexicanas. La prohibición de 

métodos anticonceptivos ha limitado la autonomía reproductiva de las mujeres, 

dejándolas en una posición vulnerable ante decisiones que afectan su salud y 

bienestar. 

Los prejuicios de género inherentes en la fe católica se extienden más allá de la 

esfera eclesiástica y afectan las percepciones sociales de las mujeres. La 

estigmatización de la sexualidad femenina fuera del matrimonio y la falta de apoyo 

a mujeres que buscan interrumpir un embarazo no deseado son ejemplos de cómo 

la doctrina católica puede contribuir a la discriminación y al estigma social. 

La resistencia a la equidad de género en la Iglesia católica también se ha 

evidenciado en la oposición a discusiones sobre la posibilidad de que las mujeres 

sean ordenadas como sacerdotisas. La persistencia en la negación de esta 

posibilidad refleja un apego rígido a estructuras patriarcales que limitan el potencial 

y la participación plena de las mujeres en la Iglesia. 

Es esencial reconocer que hay corrientes dentro de la fe católica que abogan por la 

igualdad de género y desafían los prejuicios existentes. Sin embargo, la resistencia 

a las reformas dentro de la jerarquía eclesiástica ha llevado a que estas voces a 

menudo sean marginadas y minimizadas. 

La fe católica, como cualquier sistema de creencias, tiene el poder de moldear 

actitudes y comportamientos en la sociedad. Al abordar los prejuicios de género 

arraigados en la interpretación de la doctrina católica, se puede trabajar hacia una 

Iglesia que celebre la igualdad, la diversidad y la participación plena de las mujeres 

en todos los aspectos de la vida eclesiástica. 

En última instancia, el diálogo y la reflexión crítica dentro de la comunidad católica 

son esenciales para abordar las inequidades de género arraigadas en sus 

enseñanzas. La apertura a nuevas interpretaciones y la inclusión de perspectivas 
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diversas son pasos cruciales para construir una fe católica más inclusiva y equitativa 

en México y en todo el mundo. 

Manifiesto: identificar la violencia desde la cuna hasta la tercera edad para 

proteger a las mujeres. 

La violencia de género es un flagelo que atraviesa todas las etapas de la vida de 

una mujer, desde su nacimiento hasta la vejez. Este manifiesto busca enfocarse en 

la importancia crítica de identificar y abordar la violencia desde el primer momento, 

abarcando todas las fases del desarrollo femenino. Al reconocer la 

multidimensionalidad de la violencia y la necesidad de estrategias integrales, 

podemos construir un camino hacia una sociedad donde las mujeres estén 

protegidas y empoderadas en todas las etapas de sus vidas. 

A) Desde la cuna: prevención primaria: 

La infancia es un periodo crucial donde se deben sentar las bases para una vida 

libre de violencia. Es imperativo implementar programas de prevención primaria que 

fomenten la igualdad de género desde el hogar hasta la escuela. Educadores, 

padres y cuidadores deben ser conscientes de las señales tempranas de violencia 

y promover relaciones saludables y respetuosas desde la infancia. 

B) Adolescencia: educación y empoderamiento: 

La adolescencia es una etapa donde las mujeres pueden ser particularmente 

vulnerables a diferentes formas de violencia. La educación sexual integral, el 

fomento de la autoestima y el empoderamiento son elementos clave para proteger 

a las adolescentes. Los programas escolares deben abordar la violencia de género 

de manera integral, proporcionando recursos y apoyo a las jóvenes. 

C) Vida adulta: derechos y participación: 

En la vida adulta, es crucial garantizar que las mujeres tengan pleno conocimiento 

de sus derechos y las herramientas para ejercerlos. La participación activa en la 

toma de decisiones sociales, económicas y políticas es esencial para crear una 
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sociedad donde las mujeres no solo estén protegidas legalmente, sino también 

puedan influir en la creación de políticas que las beneficien. 

D) Maternidad: apoyo integral: 

La maternidad puede exponer a las mujeres a riesgos adicionales de violencia. Se 

necesita un sistema de salud que brinde apoyo integral durante el embarazo, el 

parto y la crianza. Las políticas laborales y sociales deben adaptarse para garantizar 

que las mujeres no enfrenten discriminación por ser madres y que tengan acceso a 

servicios de cuidado infantil de calidad. 

E)  Envejecimiento: respeto y dignidad: 

La violencia contra las mujeres no disminuye con la edad; de hecho, a menudo se 

intensifica. En la vejez, las mujeres pueden enfrentar abuso físico, emocional y 

financiero. Es imperativo establecer mecanismos de protección, concientización y 

servicios que garanticen que las mujeres mayores vivan con respeto y dignidad. 

F) Estrategias integrales y colaborativas: 

Abordar la violencia en todas las etapas de la vida requiere estrategias que vayan 

más allá de la intervención puntual. La colaboración entre gobiernos, 

organizaciones no gubernamentales, comunidades y el sector privado es esencial. 

Es necesario establecer políticas y leyes que respalden la igualdad de género y que 

sancionen cualquier forma de violencia. 

G) Romper el silencio 

Un elemento fundamental en la protección de las mujeres es fomentar una cultura 

donde el silencio en torno a la violencia sea roto. La denuncia y el apoyo a las 

víctimas deben ser la norma, no la excepción. La educación pública y las campañas 

de concientización son herramientas esenciales para cambiar las actitudes y 

eliminar el estigma asociado con ser víctima de violencia. 

Identificar y abordar la violencia contra las mujeres desde el momento de su 

nacimiento hasta la tercera edad es un imperativo ético y social. Solo a través de 

estrategias integrales, educación y colaboración podemos construir una sociedad 
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donde las mujeres vivan sin miedo y con pleno acceso a sus derechos y 

oportunidades. Este manifiesto es un llamado a la acción para todos los sectores de 

la sociedad a comprometerse con la erradicación de la violencia de género en todas 

las etapas de la vida de las mujeres. 

Construyendo espacios públicos seguros para las mujeres: un imperativo 

social. 

 

La seguridad de las mujeres en los espacios públicos no es simplemente un tema 

de comodidad, sino un derecho fundamental que influye directamente en su 

participación activa en la sociedad. Desde las oficinas donde trabajan hasta los 

parques donde buscan relajarse y las escuelas donde aprenden, la seguridad en 

estos entornos es esencial para su bienestar. Este ensayo explora cómo la 

construcción y transformación de espacios públicos pueden ser instrumentos 

poderosos para erradicar la violencia de género y proporcionar a las mujeres 

entornos donde se sientan seguras, respetadas y empoderadas. 

La realidad de la violencia de género en espacios públicos es alarmante y global. 

Desde el acoso callejero hasta la falta de iluminación en áreas recreativas, las 

mujeres enfrentan diversos desafíos que afectan directamente su movilidad y 

participación en la vida pública. Abordar estos problemas requiere una comprensión 

profunda de cómo el diseño y la gestión de estos espacios afectan la experiencia 

de las mujeres. 

La transformación de oficinas es crucial para avanzar hacia la equidad laboral. La 

creación de entornos laborales que promuevan la igualdad de género no solo 

elimina el acoso, sino que también establece políticas inclusivas que respaldan la 

carrera profesional de las mujeres. Los parques y áreas recreativas deben ser 

diseñados considerando la inclusividad y la seguridad. La iluminación adecuada y 

programas de seguridad pueden hacer que estos lugares sean accesibles y libres 

de violencia. 
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Las escuelas desempeñan un papel vital en la formación de las jóvenes 

generaciones. Un ambiente educativo seguro no solo promueve el aprendizaje, sino 

que también establece las bases para relaciones respetuosas y la comprensión de 

la igualdad de género. La planificación urbana debe integrar la perspectiva de 

género, asegurando calles bien iluminadas y áreas de descanso accesibles. 

La tecnología también puede ser una herramienta poderosa para la seguridad de 

las mujeres. Aplicaciones de seguridad, botones de pánico y sistemas de vigilancia 

pueden ser instrumentos efectivos para garantizar entornos seguros y para reportar 

incidentes de manera rápida y eficiente. 

La concientización y la educación son esenciales para cambiar actitudes y 

comportamientos. Campañas que aborden el acoso, promuevan el respeto y 

sensibilicen sobre las experiencias de las mujeres en espacios públicos son 

fundamentales para el cambio cultural. Sin embargo, la transformación de espacios 

públicos no puede ser un esfuerzo aislado. 

La participación activa de la comunidad, incluyendo a mujeres de diversas edades 

y trasfondos, es esencial para garantizar que las soluciones sean inclusivas y 

respondan a las necesidades reales. La implementación de leyes y políticas de 

género es crucial para respaldar la seguridad de las mujeres en espacios públicos. 

Normativas que sancionen el acoso y promuevan la equidad urbanística son pasos 

fundamentales hacia entornos más seguros. 

La creación de redes de apoyo comunitarias es esencial para la seguridad de las 

mujeres. Vecindarios y comunidades que se cuidan mutuamente pueden ser más 

resilientes ante la violencia de género, promoviendo un sentido de pertenencia y 

protección. Además, la implementación de mecanismos de monitoreo y evaluación 

continua es crucial para evaluar la efectividad de las intervenciones y adaptar 

estrategias según sea necesario. 

La construcción de espacios públicos seguros no solo se trata de protección, sino 

también de empoderamiento. Al garantizar que las mujeres se sientan seguras y 

respetadas, se promueve su autonomía y la capacidad de participar plenamente en 
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la sociedad. Construir entornos seguros no solo mejora la calidad de vida de las 

mujeres, sino que también enriquece la totalidad de nuestra sociedad. 

Al avanzar hacia una visión de ciudades y comunidades inclusivas, estamos 

construyendo un legado de seguridad y equidad para las generaciones futuras. Este 

es un llamado a la acción colectiva para transformar nuestros espacios públicos en 

lugares donde todas las mujeres puedan caminar sin miedo, interactuar libremente 

y contribuir plenamente al tejido social. La construcción de estos espacios es un 

imperativo social que nos invita a construir un futuro donde la igualdad y la seguridad 

sean las piedras angulares de nuestra sociedad. 

Desaprender el machismo y construir equipos de paz: el papel crucial de los 

hombres. 

La erradicación de la violencia de género no es solo una responsabilidad de las 

mujeres, sino también un imperativo para los hombres. Desaprender el machismo y 

convertirse en aliados activos en la lucha contra la violencia hacia las mujeres es 

esencial para construir una sociedad equitativa y segura. Este ensayo aborda la 

necesidad urgente de que los hombres desafíen las nociones tradicionales de 

masculinidad, denuncien la violencia cuando la presencien y se conviertan en 

defensores comprometidos de un mundo sin violencia de género. 

La sociedad ha impuesto a lo largo del tiempo roles rígidos de género que refuerzan 

la idea errónea de que la masculinidad está vinculada a la dominación y control. 

Desaprender el machismo implica cuestionar activamente estos estereotipos y 

reconocer que la verdadera fortaleza radica en la empatía, la igualdad y el respeto. 

Es un proceso de introspección que impulsa a los hombres a desvincular su valía 

personal de la opresión de las mujeres. 

Denunciar la violencia contra las mujeres no es solo un acto de valentía, sino una 

obligación moral. Los hombres que son testigos de actos de violencia, ya sea física, 

verbal o psicológica, tienen la responsabilidad de intervenir y denunciar. La cultura 

del silencio solo perpetúa el ciclo de violencia, y desafiarla es fundamental para 

crear comunidades seguras y respetuosas. 
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Apoyar y proteger a las mujeres en situaciones de peligro es un componente 

esencial para construir equipos de paz. La creación de círculos de confianza y 

solidaridad donde las mujeres sepan que pueden contar con el respaldo de los 

hombres es crucial. Esto implica no solo actuar ante situaciones de emergencia, 

sino también trabajar activamente para prevenir la violencia al abogar por cambios 

culturales y legales. 

El concepto de "equipo de paz" implica la colaboración entre hombres y mujeres 

para crear un entorno donde la violencia de género no tenga cabida. Los hombres 

pueden ser agentes de cambio al desafiar las actitudes sexistas en sus círculos 

sociales y educar a otros hombres sobre la importancia de la igualdad de género. 

Ser parte de un equipo de paz implica estar dispuesto a confrontar y corregir 

comportamientos dañinos, incluso si provienen de amigos cercanos. 

El apoyo emocional y la empatía son herramientas poderosas para combatir el 

machismo. La construcción de equipos de paz implica fomentar relaciones basadas 

en el respeto mutuo, la comunicación abierta y la comprensión. Al desafiar las 

expectativas tradicionales de masculinidad y abogar por un modelo más inclusivo, 

los hombres pueden contribuir significativamente a la construcción de relaciones 

más saludables y equitativas. 

El compromiso con la igualdad de género no solo beneficia a las mujeres, sino 

también a los hombres al liberarlos de las restricciones de roles de género 

restrictivos. Desaprender el machismo y construir equipos de paz es un acto de 

liberación y empoderamiento para todos los géneros. Se trata de crear una sociedad 

donde todos, independientemente de su género, puedan vivir libres de violencia y 

disfrutar de relaciones basadas en la igualdad y el respeto. Al trabajar juntos, 

hombres y mujeres pueden ser arquitectos de un futuro donde la equidad y la paz 

sean la norma, no la excepción. 
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VI. Soñando con una Ciudad de México sin feminicidios. 

Sensibilizando al Estado: un llamado a la acción integral contra el 

feminicidio. 

 

Si bien el compromiso individual de desaprender el machismo y construir equipos 

de paz es crucial, la lucha contra el feminicidio requiere una respuesta integral y 

coordinada del Estado. En este contexto, es imperativo que el Estado se sensibilice 

ante la raíz del problema para evitar más feminicidios. Esta llamada a la acción va 

más allá de la eficiencia en la investigación y la aplicación de castigos, abogando 

por una aproximación más compasiva y sensible hacia el género femenino. 

La sensibilización estatal comienza con la comprensión profunda de las raíces 

culturales y estructurales que perpetúan la violencia de género. Los programas 

educativos y de formación para funcionarios públicos deben incluir módulos 

específicos sobre la igualdad de género y la prevención del feminicidio. Es esencial 

que quienes están encargados de hacer cumplir la ley y administrar justicia sean 

conscientes de los prejuicios arraigados que pueden influir en su trabajo. 

La eficiencia en la resolución de casos de feminicidio es un componente esencial, 

pero no es suficiente. La sensibilización estatal también implica reconocer la 

necesidad de brindar apoyo integral a las víctimas y a sus familias. La creación de 

redes de atención psicológica, asesoramiento legal y refugios seguros es 

fundamental. Además, el Estado debe trabajar activamente para desestigmatizar a 

las víctimas y garantizar que no se les revictimice durante el proceso judicial. 

La implementación de castigos más fuertes para los culpables es una demanda 

justa, pero también es crucial abordar las causas subyacentes de la violencia. Los 

programas de rehabilitación para agresores, diseñados para abordar las actitudes y 

comportamientos violentos, son necesarios para prevenir la reincidencia. La 

sensibilización de la sociedad, promovida por el Estado, puede ayudar a cambiar 

las percepciones culturales que perpetúan la violencia de género. 
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La sensibilización estatal no solo se trata de políticas y programas; es una cuestión 

de liderazgo y compromiso. Los líderes gubernamentales deben ser voceros activos 

en la lucha contra el feminicidio, promoviendo la igualdad de género y condenando 

públicamente la violencia hacia las mujeres. La inclusión de perspectivas de género 

en la toma de decisiones y la asignación de recursos también reflejan un 

compromiso real con la erradicación de la violencia. 

El Estado, al ser un ente regulador y promotor de la justicia, tiene el poder de 

modelar una cultura que no tolera la violencia de género. La sensibilización estatal 

implica reconocer y corregir las deficiencias en las instituciones que perpetúan la 

discriminación y la impunidad. Los protocolos de atención a víctimas deben ser 

revisados y mejorados continuamente para garantizar una respuesta sensible y 

efectiva. 

En última instancia, la sensibilización estatal no solo se traduce en medidas 

punitivas, sino en la construcción de una sociedad donde el respeto hacia las 

mujeres sea intrínseco. Es un llamado a la empatía, la compasión y la justicia. Al 

trabajar hacia una visión de Estado sensible, estamos sentando las bases para un 

futuro donde las mujeres vivan libres de temor, donde la igualdad sea una realidad 

y donde la lucha contra el feminicidio sea una causa compartida por toda la 

sociedad. 

Consolidando nuestros valores patrios: hacia una innovación sin machismo 

institucional. 

La sensibilización del Estado no solo es un acto de justicia, sino también una 

oportunidad para consolidar y renovar los valores arraigados en nuestra tradición 

patria. México tiene una rica historia y una identidad cultural única que, cuando se 

abraza de manera inclusiva, puede contribuir a la construcción de una sociedad sin 

machismo institucional. Esta evolución implica rescatar lo positivo de nuestro 

pasado y al mismo tiempo innovar para erradicar las estructuras que perpetúan la 

discriminación de género. 

Nuestra tradición patria está impregnada de valores como la solidaridad, la familia 

y el respeto mutuo. Sin embargo, es crucial reconocer que el machismo institucional 
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ha distorsionado estos valores, perpetuando la desigualdad de género. La 

sensibilización del Estado es un paso necesario para deshacernos de las prácticas 

discriminatorias y rescatar los principios fundamentales de nuestra cultura. 

La innovación sin machismo institucional implica cuestionar y reformar las 

estructuras legales y burocráticas que han perpetuado la desigualdad. Las políticas 

de igualdad de género deben incorporarse de manera integral en todas las áreas 

del gobierno, desde la legislación hasta la implementación de programas sociales. 

Esto no solo implica cumplir con normativas internacionales, sino también reflejar el 

compromiso genuino con la construcción de una sociedad justa. 

La sensibilización del Estado puede ser la palanca para transformar las instituciones 

educativas, promoviendo una pedagogía que fomente la igualdad de género desde 

una edad temprana. Integrar en los planes de estudio contenidos que desafíen los 

estereotipos de género y promuevan la diversidad es esencial para cultivar una 

mentalidad igualitaria en las generaciones futuras. 

La historia nos enseña que los cambios significativos son posibles cuando hay un 

compromiso firme con la innovación y la justicia. La sensibilización del Estado debe 

ir acompañada de una revisión crítica de nuestras prácticas y políticas heredadas, 

eliminando las barreras que han limitado la participación plena de las mujeres en la 

sociedad. Esto implica, por ejemplo, revisar los sistemas de contratación y 

promoción laboral para garantizar la igualdad de oportunidades. 

La sensibilización también significa reconocer y abordar las brechas económicas de 

género que persisten en nuestra sociedad. Las mujeres deben tener acceso 

equitativo a oportunidades de empleo, salarios justos y condiciones laborales 

seguras. Esto no solo es una cuestión de justicia, sino también un impulso para el 

desarrollo sostenible de la nación. 

Innovar en la eliminación del machismo institucional también implica dar voz a las 

mujeres en la toma de decisiones. La participación activa y significativa de las 

mujeres en la política y la gobernanza es esencial para asegurar que sus 

perspectivas y necesidades sean consideradas en la formulación de políticas. Esto 
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va más allá de la paridad de género; implica crear un ambiente donde las mujeres 

no solo estén presentes, sino también influyan en la dirección de la sociedad. 

En conclusión, la sensibilización del Estado es una oportunidad para consolidar los 

valores de nuestra tradición patria, liberándolos del lastre del machismo 

institucional. La innovación sin machismo es una invitación a redescubrir y revitalizar 

lo mejor de nuestra identidad cultural, adaptándolo a un mundo moderno donde la 

igualdad de género sea un pilar fundamental. Al avanzar hacia una sociedad más 

justa e inclusiva, estamos construyendo un México que honra su pasado y abraza 

un futuro sin discriminación de género. 

 

 

Exigiendo compromisos reales: más allá de la cuota de género en la política. 

 

Un Estado sensibilizado con los valores patrios modernizados y consolidados tiene 

la capacidad de ir más allá de simples cuotas de género y exigir a los candidatos a 

cargos gubernamentales una agenda clara para resolver y eliminar el problema de 

los feminicidios en la Ciudad de México. Este enfoque implica un compromiso 

genuino con la igualdad de género y la seguridad de las mujeres, trascendiendo las 

medidas superficiales para abordar las raíces profundas de la violencia. 

Exigir compromisos reales significa que los candidatos deben presentar estrategias 

específicas y acciones concretas para abordar el feminicidio. Más allá de la retórica 

política, se requiere un plan detallado que involucre a diversos sectores de la 

sociedad, desde la aplicación de la ley hasta el sistema educativo. La transparencia 

y la rendición de cuentas deben ser elementos clave en la evaluación de estas 

propuestas. 

La sensibilización estatal puede empoderar a la sociedad para demandar más de 

sus líderes. La ciudadanía informada y comprometida tiene el derecho y la 

responsabilidad de exigir a los candidatos que aborden de manera efectiva el 
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feminicidio. Esto va más allá de las promesas vagas; implica una comprensión clara 

de las causas subyacentes y soluciones realistas basadas en la evidencia. 

Los debates electorales deberían centrarse en cuestiones cruciales como la 

implementación de políticas de prevención, la mejora de la capacidad de respuesta 

de las autoridades, y la promoción de la igualdad de género desde una edad 

temprana. Los candidatos deben ser desafiados a presentar propuestas específicas 

sobre cómo fortalecerán las leyes y políticas existentes, así como a introducir 

nuevas medidas innovadoras. 

La sensibilización estatal también puede catalizar un cambio cultural en la política, 

donde los candidatos sean evaluados no solo por sus plataformas generales, sino 

por su compromiso real con la equidad de género. Las actitudes y comportamientos 

pasados en relación con la violencia de género deben ser examinados a fondo, y 

los candidatos deben ser responsables de cualquier historial problemático. 

Es esencial que los líderes electos estén dispuestos a trabajar en colaboración con 

organizaciones de la sociedad civil, expertos en género y defensores de los 

derechos humanos. La co-creación de soluciones con la participación de diversas 

voces fortalecerá la efectividad de las políticas y garantizará que se aborden las 

complejidades del problema del feminicidio de manera integral. 

El Estado, como representante del pueblo, tiene el deber de velar por la seguridad 

y el bienestar de todos sus ciudadanos. Exigir compromisos reales a los candidatos 

a cargos gubernamentales significa que deben entender y abordar las causas 

profundas del feminicidio, desmantelando estructuras que perpetúan la violencia de 

género. 

En conclusión, un Estado sensibilizado y comprometido con los valores patrios 

renovados tiene la capacidad de ser un agente de cambio en la lucha contra el 

feminicidio. Exigir a los candidatos compromisos reales y acciones específicas es 

un paso crucial para avanzar hacia una sociedad donde las mujeres vivan libres de 

temor y violencia. La ciudadanía debe ser activa en este proceso, exigiendo un 

liderazgo comprometido con la seguridad y la igualdad de género, y participando 
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activamente en la construcción de un futuro donde el feminicidio sea una triste 

página de la historia de México. 

Ciudad de México: un faro de cambio para el país. 

 

La Ciudad de México, como capital del país, tiene la oportunidad y la 

responsabilidad de convertirse en un faro de cambio, sirviendo de ejemplo para que 

otras entidades federativas tomen medidas similares que empoderen a las mujeres 

y pongan fin a los feminicidios. Este papel ejemplar no solo implica implementar 

políticas efectivas, sino también liderar con una visión clara y un compromiso 

inquebrantable hacia la igualdad de género. 

Al ser el epicentro político y cultural de México, la Ciudad de México puede influir 

poderosamente en la dirección que toma el país en temas cruciales como la 

prevención de la violencia de género y la erradicación de los feminicidios. Es crucial 

que la capital asuma la posición de líder, adoptando enfoques innovadores y 

efectivos que puedan ser replicados y adaptados por otras entidades. 

Uno de los aspectos clave en el liderazgo de la Ciudad de México debe ser el 

fortalecimiento de las instituciones encargadas de prevenir y combatir la violencia 

de género. La implementación de medidas proactivas, como campañas educativas 

y protocolos de atención a víctimas, puede sentar las bases para un cambio cultural 

y estructural más amplio. 

Además, la capital puede liderar esfuerzos para mejorar la coordinación entre las 

distintas agencias gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil. La 

colaboración efectiva es esencial para abordar la complejidad del fenómeno del 

feminicidio y garantizar una respuesta integral que incluya medidas preventivas, 

atención a víctimas y persecución judicial. 

El empoderamiento económico de las mujeres también debe estar en el centro de 

la estrategia de la Ciudad de México. Esto implica no solo garantizar igualdad de 

oportunidades laborales, sino también desarrollar programas que fomenten el 

emprendimiento femenino y promuevan la autonomía financiera. Un enfoque 
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integral debe reconocer y abordar las diversas formas de violencia de género, 

incluidas aquellas que impactan la estabilidad económica de las mujeres. 

La Ciudad de México puede ser pionera en la implementación de políticas de 

prevención del machismo desde una edad temprana. La inclusión de contenidos 

educativos que promuevan la igualdad de género y el respeto mutuo en los planes 

de estudio escolares contribuirá a la formación de futuras generaciones conscientes 

y comprometidas con la erradicación de la violencia hacia las mujeres. 

Asimismo, la capital puede liderar esfuerzos para mejorar la seguridad urbana, 

creando entornos que sean seguros para todas las personas, independientemente 

de su género. Estrategias como la iluminación adecuada, la presencia policial 

efectiva y la promoción de espacios públicos inclusivos pueden contribuir 

significativamente a reducir la vulnerabilidad de las mujeres. 

La Ciudad de México tiene la oportunidad de ser una voz fuerte en la promoción de 

la igualdad de género a nivel nacional. Puede influir en la agenda política del país, 

abogando por leyes y políticas que protejan a las mujeres y castiguen de manera 

efectiva a los perpetradores de violencia de género. Además, puede impulsar la 

ratificación y aplicación plena de tratados internacionales que promuevan los 

derechos de las mujeres. 

En resumen, la Ciudad de México puede convertirse en un referente nacional en la 

lucha contra los feminicidios y la violencia de género. Su papel de liderazgo no solo 

radica en la implementación de políticas efectivas, sino en inspirar y motivar a otras 

entidades federativas a seguir su ejemplo. Al emprender acciones decididas y 

sostenibles, la capital puede ser la chispa que encienda un cambio transformador 

en todo el país, construyendo un México donde las mujeres vivan libres de miedo y 

violencia. 

Incorporando metas en la agenda global para un México más seguro y 

equitativo. 
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La Ciudad de México, al liderar iniciativas eficaces contra los feminicidios, tiene la 

oportunidad de influir en la inclusión de metas específicas en la Agenda 2030 y 2050 

para construir un país más seguro y equitativo. Integrar objetivos tangibles 

relacionados con la reducción de la violencia de género en estas agendas no solo 

beneficiará a nivel nacional, sino que también podría tener un impacto positivo en la 

imagen del país, promoviendo la inversión extranjera y fortaleciendo la colaboración 

internacional. 

La inclusión de metas concretas para la reducción de feminicidios en la Agenda 

2030 y 2050 es esencial para garantizar un compromiso global en la erradicación 

de la violencia de género. Establecer objetivos específicos proporciona un marco 

claro para la evaluación del progreso y la rendición de cuentas a nivel nacional e 

internacional. 

Un país más seguro y equitativo es atractivo para la inversión extranjera. Las 

empresas internacionales, cada vez más conscientes de la importancia de la 

responsabilidad social y la equidad de género, pueden ver con buenos ojos a un 

México comprometido con la erradicación de la violencia hacia las mujeres. La 

reducción de la violencia de género puede mejorar la percepción global del país, 

haciendo que sea más atractivo para la inversión y el desarrollo económico. 

Específicamente, el sector de la maquila, vinculado históricamente a la violencia de 

género, podría experimentar un cambio significativo. La reducción de la violencia 

fundamental en este sector no solo contribuiría a la seguridad y bienestar de las 

mujeres trabajadoras, sino que también enviaría un mensaje positivo a las empresas 

internacionales que buscan ubicarse en un entorno laboral seguro y ético. 

La promoción de un país más seguro y equitativo puede traducirse en beneficios 

económicos concretos. Las empresas que priorizan la equidad de género están más 

inclinadas a establecerse en lugares donde se implementan políticas y prácticas 

que protegen a las mujeres. Al mejorar las condiciones laborales y sociales, México 

puede convertirse en un destino atractivo para inversiones extranjeras 

comprometidas con la igualdad de género. 
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Además, la inclusión de metas específicas relacionadas con la reducción de 

feminicidios en la agenda global reflejaría el compromiso de México con los 

derechos humanos y la igualdad de género. Este compromiso puede fortalecer las 

relaciones internacionales y mejorar la colaboración con organismos y países que 

comparten valores similares. 

En resumen, la Ciudad de México, al liderar esfuerzos contra los feminicidios, puede 

desempeñar un papel crucial en la incorporación de metas específicas en la Agenda 

2030 y 2050. Este enfoque no solo contribuirá a la creación de un México más 

seguro y equitativo, sino que también puede mejorar su reputación a nivel global, 

fomentando la inversión extranjera y promoviendo una colaboración internacional 

más sólida en la lucha contra la violencia de género. 

Desarrollo sostenible: protegiendo a las mujeres y al medio ambiente. 

 

Desde mi perspectiva personal, creo firmemente que el crecimiento económico no 

debe ser evaluado únicamente en términos monetarios, sino que debe ir de la mano 

con el respeto por los derechos humanos, la protección del medio ambiente y la 

equidad de género. En un mundo donde el ambiente está siendo explotado y 

abusado, las mujeres también son víctimas de esa explotación, y es esencial 

reconocer la interconexión entre la protección de la naturaleza y la seguridad de las 

mujeres. 

El desarrollo verdadero va más allá de las cifras de crecimiento económico; implica 

un compromiso profundo con la sostenibilidad, la justicia social y la equidad de 

género. Creo que un país no puede considerarse verdaderamente desarrollado si 

sus mujeres viven con temor y si el entorno natural está siendo destruido de manera 

descontrolada. Por lo tanto, proteger a las mujeres y al medio ambiente es la clave 

para un desarrollo genuino y sostenible. 

La violencia contra las mujeres y la degradación del medio ambiente comparten 

raíces profundas en estructuras sociales y económicas desiguales. La explotación 

de recursos naturales a menudo va de la mano con la explotación de las mujeres. 
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Los patrones de consumo insostenibles y la degradación ambiental impactan de 

manera desproporcionada a las comunidades más vulnerables, entre las cuales las 

mujeres suelen ser las más afectadas. 

Proteger a las mujeres y al medio ambiente implica repensar y transformar los 

modelos económicos y sociales. Se requiere un cambio de paradigma que coloque 

la sostenibilidad y la equidad en el centro de las políticas y prácticas 

gubernamentales. Esto implica no solo medidas para prevenir y abordar la violencia 

de género, sino también políticas ambientales que promuevan la conservación y el 

uso sostenible de los recursos naturales. 

En mi opinión, el desarrollo sostenible se logra cuando se adopta un enfoque 

holístico que considera tanto las necesidades de las personas como las del planeta. 

La protección del medio ambiente y la promoción de los derechos de las mujeres no 

son objetivos contradictorios, sino complementarios. La degradación ambiental 

afecta la calidad de vida de las mujeres, y la violencia de género socava la 

capacidad de las comunidades para cuidar de su entorno. 

Para construir un país verdaderamente desarrollado, debemos reconocer la 

interdependencia entre la salud del planeta y el bienestar de las mujeres. Esto 

implica adoptar prácticas sostenibles en todos los aspectos de la vida, desde la 

producción de bienes hasta la implementación de políticas de género inclusivas. Un 

país que cuida de su medio ambiente y protege a sus mujeres está sentando las 

bases para un desarrollo duradero y significativo. 

En conclusión, mi perspectiva sostiene que el desarrollo económico sin 

consideración por la equidad de género y la sostenibilidad ambiental es incompleto. 

Proteger a las mujeres y al medio ambiente es esencial para construir un país 

desarrollado en el sentido más completo de la palabra. Creo en la necesidad de un 

enfoque integral que aborde tanto las desigualdades de género como los desafíos 

ambientales, creando así un futuro más equitativo, saludable y sostenible para 

todos. 
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Innovación tecnológica: una aliada crucial en la lucha contra los 

feminicidios. 

 

En la era moderna, la tecnología se presenta como una herramienta poderosa en la 

lucha contra los feminicidios en la Ciudad de México. El desarrollo tecnológico, 

cuando se enfoca adecuadamente en cuestiones de género, puede desempeñar un 

papel fundamental en la prevención, intervención y respuesta efectiva a la violencia 

contra las mujeres. Es crucial reconocer el potencial de la innovación tecnológica y 

garantizar que su implementación tenga un enfoque equitativo y sensible al género. 

Uno de los aspectos más prometedores de la tecnología es su capacidad para 

mejorar la seguridad personal. Aplicaciones móviles que permiten a las mujeres 

compartir su ubicación en tiempo real con amigos o familiares, botones de pánico 

conectados a servicios de emergencia, y dispositivos de geolocalización pueden ser 

herramientas valiosas para aumentar la seguridad y la respuesta inmediata en 

situaciones de riesgo. 

Además, el uso de la inteligencia artificial (IA) y el análisis de datos puede contribuir 

significativamente a la identificación de patrones de violencia de género. Los 

algoritmos pueden analizar grandes conjuntos de datos para prever áreas de alto 

riesgo y mejorar la eficacia de las intervenciones preventivas. Sin embargo, es 

crucial que estos sistemas sean diseñados con perspectiva de género, evitando 

sesgos y estigmatizaciones injustas. 

La implementación de la tecnología en el ámbito legal también puede ser 

transformadora. Plataformas electrónicas para la denuncia de casos de violencia, el 

seguimiento de casos judiciales en tiempo real y el acceso a información legal 

pueden mejorar la transparencia y la eficiencia del sistema de justicia. Esto es 

particularmente importante en el contexto de los feminicidios, donde la falta de 

transparencia y eficacia en el proceso legal ha sido una preocupación persistente. 

El desarrollo tecnológico debe ir de la mano con la educación y la concienciación. 

Es necesario capacitar a las mujeres para que utilicen estas herramientas de 
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manera efectiva y fomentar una cultura de seguridad digital. Además, se debe 

garantizar que las soluciones tecnológicas respeten la privacidad y los derechos de 

las mujeres, evitando el riesgo de abusos o vigilancia indebida. 

Sin embargo, es crucial reconocer que la tecnología no es una solución única. Debe 

complementarse con medidas integrales que aborden las raíces profundas de la 

violencia de género, incluyendo la desigualdad estructural y los estereotipos de 

género arraigados en la sociedad. La tecnología puede ser una aliada valiosa, pero 

no sustituye la necesidad de cambios culturales y políticas públicas efectivas. 

En resumen, la tecnología tiene el potencial de ser una herramienta poderosa en la 

lucha contra los feminicidios en la Ciudad de México. Sin embargo, su 

implementación debe ser cuidadosa, inclusiva y consciente del género. El desarrollo 

tecnológico debe ir más allá de la eficiencia técnica y buscar activamente contribuir 

a la equidad de género y la seguridad de las mujeres, complementando esfuerzos 

más amplios para erradicar la violencia de género en todas sus formas. 

 

 

El papel fundamental de la investigación académica en la prevención del 

feminicidio. 

 

La lucha contra el feminicidio en la Ciudad de México requiere un enfoque integral 

y colaborativo, donde la conexión efectiva con la comunidad académica emerge 

como un componente esencial. Los académicos, con su dedicación a la 

investigación y análisis profundo, pueden proporcionar valiosas perspectivas y 

soluciones para abordar este problema crítico. Este ensayo aborda la importancia 

de establecer una relación sólida con los académicos y reconocer la necesidad de 

invertir en investigación para informar y dar forma a políticas públicas efectivas. 

La creación de políticas públicas eficaces para combatir el feminicidio debe estar 

respaldada por una comprensión sólida y basada en evidencia de las dinámicas 
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subyacentes. Los académicos, a través de su compromiso con la investigación, 

pueden proporcionar insights valiosos sobre las causas, patrones y factores que 

contribuyen a la violencia de género. Al establecer una relación estrecha con estos 

expertos, las autoridades gubernamentales pueden aprovechar este conocimiento 

para diseñar intervenciones más informadas y estrategias preventivas. 

La inversión en investigación es esencial para desarrollar un marco comprensivo 

que aborde las raíces estructurales del feminicidio. Los estudios académicos 

pueden explorar las conexiones entre la desigualdad de género, la pobreza, la 

discriminación y la violencia. Estos hallazgos pueden alimentar políticas públicas 

que no solo respondan a las manifestaciones superficiales del problema, sino que 

aborden sus fundamentos estructurales, generando un cambio duradero. 

Además, la colaboración activa con académicos en el diseño e implementación de 

políticas puede mejorar la calidad y eficacia de las intervenciones gubernamentales. 

Los académicos pueden aportar una perspectiva crítica y objetiva, ayudando a 

evaluar la efectividad de las medidas existentes y proponer ajustes basados en la 

evidencia. Esta retroalimentación continua es esencial para crear políticas 

dinámicas y adaptativas que evolucionen con las necesidades cambiantes de la 

sociedad. 

La relación entre el gobierno y la academia debe ser de respeto mutuo y 

colaboración. Los académicos deben sentirse valorados por su experiencia y 

conocimiento, mientras que los responsables de la toma de decisiones 

gubernamentales deben reconocer la importancia de integrar la investigación en el 

proceso de formulación de políticas. Esto implica proporcionar recursos adecuados 

para proyectos de investigación, apoyar la participación activa de académicos en 

mesas de discusión y fomentar una cultura que valore la conexión entre la teoría y 

la acción práctica. 

En conclusión, la investigación académica desempeña un papel crucial en la lucha 

contra el feminicidio en la Ciudad de México. Establecer una relación sólida y 

colaborativa con la comunidad académica es esencial para informar la creación de 

políticas públicas efectivas y sostenibles. Al invertir en investigación y reconocer la 
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experiencia de los académicos, podemos avanzar hacia soluciones más completas 

y duraderas para abordar este problema grave y urgente. 

Autocrítica y transformación: el rol de las universidades en la lucha contra la 

violencia de género. 

Mientras las universidades y la academia desempeñan un papel vital en la 

investigación y formulación de políticas para combatir la violencia de género, es 

imperativo reconocer que estas instituciones no están exentas de reproducir 

dinámicas de violencia. Este aspecto crítico debe abordarse desde adentro, con una 

mirada introspectiva y un compromiso firme para transformar las estructuras 

académicas que contribuyen a la normalización de la violencia contra las mujeres. 

Es necesario reconocer que las universidades son microcosmos de la sociedad, y 

por ende, reflejan y perpetúan patrones de desigualdad de género. La violencia 

sexual, el acoso y la discriminación basada en el género son problemas sistémicos 

que también persisten en los espacios académicos. Para combatir efectivamente la 

violencia contra las mujeres en la Ciudad de México y más allá, las universidades 

deben primero abordar y erradicar estas manifestaciones de violencia en sus 

propias filas. 

La autocrítica y la transformación desde adentro implican un examen profundo de 

las políticas institucionales y las prácticas culturales que pueden contribuir a un 

ambiente hostil para las mujeres. La falta de protocolos efectivos para abordar 

denuncias de violencia sexual, la brecha salarial de género y la subrepresentación 

de mujeres en puestos de liderazgo académico son solo algunos ejemplos de 

problemas que requieren atención inmediata. 

Es esencial fomentar una cultura universitaria que promueva la igualdad de género 

y el respeto mutuo. Esto implica la implementación de programas de sensibilización, 

la creación de espacios seguros para denuncias y el fortalecimiento de políticas que 

sancionen efectivamente las conductas de violencia. Las universidades deben 

convertirse en líderes en la construcción de entornos inclusivos y equitativos, 

sirviendo como modelos para la sociedad en su conjunto. 
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Además, la autocrítica debe extenderse a la curriculum académico. Es necesario 

cuestionar y transformar los paradigmas de conocimiento que han perpetuado 

estereotipos de género y marginado las voces de las mujeres en diversas 

disciplinas. Las universidades deben garantizar que el contenido académico refleje 

la diversidad de perspectivas y contribuciones, desafiando los prejuicios de género 

arraigados en las estructuras académicas tradicionales. 

La transformación desde adentro no solo es un imperativo moral, sino también una 

estrategia estratégica. Las universidades tienen el potencial de liderar cambios 

significativos en la sociedad al cultivar generaciones de profesionales conscientes 

y comprometidos con la igualdad de género. Al abordar la violencia de género dentro 

de sus propias paredes, las instituciones académicas pueden desempeñar un papel 

fundamental en la construcción de una sociedad más justa y segura para todas las 

mujeres. 

En resumen, la autocrítica y la transformación desde adentro son esenciales para 

que las universidades contribuyan de manera efectiva a la lucha contra la violencia 

de género en la Ciudad de México. Al reconocer y abordar las manifestaciones de 

violencia dentro de las instituciones académicas, podemos aspirar a crear entornos 

que no solo promuevan la investigación y la educación, sino que también reflejen y 

promuevan los valores fundamentales de igualdad y respeto hacia las mujeres. 

Apoyo integral a las mujeres en la educación: un compromiso del estado 

para un futuro igualitario. 

En el esfuerzo por construir una sociedad más igualitaria en la Ciudad de México y 

en todo México, es imperativo que el Estado asuma un papel activo en el apoyo 

integral a las mujeres que buscan avanzar en su educación, ya sea en el nivel 

universitario o de posgrado. Este compromiso no solo implica abordar las barreras 

económicas, sino también proporcionar apoyo psicológico y social para garantizar 

que las mujeres puedan perseguir y completar sus estudios, especialmente aquellas 

que son madres de bajos recursos. 

La falta de recursos económicos sigue siendo una barrera significativa para muchas 

mujeres que desean continuar su educación superior. El Estado debe implementar 
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políticas que ofrezcan becas y asistencia financiera significativa, asegurando que el 

acceso a la educación no esté determinado por el nivel socioeconómico. Esto es 

especialmente crucial para aquellas mujeres que son madres y enfrentan desafíos 

adicionales al equilibrar las responsabilidades familiares con la búsqueda de una 

educación superior. 

El apoyo económico debe ir de la mano con medidas para facilitar la conciliación 

entre la maternidad y los estudios. La creación de guarderías en instituciones 

educativas, horarios flexibles y servicios de cuidado infantil accesibles son pasos 

esenciales para eliminar las barreras que enfrentan las mujeres con hijos. Este 

enfoque proactivo no solo beneficia a las mujeres, sino que también contribuye a la 

construcción de una sociedad más equitativa y justa. 

Además del apoyo económico, el Estado debe reconocer y abordar las barreras 

psicológicas y sociales que las mujeres enfrentan al embarcarse en la educación 

superior. La creación de programas de orientación y apoyo emocional puede ser 

fundamental para ayudar a las mujeres a superar el miedo al fracaso, la 

discriminación de género y otros desafíos que puedan surgir en su camino 

educativo. 

La Ciudad de México, como epicentro de la vida académica y cultural, puede liderar 

este cambio al implementar políticas pioneras que sirvan como modelo para el resto 

del país. Al invertir en el potencial de las mujeres a través de un apoyo integral, la 

ciudad puede inspirar a otras entidades federativas a seguir su ejemplo, generando 

un impacto positivo a nivel nacional. 

El apoyo integral a las mujeres en la educación no solo es un acto de justicia, sino 

también una estrategia estratégica para el desarrollo sostenible y la construcción de 

una sociedad más equitativa. Las mujeres empoderadas a través de la educación 

no solo mejoran sus propias vidas, sino que también contribuyen al crecimiento y la 

estabilidad de la sociedad en su conjunto. 

En conclusión, el Estado tiene la responsabilidad de crear un entorno que permita 

a todas las mujeres, independientemente de su situación socioeconómica o roles 
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familiares, perseguir y completar sus estudios. La inversión en el potencial educativo 

de las mujeres es una inversión en el futuro de México, y la Ciudad de México puede 

liderar este cambio transformador para inspirar a todo el país a construir una 

sociedad más igualitaria y próspera. 

Empatía judicial: un cambio imprescindible para proteger a las víctimas de 

feminicidio y a sus familias. 

En el complicado entramado de la justicia, la empatía se erige como un elemento 

crucial para comprender las experiencias de las víctimas, especialmente en casos 

tan sensibles como los feminicidios. Los jueces, como guardianes de la equidad y 

la justicia, deben ser agentes de cambio al adoptar cursos de empatía para entender 

las complejidades emocionales y psicológicas que rodean a estas tragedias. Este 

cambio no solo es necesario para la correcta aplicación de la ley, sino también para 

proteger la dignidad de las familias afectadas. 

La empatía judicial implica más que un mero acto de comprensión; es un 

compromiso profundo con la humanidad y la justicia. Al enfrentarse a casos de 

feminicidio, los jueces deben tener una comprensión más allá de las pruebas y los 

argumentos legales, sumergiéndose en el impacto real que estos crímenes tienen 

en las vidas de las víctimas y sus seres queridos. La implementación de cursos de 

empatía no solo enriquece la formación judicial, sino que también moldea una 

perspectiva más completa y equitativa. 

El cambio de paradigma hacia una justicia más empática es esencial para proteger 

la dignidad de las familias afectadas por feminicidios. Muchas veces, estos crímenes 

dejan cicatrices emocionales profundas en los seres queridos, y la falta de empatía 

por parte del sistema judicial puede exacerbar el sufrimiento. Los jueces, al 

comprender las complejidades emocionales, pueden brindar un apoyo más 

compasivo y adaptado a las necesidades de las familias en duelo. 

El sistema legal, como representante del Estado, tiene la responsabilidad de 

proteger y dignificar a las familias afectadas por el feminicidio. Esto va más allá de 

simplemente castigar al perpetrador; implica reconocer y abordar las secuelas 

emocionales y psicológicas que estos crímenes dejan en la sociedad. La 
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implementación de cursos de empatía es una vía efectiva para fomentar un cambio 

cultural en el sistema judicial, priorizando la comprensión y la protección de la 

dignidad humana. 

La empatía judicial también se traduce en decisiones más informadas y justas. Al 

comprender el contexto emocional y social de las víctimas, los jueces pueden tomar 

decisiones que no solo se adhieran a la ley, sino que también reflejen una 

comprensión genuina de las complejidades subyacentes. Esto contribuye a una 

justicia más equitativa y sensible a las realidades de quienes buscan redención y 

justicia. 

El cambio hacia la empatía judicial también requiere una revisión del enfoque del 

sistema legal hacia las víctimas. Las familias afectadas por feminicidios merecen 

ser tratadas con respeto y compasión en lugar de ser revictimizadas por un sistema 

que no comprende plenamente su dolor. La implementación de cursos de empatía 

es una inversión en la construcción de un sistema legal más humano y ético. 

Además, el cambio hacia la empatía judicial es fundamental para abordar la 

impunidad que rodea a muchos casos de feminicidio. La falta de comprensión de 

las complejidades del sufrimiento de las víctimas a menudo conduce a 

investigaciones deficientes y decisiones judiciales inadecuadas. Los cursos de 

empatía proporcionan a los jueces las herramientas necesarias para abordar estos 

casos con mayor sensibilidad y precisión. 

En resumen, la empatía judicial es un cambio imperativo en el sistema legal, 

especialmente en casos tan delicados como los feminicidios. Los cursos de empatía 

no solo enriquecen la formación de los jueces, sino que también contribuyen a la 

construcción de un sistema legal más humano, equitativo y sensible a las realidades 

de las víctimas y sus familias. Este cambio es esencial para proteger la dignidad de 

aquellos que han sufrido pérdidas irreparables y para construir un sistema legal que 

refleje los valores fundamentales de la justicia y la compasión. 

La necesidad de empatía no se limita al ámbito judicial; también debe extenderse a 

las fuerzas de seguridad como policías y militares. Estos actores clave en la 
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aplicación de la ley deben participar en cursos de empatía para comprender las 

demandas y preocupaciones del movimiento feminista. La destrucción de 

monumentos por parte de algunas activistas feministas no debería ser vista 

simplemente como un acto de vandalismo, sino como un grito de desesperación 

ante la falta de atención y acción por parte del Estado frente a la escalada de 

feminicidios. 

El diálogo entre las fuerzas de seguridad y los movimientos feministas es esencial 

para construir un entendimiento mutuo. Los cursos de empatía proporcionarían a 

policías y militares las herramientas necesarias para comprender las raíces del 

movimiento feminista y las razones detrás de su activismo. En lugar de reprimir 

manifestaciones, se abriría la puerta a un diálogo constructivo que aborde las 

preocupaciones legítimas de las mujeres y fomente una colaboración para cambiar 

la realidad del feminicidio. 

La protección de las víctimas es fundamental en este proceso. Las fuerzas de 

seguridad deben garantizar que las manifestaciones feministas sean espacios 

seguros para las mujeres, donde puedan expresar sus demandas sin temor a 

represalias. La empatía hacia las experiencias de las víctimas, comprendiendo la 

violencia sistémica que han enfrentado, crea un ambiente propicio para la 

colaboración y el cambio social. 

La creación de una ciudad donde las mujeres se sientan seguras al expresar sus 

preocupaciones y demandas requiere un esfuerzo conjunto entre el Estado, las 

fuerzas de seguridad y los movimientos feministas. Los cursos de empatía son el 

primer paso para construir puentes entre estos actores y superar la brecha de 

comprensión que actualmente existe. Es fundamental reconocer que la destrucción 

de monumentos es una respuesta a la desesperación y la falta de acción, y no 

simplemente un acto de rebeldía sin sentido. 

La empatía también implica reconocer la responsabilidad del Estado en la escalada 

de feminicidios. En lugar de culpar a las activistas feministas, se debe buscar una 

solución en conjunto. La falta de atención y acción conduce a la frustración y a actos 

extremos. Los cursos de empatía proporcionarían a las fuerzas de seguridad las 
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herramientas necesarias para comprender estas dinámicas y buscar soluciones 

más allá de la represión. 

En conclusión, la implementación de cursos de empatía para las fuerzas de 

seguridad es esencial para construir una ciudad donde las mujeres se sientan 

seguras al expresar sus preocupaciones. La comprensión mutua entre el Estado, 

las fuerzas de seguridad y los movimientos feministas es crucial para abordar las 

raíces del feminicidio y trabajar hacia soluciones conjuntas. La empatía puede ser 

la clave para transformar la dinámica actual y construir una sociedad más justa y 

segura para todas las mujeres. 

Renaciendo en la esperanza: la transformación urgente de la Ciudad de 

México frente a los feminicidios. 

La Ciudad de México, conocida por su vitalidad y cultura, está sumida en un luto 

constante debido a la alarmante prevalencia de feminicidios. Este duelo no solo 

representa pérdidas individuales, sino que manifiesta un problema sistémico que 

afecta desproporcionadamente a las mujeres. La ciudad lleva consigo una herida 

abierta que no solo duele en el momento de la pérdida, sino que proyecta una 

sombra perpetua, desafiando su capacidad para ser un lugar seguro y equitativo. 

Es injusto que las mujeres vivan con el temor constante de ser víctimas de violencia 

extrema. La ciudad, lejos de ser un refugio, se ha convertido en un espacio donde 

la seguridad es un privilegio y no un derecho universal. Este luto permanente es una 

afrenta a la justicia y a la dignidad humana. Cada feminicidio no solo afecta a la 

familia, sino a toda la sociedad, vulnerando principios básicos de igualdad y 

protección. 

La salud emocional de la Ciudad de México está en juego. Vivir bajo la sombra 

constante de la violencia de género crea un ambiente tóxico. Las mujeres viven con 

miedo, mientras la sociedad se ve afectada por la perpetua sensación de 

inseguridad. Es imperativo que esta situación cambie, que la ciudad abandone su 

luto permanente y abrace la esperanza de un futuro donde la equidad y la seguridad 

sean la norma. 
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El cambio debe comenzar ahora. La injusticia y el dolor no pueden ser tolerados por 

más tiempo. La sociedad, junto con las autoridades, debe unirse para erradicar las 

raíces del feminicidio y crear un entorno donde todas las mujeres se sientan 

protegidas y valoradas. Es un llamado a la acción, a dejar atrás la pasividad y 

trabajar hacia una transformación profunda que devuelva a la Ciudad de México su 

esplendor y la libere de la carga de un luto constante. 

La resistencia al cambio no es una opción. La ciudad merece más que ser conocida 

por sus cifras alarmantes de feminicidios. Merece ser reconocida por su capacidad 

de enfrentar desafíos, de proteger y celebrar la vida de todas sus residentes. La luz 

de la esperanza puede disipar la oscuridad del luto permanente. La Ciudad de 

México puede y debe cambiar, y el primer paso hacia esa transformación es 

reconocer la urgencia de actuar y comprometerse con un futuro donde las mujeres 

vivan sin temor y el luto sea reemplazado por la celebración de la vida y la igualdad. 

 

 

 

 

 

 

VII. Empatía y comprensión: un llamado a entender el dolor de las 

víctimas de feminicidio en la Ciudad de México. 

La violencia de género y los feminicidios en la Ciudad de México no son meramente 

problemas estadísticos o abstractos; son realidades dolorosas que afectan 

profundamente a las mujeres y sus comunidades. En un mundo donde todos 

tenemos a una mujer en nuestra familia, ya sea una madre, hermana, hija o amiga, 

la violencia de género nos toca de manera íntima. Es tiempo de abrir nuestros 

corazones y mentes a la realidad de estas tragedias, cultivando la empatía y la 

comprensión necesarias para abordar este grave problema social. 
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Es fundamental reconocer que todos, de alguna manera u otra, hemos sido testigos 

o víctimas de violencia en nuestras vidas. La violencia de género no es un fenómeno 

aislado; es un espejo que refleja las estructuras y actitudes arraigadas en nuestra 

sociedad. Al mirar hacia nuestras experiencias personales, es crucial comprender 

que, incluso indirectamente, hemos sido afectados por la normalización de 

comportamientos y actitudes que perpetúan la violencia. 

La violencia no conoce fronteras ni discriminación; atraviesa clases sociales, 

edades y comunidades. Reconocer esto nos obliga a una introspección colectiva, a 

cuestionarnos cómo contribuimos, consciente o inconscientemente, a la creación de 

un entorno donde la violencia de género persiste. La empatía nos lleva a 

comprender que el dolor de las víctimas de feminicidio no es ajeno a nosotros, sino 

que nos incumbe a todos como miembros de una sociedad que busca la equidad y 

la justicia. 

La empatía no solo es una herramienta para entender el dolor de las víctimas, sino 

también para reconocer las señales de advertencia y actuar como agentes de 

cambio. Al ponerse en los zapatos de quienes han sufrido pérdidas inimaginables, 

podemos desarrollar un sentido de urgencia para abordar las causas profundas de 

la violencia de género. La empatía es un puente hacia la acción, motivándonos a 

tomar medidas concretas para crear comunidades más seguras y justas. 

La conexión con las historias de las víctimas es esencial para desmantelar la 

indiferencia que a menudo rodea estos casos. Cada mujer asesinada es más que 

una estadística; es una vida truncada, un sueño apagado y un ser querido perdido. 

Al escuchar y comprender estas historias, creamos un espacio donde el sufrimiento 

no se ignora ni minimiza, sino que se aborda con compasión y solidaridad. 

La violencia de género es un problema sistémico que requiere una respuesta 

colectiva. La empatía no solo nos impulsa a entender el dolor, sino también a actuar 

como defensores de la justicia y la igualdad. Debemos cuestionar las estructuras 

que perpetúan la violencia y abogar por cambios significativos en las políticas, las 

instituciones y las actitudes culturales que permiten que este flagelo persista. 
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En este viaje hacia la empatía y la comprensión, debemos reconocer nuestras 

propias limitaciones y prejuicios. La autenticidad en nuestras interacciones nos 

permite aprender y crecer juntos. La empatía nos insta a escuchar sin juzgar, a 

aprender de las experiencias de los demás y a desafiar nuestras propias 

percepciones arraigadas. 

El papel de la educación y la conciencia en la construcción de una sociedad libre de 

violencia es crucial. La empatía se nutre de la información y la comprensión. Es 

responsabilidad de todos educarnos sobre los temas de género, desafiar 

estereotipos y promover una cultura de respeto y equidad desde una edad 

temprana. 

La violencia de género no es solo un problema de las mujeres; es un problema de 

toda la sociedad. La empatía nos llama a reconocer que la lucha contra la violencia 

de género no es un asunto exclusivo de las mujeres, sino un llamado a la acción 

para todos. Es necesario que hombres y mujeres trabajen juntos, desafiando las 

normas dañinas y construyendo un futuro donde la igualdad y el respeto sean la 

norma. 

Al entender el dolor de las víctimas de feminicidio, nos comprometemos a construir 

un mundo donde ninguna mujer tenga que vivir con miedo. La empatía no es solo 

una virtud; es una fuerza poderosa que puede transformar sociedades enteras. 

Juntos, cultivemos la empatía y la comprensión necesarias para erradicar la 

violencia de género y construir un futuro más seguro y justo para todos. 

La imperiosa necesidad de no permitir, perdonar ni olvidar los feminicidios en 

México. 

En el tejido mismo de nuestra sociedad mexicana, el perdón y el olvido frente a los 

feminicidios se vuelven inadmisibles. Estos actos atroces no solo son una afrenta a 

la vida de las mujeres, sino también a la integridad de nuestra sociedad y a los 

principios fundamentales que sostenemos como mexicanos. Negar la gravedad de 

los feminicidios y permitir la impunidad equivaldría a renunciar a la esencia misma 

de nuestra humanidad y empatía colectiva. 
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Los feminicidios, más allá de ser meros incidentes aislados, constituyen un patrón 

preocupante que revela profundas fallas en nuestro entramado social. Permitirlos 

sería, en esencia, condenar a futuras generaciones a vivir bajo la sombra de la 

violencia de género. Negar justicia y olvidar estos crímenes sería legitimar un 

ambiente en el cual la vida de las mujeres se devalúa sistemáticamente, socavando 

la esencia misma de una sociedad justa y equitativa. 

La impunidad frente a los feminicidios envía un mensaje destructivo a nuestra 

juventud, normalizando la violencia y desafiando la noción de justicia que 

sostenemos como sociedad. No podemos, como mexicanos, permitir que la 

impunidad se arraigue en nuestra cultura. Es crucial que cada feminicidio sea 

abordado con la seriedad que merece, y que los perpetradores enfrenten las 

consecuencias de sus acciones. Solo así podremos esperar una transformación real 

en nuestra sociedad. 

El perdón sin justicia no es sino un acto vacío. No podemos permitir que los 

feminicidios sean pasados por alto o minimizados, pues cada uno representa una 

herida profunda en el tejido de nuestra sociedad. Perdonar sin consecuencias 

significativas sería dar la espalda a las víctimas y perpetuar la cultura de la 

impunidad. Es responsabilidad de todos exigir un sistema judicial que no solo 

condene, sino que también prevenga y erradique la violencia de género. 

Olvidar los feminicidios sería traicionar la memoria de las mujeres que han perdido 

la vida a manos de la violencia de género. Cada nombre, cada rostro, merece ser 

recordado para que la sociedad no caiga en la amnesia colectiva. La memoria es la 

base sobre la cual construimos un futuro más seguro y justo. Al recordar y honrar a 

las víctimas, nos comprometemos a no repetir los errores del pasado y a luchar 

incansablemente por un mañana libre de violencia de género. 

La tolerancia cero frente a los feminicidios no es solo una demanda de justicia; es 

un compromiso moral y ético con nuestra propia humanidad. La violencia de género 

es un problema sistémico arraigado en la desigualdad y la discriminación. No 

podemos permitir que esta lacra persista, amenazando la paz y la dignidad de 

nuestras comunidades. Es imperativo que como sociedad nos levantemos y 
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digamos con una sola voz que los feminicidios no serán tolerados, perdonados ni 

olvidados. 

La lucha contra los feminicidios exige un compromiso continuo y un cambio profundo 

en nuestras actitudes y estructuras. No podemos permitirnos el lujo de la 

indiferencia ni la complacencia. Como mexicanos, como sociedad, debemos unirnos 

para erradicar esta lacra, trabajando juntos para construir un país donde cada mujer 

pueda vivir sin temor y con la certeza de que su vida y dignidad son respetadas y 

protegidas. La omisión no es una opción; la acción es nuestra responsabilidad 

colectiva. 

Un llamado urgente a las autoridades: creer a las víctimas de violencia 

doméstica para prevenir feminicidios. 

Enfrentamos una realidad ineludible: la violencia doméstica es un grito desesperado 

que clama por atención y acción. Como sociedad, como mexicanos, y 

especialmente como autoridades encargadas de velar por la seguridad y el 

bienestar de nuestros ciudadanos, es crucial que no solo escuchemos, sino que 

creamos a las víctimas de violencia doméstica. Este acto de creer y validar sus 

experiencias no solo es un deber moral, sino una estrategia vital para prevenir 

feminicidios y proteger vidas vulnerables. 

Las mujeres que sufren violencia doméstica enfrentan una dualidad de miedos: el 

temor a su agresor y el miedo al silencio institucional. El primer paso hacia la 

erradicación de esta violencia sistémica es que las autoridades no solo escuchen, 

sino que crean de manera incondicional a las víctimas. Este voto de confianza envía 

un mensaje claro de que la violencia no será tolerada y que el sistema legal está 

comprometido a brindar protección y justicia. 

Es imperativo que las autoridades desmonten barreras institucionales que 

históricamente han desestimado o minimizado los testimonios de mujeres que han 

sufrido violencia doméstica. La creación de protocolos de respuesta sensibles y 

empáticos, así como la capacitación adecuada para quienes están en la línea del 

frente en el sistema judicial, son pasos esenciales. La creencia en las víctimas no 



 88 

solo es un acto de empatía, sino una medida preventiva crucial para evitar tragedias 

mayores. 

La sanción efectiva a los perpetradores de violencia doméstica es una línea en la 

arena que las autoridades no pueden permitirse traspasar. Creer a las víctimas 

significa tomar medidas concretas y enérgicas para llevar a los agresores ante la 

justicia. Esto no solo asegura que los criminales enfrenten las consecuencias de sus 

acciones, sino que también envía un mensaje contundente a la sociedad de que la 

violencia no será tolerada ni excusada. 

El vínculo indisoluble entre la violencia doméstica y los feminicidios exige una 

respuesta urgente y coordinada de las autoridades. La creencia en las víctimas es 

el primer paso, pero debe ir seguida de acciones preventivas para garantizar la 

seguridad continua de quienes han sufrido abusos. Esto implica la implementación 

de medidas de protección efectivas, como órdenes de restricción y refugios seguros, 

para salvaguardar la integridad de las mujeres y evitar que la violencia escale a 

niveles letales. 

El apoyo psicológico y social debe ser parte integral de la respuesta de las 

autoridades. Creer a las víctimas implica no solo intervenir en el momento crítico, 

sino también brindar recursos continuos para la recuperación y la reconstrucción de 

la vida de quienes han experimentado violencia doméstica. Este compromiso a largo 

plazo es esencial para romper el ciclo de abuso y empoderar a las mujeres a buscar 

una vida libre de violencia. 

En este llamado a las autoridades, recordamos que la creencia en las víctimas es 

un pilar fundamental de una sociedad justa y equitativa. La indiferencia no es una 

opción cuando vidas están en juego. La colaboración entre la sociedad y las 

autoridades es esencial para crear un entorno donde las mujeres se sientan seguras 

al denunciar la violencia, confiando en que serán creídas y protegidas. En este 

esfuerzo conjunto, podemos trabajar hacia un México donde la justicia y la 

seguridad sean derechos inalienables para todas las mujeres. Creer a las víctimas 

es el primer paso hacia ese futuro más seguro y justo. 
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Feminicidios en México: una herida profunda, pero no irreparable. 

 

La tragedia de los feminicidios ha dejado una cicatriz profunda en el tejido mismo 

de México, una herida que no solo duele a nivel individual, sino que resuena en la 

esencia colectiva de nuestra sociedad. Este fenómeno, lejos de ser un simple 

problema estadístico, es una afrenta a nuestra humanidad compartida y a los 

valores fundamentales que como mexicanos sostenemos. Sanar esta herida será 

un desafío monumental, pero no es imposible si nos comprometemos 

colectivamente a la justicia, la equidad y la erradicación de la violencia de género. 

La magnitud del problema de los feminicidios ha marcado a México de una manera 

que no puede pasarse por alto. Cada nombre, cada rostro de una mujer perdida a 

manos de la violencia de género, se convierte en una parte de la narrativa dolorosa 

que define nuestra historia contemporánea. Esta herida, sin embargo, no puede ser 

sanada con la indiferencia o la complacencia. Exige una respuesta activa y decidida 

por parte de todos los sectores de la sociedad. 

El proceso de curación comienza con el reconocimiento honesto de la gravedad del 

problema. No podemos dar la espalda a las estadísticas que revelan la alarmante 

frecuencia de los feminicidios en nuestro país. Negar la magnitud de la herida solo 

prolonga el sufrimiento y obstaculiza cualquier intento de curación. Es hora de 

enfrentar la realidad de frente, con valentía y determinación. 

La sanación también requiere una revisión profunda de nuestras estructuras 

sociales y culturales. La violencia de género no surge de la nada; está arraigada en 

la desigualdad, la discriminación y la persistencia de estereotipos de género 

dañinos. Es un síntoma de un problema más amplio que afecta a nuestra sociedad 

en su conjunto. Para sanar la herida de los feminicidios, debemos abordar estas 

causas subyacentes y trabajar hacia una transformación cultural que promueva la 

igualdad y el respeto. 

La colaboración entre los ciudadanos, organizaciones civiles y las autoridades es 

esencial en este proceso de sanación. No podemos permitir que la responsabilidad 
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recaiga únicamente en un sector de la sociedad. Todos, desde el nivel comunitario 

hasta el gubernamental, deben comprometerse activamente en la búsqueda de 

soluciones. La creación de políticas efectivas, la implementación de medidas de 

prevención y el fortalecimiento del sistema judicial son pasos cruciales para cerrar 

la herida y prevenir futuras tragedias. 

Es crucial reconocer que la sanación no será rápida ni sencilla. Requiere tiempo, 

esfuerzo y perseverancia. Sin embargo, la dificultad no debe desalentarnos, sino 

inspirarnos a redoblar nuestros esfuerzos. La memoria de las víctimas exige que no 

nos rindamos en la búsqueda de un México donde las mujeres vivan libres de temor 

y violencia. 

El papel de la educación también es fundamental en este proceso de curación. 

Debemos educar a las generaciones futuras sobre la importancia del respeto, la 

igualdad y la empatía. Fomentar una cultura que rechace la violencia y promueva 

relaciones basadas en el consentimiento y el respeto mutuo es esencial para romper 

el ciclo de la violencia de género. 

Si bien la herida de los feminicidios es profunda, la posibilidad de sanarla radica en 

la voluntad colectiva de cambiar. México tiene una historia de resiliencia y unidad 

frente a los desafíos. En este contexto, la erradicación de la violencia de género se 

convierte en un imperativo moral y un llamado a la acción. Si trabajamos juntos, si 

nos comprometemos a la justicia y la equidad, podemos cerrar esta herida y 

construir un país donde todas las mujeres vivan sin miedo y con la certeza de que 

sus vidas son valiosas y respetadas. La sanación es posible, pero depende de 

nuestra determinación y colaboración continua. 

La fuerza transformadora de la esperanza: construyendo un México libre de 

violencia contra la mujer. 

En la vastedad de la historia mexicana, la esperanza ha demostrado ser un faro 

luminoso que guía a la nación en tiempos de desafíos. En la actualidad, esta 

esperanza se erige como un poderoso catalizador para la erradicación de la 

violencia contra la mujer. En cada rincón de México, desde las ciudades bulliciosas 

hasta las comunidades más remotas, la chispa de la esperanza está encendiendo 
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un movimiento destinado a transformar nuestras realidades y construir un país 

donde cada mujer pueda vivir libre de temor y violencia. 

La esperanza no es solo un anhelo vago, sino una fuerza dinámica que impulsa la 

acción. En el contexto de la violencia contra la mujer, la esperanza se manifiesta 

como la creencia firme de que un cambio significativo es posible. Es la convicción 

de que podemos construir un México donde las mujeres no solo sobrevivan, sino 

que prosperen en un entorno seguro y justo. Esta esperanza es el motor que 

impulsa a individuos, comunidades y organizaciones a trabajar juntos para tejer una 

red de protección y apoyo. 

En la lucha contra la violencia de género, la esperanza no solo es una emoción, sino 

un compromiso activo. La esperanza se traduce en la creación y ejecución de 

políticas públicas efectivas que aborden las raíces profundas de la violencia. Es la 

fuerza que impulsa a las autoridades a escuchar y creer a las víctimas, a fortalecer 

el sistema judicial y a asegurar que los perpetradores enfrenten consecuencias 

reales por sus acciones. La esperanza se materializa en el cambio cultural necesario 

para construir una sociedad donde la igualdad y el respeto sean la norma. 

En la batalla contra la violencia de género, la esperanza es un puente que une a la 

sociedad en su conjunto. Se manifiesta en la solidaridad entre ciudadanos, en la 

empatía que nos lleva a comprender las experiencias de los demás y en el 

reconocimiento de que todos somos agentes de cambio. La esperanza nos convoca 

a superar las divisiones y a trabajar juntos para construir un México donde las 

mujeres puedan caminar libres y seguras. 

La esperanza también encuentra expresión en la educación. En las aulas de 

nuestras escuelas, la esperanza se infunde al enseñar a las generaciones futuras 

sobre la importancia del respeto, la igualdad y la empatía. La educación no solo 

transmite conocimientos, sino que siembra las semillas de una cultura que rechaza 

la violencia y promueve relaciones basadas en el respeto mutuo. La esperanza, a 

través de la educación, se convierte en un legado que transforma el futuro de 

México. 
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La tecnología y las redes sociales, plataformas modernas para la difusión de ideas, 

se han convertido en aliadas poderosas de la esperanza. La movilización en línea, 

las campañas de concientización y las historias de resiliencia comparten un mensaje 

claro: la violencia contra la mujer no es inevitable ni aceptable. La esperanza se 

propaga como un fuego digital, conectando a personas de diferentes lugares y 

trasladando el mensaje de que un México sin violencia de género es un objetivo 

alcanzable. 

El arte y la cultura también desempeñan un papel fundamental en este movimiento 

de esperanza. La música, la literatura, el cine y otras expresiones artísticas sirven 

como espejos que reflejan nuestra sociedad y como herramientas poderosas para 

inspirar el cambio. Artistas y creadores están tejiendo narrativas que desafían 

estereotipos, empoderan a las mujeres y llaman a la acción, infundiendo así 

esperanza en los corazones de aquellos que consumen su arte. 

Aunque la violencia contra la mujer ha dejado cicatrices profundas en la nación, la 

esperanza actúa como un agente de curación. Esta no es una tarea fácil ni rápida; 

sin embargo, la esperanza nos invita a imaginar un México donde las mujeres vivan 

sin miedo, donde sus contribuciones sean valoradas y donde la igualdad sea la 

columna vertebral de la sociedad. La esperanza nos impulsa a superar los 

obstáculos, a resistir la apatía y a trabajar juntos para construir un país que refleje 

los ideales de justicia y equidad. 

En la travesía hacia un México libre de violencia de género, la esperanza se 

convierte en nuestro aliado más poderoso. Nos recuerda que cada acción cuenta, 

que cada voz tiene un impacto y que el cambio es posible. La esperanza nos llama 

a rechazar la resignación y a abrazar la responsabilidad colectiva de construir un 

futuro más seguro y justo para todas las mujeres. Juntos, con la esperanza como 

guía, podemos transformar la herida en cicatriz y trabajar hacia un México donde la 

violencia contra la mujer sea un recuerdo del pasado, no una realidad del presente. 
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Un canto de gratitud al movimiento feminista en México: motor del cambio y 

faro de esperanza. 

En los ricos pliegues de la historia mexicana, surge un movimiento que ha 

transformado no solo el presente, sino el futuro mismo de nuestra nación: el 

movimiento feminista. Es en este contexto que, como hombre, siento la necesidad 

de expresar mi profundo agradecimiento y admiración hacia las mujeres que han 

liderado este cambio significativo en México. Su valentía, determinación y la luz de 

su activismo han sido el faro que ilumina el camino hacia un país más equitativo y 

justo. 

El corazón del movimiento feminista late con la fuerza de una convicción 

inquebrantable: la creencia en la igualdad de género. En un país donde la violencia 

contra las mujeres ha sido una sombra persistente, las feministas han emergido 

como agentes de cambio incansables, desafiando estereotipos y luchando por la 

justicia. A través de protestas, campañas de concientización y diálogo, han 

levantado la voz contra la discriminación y la violencia de género, recordándonos a 

todos que la lucha por la igualdad no es una opción, sino una necesidad urgente. 

La labor del movimiento feminista en México se asemeja a la siembra de semillas 

de esperanza en terreno fértil. Cada acción, cada protesta, cada demanda de 

justicia es una semilla que germina en la conciencia colectiva, instigando 

conversaciones difíciles pero necesarias. Las feministas han desafiado no solo a las 

instituciones y estructuras de poder, sino también a la sociedad en su conjunto, 

cuestionando normas arraigadas y generando una reflexión profunda sobre las 

raíces de la desigualdad de género. 

El movimiento feminista en México ha desenterrado verdades incómodas, revelando 

las brechas profundas que existen en nuestra sociedad. Al hacerlo, han dado voz a 

las mujeres que han sido silenciadas durante demasiado tiempo. Su valentía para 

hablar y exigir justicia ha sido un acto de resistencia contra la impunidad y la 

indiferencia. En un país donde la violencia contra las mujeres ha sido minimizada, 

las feministas han alzado la voz para decir que ya es suficiente, que ninguna vida 

debe perderse en la oscuridad de la indiferencia. 
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La deuda de gratitud hacia el movimiento feminista también radica en su capacidad 

para educar y concientizar. Han llevado la conversación sobre la igualdad de género 

a todos los rincones de la sociedad, desafiando percepciones equivocadas y 

promoviendo una comprensión más profunda de los problemas que enfrentan las 

mujeres. Su labor incansable en la educación ha sembrado la semilla del cambio 

generacional, cultivando mentes jóvenes que abrazan la igualdad como un valor 

innegociable. 

Es en la resistencia y la resiliencia del movimiento feminista que encuentro 

inspiración. A pesar de enfrentar obstáculos y resistencia, las mujeres en la 

vanguardia del feminismo en México persisten, guiadas por la esperanza de un 

mañana más justo. Han convertido la adversidad en combustible para su lucha, 

demostrando que la esperanza no solo es una emoción, sino una fuerza motriz 

capaz de transformar sociedades enteras. 

Como hombre, reconozco que el cambio hacia una sociedad más justa no puede 

ocurrir sin la participación activa y el apoyo de los hombres. Agradezco al 

movimiento feminista por abrir espacio para el diálogo y la reflexión, permitiéndonos 

a los hombres reconocer nuestras propias responsabilidades y contribuir a la 

construcción de un México más equitativo. La lucha por la igualdad de género es 

una causa que nos concierne a todos, y agradezco a las feministas por recordarnos 

constantemente la importancia de ser aliados en esta lucha. 

En el tejido de mi agradecimiento, también reconozco que el trabajo del movimiento 

feminista está lejos de terminar. La lucha por la igualdad es un viaje continuo, y su 

dedicación nos insta a todos a mirar hacia adelante con la esperanza de un México 

donde las mujeres vivan sin temor y disfruten plenamente de sus derechos y 

libertades. En la gratitud hacia el movimiento feminista, encontramos la inspiración 

para seguir adelante, para trabajar juntos hacia un país más justo y equitativo para 

todos. Que su luz continúe guiándonos hacia un futuro donde la igualdad de género 

sea una realidad palpable y no solo una aspiración. 
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Un llamado a la comprensión y empatía: la súplica de un hombre cisgénero 

al entender el feminismo. 

En el camino hacia la construcción de una sociedad más justa e igualitaria, me 

encuentro reflexionando sobre la importancia del feminismo y cómo ha sido un faro 

de esperanza en la lucha por los derechos de las mujeres en México. Es innegable 

que el movimiento feminista ha desempeñado un papel crucial en la conciencia 

social y en la transformación de estructuras profundamente arraigadas. Mi 

admiración y agradecimiento hacia las mujeres que lideran y participan en este 

movimiento son infinitos, y reconozco que, como hombre, no soy el mejor narrador 

de esta historia. Sin embargo, mi respeto por el feminismo me lleva a hacer un 

llamado respetuoso a aquellas mujeres que aún no se identifican con este 

movimiento, invitándolas a explorar y comprender el potencial transformador del 

feminismo en sus vidas y en la sociedad en general. 

El feminismo, en su esencia, busca la equidad de género, una aspiración noble que 

no solo beneficia a las mujeres, sino que fortalece la totalidad de la sociedad. 

Aunque reconozco que no puedo comprender plenamente las experiencias que 

enfrentan las mujeres, entiendo que la igualdad es esencial para construir un mundo 

donde cada individuo, independientemente de su género, pueda alcanzar su 

máximo potencial. 

Para aquellas mujeres que aún no se identifican con el feminismo, les pido que 

consideren la importancia de la educación y la empatía en este viaje. Invito a cada 

una a realizar su propia investigación, a cuestionar las narrativas preconcebidas y 

a escuchar las diversas voces dentro del movimiento feminista. Sé que no soy quién 

para hablar de sus experiencias, pero creo firmemente en la capacidad de cada 

individuo para aprender y crecer. Al educarnos sobre el feminismo, abrimos 

nuestras mentes a nuevas perspectivas, desafiando los estereotipos y 

contribuyendo a la creación de un espacio más inclusivo y comprensivo. 

La empatía es una herramienta poderosa que puede unir a las personas a pesar de 

las diferencias. Al ponerse en el lugar de otras mujeres y comprender sus luchas, 

se fortalece la solidaridad entre géneros. Reconozco que es un llamado desde mi 
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perspectiva de hombre, pero es un llamado sincero a que cada mujer reflexione 

sobre su propia experiencia y se conecte con las narrativas de sus compañeras. La 

empatía no solo es un acto de compasión, sino también una fuerza impulsora para 

el cambio positivo. 

Entiendo que el feminismo es un término que ha sido malinterpretado y a veces 

tergiversado. Sin embargo, a través de la educación y la empatía, podemos superar 

malentendidos y construir puentes hacia una comprensión más profunda. Invito a 

las mujeres a cuestionar y desafiar las percepciones convencionales, a explorar las 

raíces del feminismo y a descubrir las diversas corrientes que lo componen. En este 

viaje de autoeducación, encontrarán una riqueza de ideas y perspectivas que 

podrían resonar con sus propias experiencias. 

Este llamado no busca imponer una perspectiva, sino invitar a la reflexión. Cada 

mujer es única, con experiencias y vivencias que merecen ser escuchadas y 

respetadas. No hay una única forma de ser feminista, y cada mujer puede encontrar 

su propio camino dentro del movimiento. Al alentar la autoeducación y la empatía, 

espero que cada mujer descubra la belleza y la fuerza inherentes en la diversidad 

de voces que componen el feminismo. 

En última instancia, mi súplica es un llamado a la comprensión y al diálogo abierto. 

El feminismo es un movimiento vasto y diverso, y es posible que dentro de él haya 

aspectos que resuenen con las experiencias y aspiraciones individuales de cada 

mujer. Al construir puentes de comprensión, abrimos la puerta a un diálogo fructífero 

que puede llevar a un cambio transformador. La diversidad de perspectivas es una 

fortaleza, y al unirnos, mujeres y hombres, en el camino hacia la equidad de género, 

podemos construir un futuro donde cada persona pueda vivir con plenitud y libertad. 

Un llamado a la sensibilidad y la alianza masculina en la causa feminista. 

 

En el camino hacia la equidad de género y el respeto hacia los derechos 

reproductivos, es esencial que todos, especialmente los hombres, reflexionemos 

sobre nuestro papel en la promoción de una sociedad justa e inclusiva. Reconozco 
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la importancia de no opinar críticamente sobre el feminismo y el aborto de manera 

despectiva, y estoy convencido de que, como hombres, debemos asumir un papel 

de aliados respetuosos, conscientes de que nuestra voz no debe opacar la de las 

mujeres. 

El feminismo no es solo un movimiento de mujeres, sino una lucha por la igualdad 

que beneficia a toda la sociedad. Es fundamental que, como hombres, 

comprendamos nuestra posición y evitemos emitir opiniones críticas que puedan 

desvirtuar los objetivos del feminismo. En lugar de cuestionar, busquemos entender 

las experiencias y luchas de las mujeres, reconociendo que la equidad de género 

es un objetivo que nos beneficia a todos. 

En cuanto al tema del aborto, concuerdo plenamente en que nuestra opinión, como 

hombres, debe ser expresada con la máxima sensibilidad y respeto. Reconozco que 

no podemos experimentar de manera directa las complejidades y decisiones 

personales que rodean el aborto, ya que no poseemos esa vivencia única. En lugar 

de imponer nuestras perspectivas, debemos escuchar atentamente las voces de las 

mujeres, respetar sus derechos y apoyar la autonomía sobre sus cuerpos. 

La empatía y la humildad deben ser la base de nuestra actitud hacia estos temas 

sensibles. Debemos recordar que nuestra posición social como hombres no nos 

otorga la autoridad exclusiva para definir el alcance del feminismo o dictar las 

decisiones reproductivas de las mujeres. En cambio, debemos ser aliados activos, 

dispuestos a aprender, a ceder el espacio y a apoyar las luchas que son 

fundamentales para la igualdad y el respeto a la autonomía femenina. 

Como aliados masculinos, nuestra tarea no es dirigir, sino escuchar y aprender. 

Debemos educarnos sobre las cuestiones que afectan a las mujeres, reconociendo 

la diversidad de experiencias y desafíos que enfrentan en sus vidas diarias. Es 

crucial reconocer que el feminismo busca la igualdad y no la supremacía, y al 

comprender esto, contribuimos a un diálogo más constructivo y respetuoso. 

En resumen, mi llamado a todos los hombres es adoptar una actitud de respeto, 

empatía y apoyo en el camino hacia la equidad de género y la defensa de los 



 98 

derechos reproductivos. Evitemos emitir opiniones críticas de manera grosera y 

reconozcamos que nuestro papel es ser aliados, no líderes, en estas luchas. 

Aprendamos de las experiencias de las mujeres, apoyemos sus causas y 

trabajemos juntos para construir una sociedad donde todos, independientemente de 

su género, puedan vivir con dignidad, libertad y respeto. 

Un llamado urgente a la acción colectiva: combatir los feminicidios como 

sociedad. 

 

Enfrentamos una realidad innegable y dolorosa: los feminicidios siguen marcando a 

nuestra sociedad, cobrando vidas y dejando cicatrices indelebles en el tejido mismo 

de nuestras comunidades. Este fenómeno atroz exige un llamado a la acción 

colectiva, una convocatoria a toda la sociedad para unirse en la lucha contra los 

feminicidios y construir un futuro donde las mujeres puedan vivir sin temor ni 

violencia. 

Como sociedad, debemos reconocer que los feminicidios no son simplemente 

problemas aislados; son síntomas de un mal más profundo arraigado en la 

desigualdad de género y la persistencia de estereotipos dañinos. Este llamado no 

busca señalar con dedo acusador, sino movilizar a cada individuo, institución y 

comunidad para que se involucre activamente en la erradicación de esta violencia 

sistemática. 

La primera tarea es la toma de conciencia. Es crucial que, como sociedad, 

reflexionemos sobre la gravedad de los feminicidios y reconozcamos que son una 

afrenta a la dignidad humana. La indiferencia y la ignorancia solo perpetúan el 

problema. La conciencia colectiva es el primer paso hacia un cambio genuino. 

La educación es una herramienta poderosa en nuestra lucha. Debemos enseñar a 

las generaciones presentes y futuras sobre la importancia del respeto, la igualdad y 

la empatía. La prevención comienza en las aulas y hogares, desafiando los patrones 

culturales que perpetúan la violencia de género y promoviendo valores que 

fomenten el respeto mutuo. 
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La denuncia y la rendición de cuentas son esenciales para combatir la impunidad. 

Exigir justicia para las víctimas y castigar a los perpetradores son pasos cruciales. 

Las instituciones gubernamentales y legales deben trabajar de manera eficiente y 

transparente para garantizar que los culpables enfrenten las consecuencias de sus 

acciones. 

La colaboración entre la sociedad civil, organizaciones no gubernamentales y el 

gobierno es esencial. Debemos unir fuerzas para crear políticas efectivas, 

programas de prevención y redes de apoyo que aborden de manera integral el 

problema de los feminicidios. La diversidad de enfoques y la inclusión de todas las 

voces en esta lucha fortalecerán nuestras acciones. 

Es necesario también abordar las raíces de la violencia de género. La igualdad de 

oportunidades, la eliminación de estereotipos de género y el acceso a servicios de 

salud mental son elementos clave en la prevención de los feminicidios. Trabajar en 

conjunto para construir una sociedad donde cada individuo, independientemente de 

su género, pueda vivir libre de violencia, es una meta alcanzable. 

La sensibilización y la movilización ciudadana son esenciales. La sociedad debe 

manifestarse contra la violencia de género, participar en campañas de 

concientización y apoyar a las organizaciones que luchan contra los feminicidios. Al 

levantar nuestras voces y unirnos en un coro unísono, podemos presionar para un 

cambio real y sostenible. 

En este llamado a la acción, recordemos que la responsabilidad recae en cada uno 

de nosotros. No podemos ser espectadores pasivos ante esta realidad 

desgarradora. Al comprometernos colectivamente a erradicar los feminicidios, 

estamos construyendo un futuro donde las mujeres puedan vivir libres de miedo y 

violencia. 

En conclusión, este llamado va dirigido a todos y cada uno de nosotros. Desde el 

hogar hasta la esfera pública, desde las aulas hasta las instituciones 

gubernamentales, todos tenemos un papel que desempeñar. Combatir los 

feminicidios requiere una acción colectiva arraigada en la empatía, la justicia y la 
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determinación de construir un México donde cada vida, independientemente del 

género, sea respetada y protegida. Juntos, como sociedad, podemos y debemos 

poner fin a esta tragedia. 

 

 

 

 

 

 

VIII. Conclusiones. 

Al concluir este viaje a través de las páginas dedicadas a la problemática de los 

feminicidios, me veo compelido a reconocer que este libro puede no ser lo que 

muchos esperaban inicialmente. En un mundo saturado de datos y cifras, quizás se 

imaginaba que este texto incluiría gráficas, tablas y análisis estadísticos detallados. 

Sin embargo, opté por emprender un camino diferente, guiado no por la mente fría 

de la estadística, sino por la calidez del corazón y la expresión creativa. Este no es 

un tratado académico convencional, sino un intento de arrojar luz sobre una realidad 

apremiante desde la perspectiva de la empatía y la opinión personal. 

La elección de abordar los feminicidios desde una mirada subjetiva y creativa no 

implica desestimar la importancia de los datos y la objetividad. Más bien, es un 

intento de complementar esos enfoques con una narrativa que se sumerja en la 

complejidad emocional y humana detrás de las estadísticas frías. A través de las 

palabras, busco no solo informar, sino también conectar con la esencia misma de la 

problemática, tocar las fibras emocionales que nos unen como sociedad. 

En este proceso, mi intención fue trascender las expectativas preconcebidas y 

adentrarme en un terreno donde la narrativa se convierte en un puente entre el 

conocimiento y la comprensión profunda. La escritura creativa y la expresión 



 101 

personal son herramientas poderosas para transmitir la gravedad de los feminicidios 

de una manera que trascienda los números y resuene en la conciencia colectiva. 

El enfoque no convencional de este libro busca invitar a la reflexión y la conexión 

emocional. A través de las palabras, espero que los lectores no solo adquieran 

información, sino que también se sumerjan en la experiencia visceral de lo que 

significa vivir en un contexto donde los feminicidios persisten como una sombra 

ominosa. La intención no es solo informar, sino también inspirar una respuesta 

activa y empática. 

Este camino elegido no fue por falta de respeto hacia la objetividad y el rigor 

académico, sino una elección consciente de explorar la realidad de los feminicidios 

desde un ángulo más íntimo y personal. En cada palabra, en cada párrafo, he 

buscado transmitir no solo datos, sino la profundidad de las emociones asociadas 

con esta problemática, apelando a la conciencia y la responsabilidad compartida. 

Como autor, agradezco la disposición del lector para adentrarse en esta experiencia 

no convencional. Este libro es más que un informe; es un llamado desde el corazón 

para enfrentar la realidad de los feminicidios con empatía y acción. En última 

instancia, la lucha contra esta violencia sistemática requiere no solo conocimiento, 

sino también una conexión humana que motive un cambio profundo y duradero.  

Si bien los trabajos citados en el marco teórico sirvieron como sólido fundamento 

para esta investigación, es esencial señalar que el resto de este libro se adentra en 

el terreno de la opinión personal y la reflexión ciudadana. Esta decisión no pretende 

menoscabar la importancia de las investigaciones previas, sino más bien busca 

aportar un matiz distintivo a la discusión sobre la violencia contra las mujeres en la 

Ciudad de México. 

En muchos casos, las discusiones académicas se apoyan fuertemente en citas, 

cifras y estudios formales, y esta obra reconoce y valora esos aportes 

fundamentales. Sin embargo, adopta una perspectiva diferente al confiar en la 

fuerza de la experiencia personal y la voz ciudadana como vehículos para transmitir 

la gravedad de la situación. 
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La intención de este enfoque más subjetivo no es invalidar la necesidad de datos y 

análisis rigurosos, sino explorar un camino que destaque la relevancia del tema 

desde una perspectiva más humana y accesible. La violencia contra las mujeres es, 

en última instancia, una problemática que afecta a cada individuo en la sociedad, y 

la expresión personal puede ser un catalizador poderoso para despertar la 

conciencia y motivar la acción. 

Este libro se erige como una contribución valiosa y original al panorama de la 

investigación sobre feminicidios en la Ciudad de México. No se apoya en el excesivo 

uso de citas o cifras, sino que se sumerge en la narrativa y la opinión personal como 

medios para expresar un mensaje claro y ofrecer una mirada profunda a esta 

lamentable realidad. La autenticidad de las palabras busca conectar con la 

audiencia de una manera que va más allá de la frialdad de las estadísticas, invitando 

a cada lector a reflexionar y comprometerse activamente en la lucha contra la 

violencia de género. 

En última instancia, este libro aspira a ser una voz ciudadana que resuena con 

empatía y urgencia. Aunque se aparta del formato tradicional de investigaciones 

académicas, busca ocupar un espacio significativo al transmitir la complejidad y la 

gravedad de los feminicidios desde una perspectiva más íntima y apasionada. La 

ausencia deliberada de un enfoque cuantitativo no disminuye su valía, sino que 

subraya la intención de conectarse directamente con la conciencia y la 

responsabilidad de cada individuo. 

Mi ferviente esperanza es que este libro no solo sea leído por académicos y 

autoridades estatales, sino que alcance a cada rincón de nuestra comunidad. La 

elección consciente de presentar la información de manera accesible y personal no 

es un mero capricho, sino un intento deliberado de eliminar barreras y llegar a un 

público diverso. La violencia contra las mujeres no discrimina por nivel educativo ni 

por estatus social, y mi deseo es que este mensaje resuene igualmente en todos 

los estratos de nuestra sociedad. 

Es esencial que las autoridades estatales, quienes tienen el poder de implementar 

políticas y estrategias, absorban la realidad planteada en estas páginas. Este no es 
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solo un llamado a la conciencia, sino a la acción urgente y efectiva. El problema de 

los feminicidios exige medidas concretas y un compromiso decidido para abordar 

las raíces profundas de esta violencia. Que este libro sirva como recordatorio de la 

responsabilidad compartida de construir un entorno seguro y equitativo para todas 

las mujeres. 

Al mismo tiempo, mi intención es que este texto sea accesible para cualquier 

persona, independientemente de su formación académica. La violencia de género 

no es un tema exclusivo de expertos; es un problema que concierne a cada individuo 

en la sociedad. Todos tenemos un papel que desempeñar en la prevención de los 

feminicidios, y el conocimiento y la conciencia son herramientas poderosas para la 

transformación. 

Al escribir de esta manera, busco eliminar la percepción de que la discusión sobre 

feminicidios está reservada únicamente para círculos académicos o expertos en el 

tema. Esta realidad impacta a todos, y es vital que todos, desde el estudiante hasta 

el trabajador, desde el líder comunitario hasta el ciudadano común, se involucren 

activamente en la lucha contra la violencia de género. 

Este libro es mi modesto aporte a la búsqueda de soluciones. No pretende ser la 

respuesta definitiva, pero sí aspira a despertar la reflexión y la acción. Cada granito 

de arena cuenta en la construcción de un futuro sin violencia hacia las mujeres. Al 

leer estas palabras, mi esperanza es que cada individuo sienta una llamada a la 

acción, reconociendo que la erradicación de los feminicidios no es solo tarea de 

algunos, sino un desafío que enfrentamos juntos como sociedad. 

Que este libro, con su enfoque personal y accesible, sea un puente que conecte a 

las autoridades con la comunidad, a los expertos con los ciudadanos comunes. Que 

inspire conversaciones, genere conciencia y movilice a todos, sin importar su 

formación, a ser parte de la solución. La lucha contra los feminicidios es una 

empresa colectiva, y este libro, en su simplicidad y sinceridad, es mi contribución 

para unirnos en esta causa crucial. 
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Al llegar al final de esta travesía a través de las páginas dedicadas a los feminicidios, 

quiero expresar mi más profundo deseo de haber abordado este tema con el respeto 

y la sensibilidad que merece. La violencia contra las mujeres es una herida social 

que demanda ser tratada con el mayor cuidado, y mi esperanza es que cada palabra 

escrita aquí refleje el peso y la gravedad de esta realidad. 

Si en algún momento mis ideas o expresiones han causado ofensa, quiero ofrecer 

mis disculpas sinceras. No ha sido mi intención herir ni menospreciar las 

experiencias y luchas de quienes se ven afectados directamente por la violencia de 

género. La empatía y el respeto son pilares fundamentales en esta conversación, y 

estoy consciente de la necesidad de abordar el tema con la delicadeza que merece. 

Como hombre cisgénero, reconozco mi posición y la responsabilidad de no robar 

protagonismo al movimiento feminista. Mi intención ha sido contribuir a la 

conversación, no silenciarla ni apropiarme de las voces que llevan décadas 

luchando por la equidad de género. El feminismo es un movimiento liderado por 

mujeres, y mi papel como aliado es apoyar, escuchar y aprender. Si en algún 

momento mis palabras han sido interpretadas de manera diferente, pido 

comprensión y reitero mi compromiso de aprender y mejorar. 

Este libro es un modesto intento de aportar a la conciencia colectiva y movilizar a la 

sociedad hacia la acción. Aprecio la oportunidad de participar en esta conversación 

vital, reconociendo que la solución a los feminicidios requiere el esfuerzo colectivo 

de mujeres y hombres, trabajando juntos en un compromiso compartido por un 

futuro más seguro y equitativo. 

En última instancia, agradezco a aquellos que han dedicado su tiempo a sumergirse 

en estas páginas. La lucha contra los feminicidios es un llamado urgente que 

requiere de cada uno de nosotros. Mi esperanza es que este libro inspire reflexión, 

diálogo y, sobre todo, acciones concretas para poner fin a la violencia de género en 

todas sus formas. Juntos, como sociedad, podemos construir un mundo donde 

todas las mujeres vivan libres de miedo y violencia. 
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A las autoridades encargadas de velar por el bienestar y la seguridad de la sociedad, 

me permito hacer un llamado respetuoso pero apasionado. Este libro no solo 

pretende ser un testimonio de la realidad de los feminicidios en la Ciudad de México, 

sino también una invitación urgente a la acción. 

Apelo a ustedes, representantes del Estado, para que tomen con seriedad los 

argumentos aquí expuestos. La violencia de género no es simplemente un 

problema, sino una crisis que requiere respuestas contundentes y estratégicas. Les 

insto a considerar cuidadosamente las palabras escritas aquí como un reflejo de las 

experiencias y angustias de aquellos que sufren la violencia sistemática basada en 

el género. 

El Estado tiene un papel fundamental en la construcción de un entorno seguro y 

equitativo para todas las personas. Les pido que empaticen con las víctimas, que 

vean más allá de las estadísticas y comprendan la magnitud del sufrimiento que 

subyace detrás de cada feminicidio. Esta no es solo una cuestión de leyes y 

políticas; es una cuestión de justicia, derechos humanos y dignidad. 

Es imperativo que se tomen medidas concretas para abordar las causas profundas 

de la violencia de género. La implementación de políticas efectivas, la asignación 

de recursos adecuados y el fortalecimiento de los mecanismos de prevención y 

sanción son pasos cruciales. No podemos permitir que la impunidad y la negligencia 

persistan; las mujeres merecen vivir sin temor y con la certeza de que sus vidas son 

respetadas. 

Mi esperanza es que esta petición no caiga en oídos sordos, sino que sea recibida 

con la seriedad y el compromiso que merece. La transformación real proviene de la 

voluntad y la acción del Estado para construir una sociedad más justa y segura para 

todos. Les exhorto a no subestimar el impacto que sus decisiones y acciones 

pueden tener en la vida de miles de mujeres. 

Este no es solo un llamado a cumplir con las obligaciones legales, sino a asumir un 

liderazgo valiente en la lucha contra los feminicidios. La empatía, la comprensión y 

la acción decidida son las herramientas que tienen en sus manos para cambiar el 
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curso de esta tragedia. Con el poder que ostentan, tienen la capacidad real de 

generar un cambio significativo en la sociedad. 

En este llamado a la acción, les insto a que tomen en cuenta no solo la información 

presentada en este libro, sino también el clamor de una sociedad que anhela vivir 

en un entorno donde la seguridad y la equidad no sean aspiraciones lejanas, sino 

realidades palpables. El cambio está en sus manos; les pido que actúen con la 

urgencia y la determinación que esta crisis demanda. 

Al llegar al cierre de este libro, quiero expresar mi profundo agradecimiento a todas 

las mujeres que han dedicado su tiempo y atención a estas páginas. Sus ojos y 

corazones han sido testigos de una realidad dolorosa, y su disposición para 

enfrentar este tema es invaluable. 

Me dirijo a ustedes con una súplica. Si en algún momento reconocen señales de 

agresión o violencia por parte de algún familiar o superior en sus vidas, les imploro 

que no permanezcan en silencio. La denuncia puede ser el primer paso hacia la 

protección de sus derechos y su seguridad. Nadie merece vivir con miedo ni ser 

víctima de violencia, y cada una de ustedes tiene el derecho y la fuerza para tomar 

medidas que las resguarden. 

Quiero compartir con ustedes que vengo de una familia de mujeres fuertes y líderes, 

siendo hijo de una madre soltera que, con determinación, ha enfrentado los desafíos 

de la vida. Su ejemplo me ha marcado profundamente, y siempre llevaré conmigo 

el compromiso de respetar y apoyar a las mujeres en su lucha por una vida libre de 

violencia. 

Las mujeres son la fuerza que impulsa a México y al mundo. Su valentía, resistencia 

y determinación son la columna vertebral de la sociedad. Mi deseo es que cada una 

de ustedes se sienta empoderada para alzar la voz, denunciar cualquier forma de 

violencia y contribuir a la creación de un entorno donde todas las mujeres vivan con 

dignidad y seguridad. 

Este libro no solo es un intento de exponer una realidad cruda, sino también una 

invitación a la acción y la solidaridad. Agradezco sinceramente su dedicación a este 
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tema vital y confío en que, juntas, podemos ser agentes de cambio en la lucha contra 

los feminicidios y la violencia de género. 

A todos los lectores hombres que han recorrido estas páginas, quiero expresar mi 

sincero agradecimiento. Su participación activa en la comprensión de la 

problemática de los feminicidios es fundamental para construir un cambio 

significativo en nuestra sociedad. 

En este cierre reflexivo, deseo compartir una petición: que, como hombres, llevemos 

la responsabilidad de promover un ambiente de respeto y equidad para todas las 

mujeres. La lucha contra los feminicidios no es solo tarea de las mujeres, sino un 

desafío que requiere la participación activa de todos nosotros. 

El respeto a las mujeres no es solo un acto de cortesía, sino un compromiso 

profundo con la construcción de una sociedad justa y segura. Al reconocer la 

realidad de los feminicidios, también debemos comprometernos a cuestionar y 

cambiar aquellas actitudes que contribuyen a la desigualdad y la violencia de 

género. 

Este libro es más que un llamado a la conciencia; es una invitación a la acción. 

Agradezco sinceramente su atención a este tema crucial y los insto a que, como 

lectores hombres, se sumen a la lucha contra la violencia de género. Al respetar y 

apoyar a las mujeres en nuestras vidas diarias, podemos ser agentes activos del 

cambio que queremos ver en el mundo. 

Al cerrar estas reflexiones sobre los feminicidios en México, no puedo evitar 

imaginar un futuro en el que la sombra de la violencia de género no oscurezca 

nuestra nación. Sueño con un México donde cada mujer pueda caminar libremente, 

sin miedo ni amenazas, donde sus vidas estén protegidas y respetadas. 

Este sueño, sin embargo, no es solo una fantasía; es un llamado a la acción. La 

erradicación de los feminicidios no es una tarea imposible ni exclusiva de unos 

pocos; es una responsabilidad compartida que recae en cada individuo de nuestra 

sociedad. Todos, sin importar género, estatus social o profesión, tenemos un papel 

vital en la construcción de este futuro más seguro y equitativo. 
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La lucha contra los feminicidios no debe ser solo un esfuerzo de las mujeres, sino 

un compromiso colectivo. Desde el seno de nuestros hogares hasta nuestras 

comunidades y en todos los niveles de gobierno, cada uno de nosotros tiene la 

capacidad de contribuir al cambio. Es imperativo cuestionar las actitudes y prácticas 

que perpetúan la violencia de género, promover la igualdad en todos los aspectos 

de la vida y, lo más crucial, denunciar cualquier forma de agresión o violencia. 

La transformación que buscamos no sucederá de la noche a la mañana, pero con 

cada paso que damos hacia la conciencia, la empatía y la acción, nos acercamos a 

ese anhelado México sin feminicidios. La responsabilidad recae en nosotros, como 

individuos y como colectividad, para ser agentes activos del cambio. 

En este sueño, veo a hombres y mujeres unidos, trabajando juntos para construir 

un país donde la seguridad y el respeto hacia las mujeres sean pilares 

fundamentales de nuestra sociedad. La promesa de un México sin feminicidios está 

en nuestras manos, y es nuestro deber trabajar incansablemente para hacerla 

realidad. 

En la unidad y la solidaridad, podemos lograr un cambio significativo. Este no es 

solo mi sueño, sino el sueño de una nación entera que anhela un futuro más brillante 

y justo. Juntos, podemos ser la generación que transforma este sueño en una 

realidad palpable. Sigamos trabajando, aprendiendo y actuando, porque el México 

que soñamos está en nuestras manos y depende de cada uno de nosotros 

construirlo. 

En el cierre de estas reflexiones, hago un llamado a todos los corazones mexicanos 

a unirse en un compromiso compartido por un México más seguro y equitativo. 

Somos mexicanos, y la grandeza de nuestra nación reside en nuestra capacidad 

para unirnos en la adversidad y trabajar juntos para superar los desafíos que 

enfrentamos. 

Como una nación unida, somos nobles en nuestra diversidad y fuertes en nuestra 

colectividad. La lucha contra los feminicidios es un llamado a la acción que demanda 

la participación activa de cada ciudadano. En nuestras manos está la capacidad de 
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transformar nuestra sociedad, erradicar la violencia de género y construir un país 

donde todas las mujeres vivan sin temor. 

Recordemos que la fuerza de México radica en la bondad y solidaridad de sus 

ciudadanos. Juntos, podemos eliminar el mal que afecta a nuestra sociedad. La 

violencia de género y los feminicidios no tienen cabida en el México que soñamos y 

merecemos. Al unirnos como ciudadanos comprometidos, podemos inspirar un 

cambio significativo. 

Hagamos de la empatía y el respeto hacia las mujeres los pilares de nuestra 

sociedad. Trabajemos juntos para construir un México donde cada individuo, sin 

importar su género, pueda vivir con dignidad y seguridad. Este llamado no es solo 

una invitación, sino una convocatoria a la acción. Seamos la generación que marca 

la diferencia, que cambia el curso de la historia y construye un futuro más brillante 

para todos. 

La grandeza de México yace en su gente, en la unidad que trasciende nuestras 

diferencias. Juntos, como ciudadanos comprometidos, podemos forjar un camino 

hacia un México sin feminicidios, un México donde la justicia y el respeto 

prevalezcan. Es momento de cambiar México juntos, porque unidos somos fuertes, 

somos nobles y somos la esperanza de un futuro mejor. 
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Imagen 3. Feminicidios México, Arte de @monerodelacroni (2024). Recuperado 

de: https://pin.it/3dITLwSaz 

IX. Bibliografía. 

Aparicio Ruiz, L. (2020). El feminicidio en México como proceso de tortura. 

TRAMAS. Subjetividad Y Procesos Sociales, 1(53), 127-156. Recuperado de: 

https://tramas.xoc.uam.mx/index.php/tramas/article/view/909 

Código Penal Federal de México. (2024). Artículo 325: Feminicidio. Recuperado de: 

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/3/2018-03-20-

1/assets/documentos/PA_PRI_Feminicidio_Codigo_Penal.pdf  

Damián Bernal, A. L., & Flores, J. A. (2018). Feminicidios y políticas públicas: 

declaratorias de alertas de violencia de género en México, 2015-2017. Perspectiva 

Geográfica, 23(2), Tunja, July/Dec. Recuperado de: 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0123-

37692018000200033  

https://pin.it/3dITLwSaz
https://tramas.xoc.uam.mx/index.php/tramas/article/view/909
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/3/2018-03-20-1/assets/documentos/PA_PRI_Feminicidio_Codigo_Penal.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/3/2018-03-20-1/assets/documentos/PA_PRI_Feminicidio_Codigo_Penal.pdf
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0123-37692018000200033
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0123-37692018000200033


 111 

García Montoya, L. (2022, enero). El feminicidio como un problema crónico y 

tolerado en México. Revista Jurídica Jalisciense. Recuperado de: 

http://www.revistajuridicajalisciense.cucsh.udg.mx/index.php/RJJ/article/view/133/1

19  

Huerta Dávila, C. I. (2014). La violencia contra las mujeres en México: una 

aproximación desde el enfoque del derecho internacional de los derechos humanos. 

Métodhos. Revista Electrónica de Investigación Aplicada en Derechos Humanos, 

Número 7, julio-diciembre, pp. 70-97. Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 

de México. Recuperado de: https://www.redalyc.org/pdf/6761/676172951004.pdf  

Iribarne, M. (2016). Feminicidio (en México). Eunomía. Revista en Cultura de la 

Legalidad, (9), 205-223. ISSN 2253-6655.  

Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe. (2020). 

Feminicidio. Recuperado de https://oig.cepal.org/es/indicadores/feminicidio 

Olverza Lezama, B. I. (2020). Feminicidio en México, la otra pandemia. INACIPE 

Revista Mexicana de Ciencias Penales, (11), mayo-agosto 2020. Recuperado de: 

https://revistaciencias.inacipe.gob.mx/index.php/02/article/view/317/164  

Orozco Reséndiz, A. C. (2020). Feminicidio: una expresión radical de la violencia de 

género. MF | Discusiones, (45), julio-diciembre 2020. Recuperado de: 

https://revistas.unam.mx/index.php/murmullos/article/download/78942/69787  

Salazar Cruz, L. M., & Chávez, T. (2022). Distribución estatal y municipal del 

feminicidio en México 2015-2021. Korpus, 21. Recuperado de: 

https://korpus21.cmq.edu.mx/index.php/ohtli/article/view/95/190  

Solyszko Gomes, I. (2013). Femicidio y feminicidio: Avances para nombrar la 

expresión letal de la violencia de género contra las mujeres. Revista de investigación 

y divulgación sobre los estudios de género, Número 13 / Época 2 / Año 20, Marzo 

de 2013 • Agosto de 2013. Recuperado de 

http://bvirtual.ucol.mx/descargables/784_femicidio_feminicidio_23-42.pdf  

 

http://www.revistajuridicajalisciense.cucsh.udg.mx/index.php/RJJ/article/view/133/119
http://www.revistajuridicajalisciense.cucsh.udg.mx/index.php/RJJ/article/view/133/119
https://www.redalyc.org/pdf/6761/676172951004.pdf
https://oig.cepal.org/es/indicadores/feminicidio
https://revistaciencias.inacipe.gob.mx/index.php/02/article/view/317/164
https://revistas.unam.mx/index.php/murmullos/article/download/78942/69787
https://korpus21.cmq.edu.mx/index.php/ohtli/article/view/95/190
http://bvirtual.ucol.mx/descargables/784_femicidio_feminicidio_23-42.pdf


 112 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


